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ING. LEOPOLDO SILVAGUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
Presente. 

Por esle conducto. me permilo comunicar a usted, que el pasante JESÚS ORTIZ 
URZUA bajo la supervisión de este Seminario, elaboró la tesis intitulada "EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN Y EL TRATO DESIGUAL EN MATERIA DE LA GARANTIA DEL 
INTERES FISCAL". 

Con fundamento en los articules Bº fracción V del Reglamento de Seminarios. 19 y 
20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. por haberse realizado conforme a las exigencias correspondoenles. se aprueba la 
nombrada tesis. que además de las opiniones que cita. contiene las que son de exclusiva 
responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al Jurado 
respectivo 

"El intoresado deberá Iniciar el trimilo para su lilulaclón dentro de los siete 
mosos slgulontes (contados de dla a día) a aquél en que la sea entregado el 
prosenlo oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, 
caducara la autorización que ahora so le concede para someter su tesis a examen 
profesional, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente, sino en el 
caso de que el trabajo recepclonal conserve su actualidad y siempre que la 
oportuna Iniciación del trámlto para la celebración del eHmen haya sido Impedida 
por circunstancia grave, todo 1 allflcari la Secretarla General de la 
Facultad". / 
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INTRODUCCION. 

Tradicionahnenle csl:I admilido que existen normas legales de conlcniilt> sus1an1ivo y 
olrus de contenido adje1ivo y sin pretender tcoriwr al respecto. sencillamente puede 
expresarse que lns primeras son normas de fundo las segundas las que regulan el 
procedimiento, que debe agotarse parn hacer valer los derechos consagrados en las primeras. 

Esla generalidad de la división de las normas de derecho, lambién aplicable en el 
dcrechn fiscal, 1xir lo <JUe mi propósilo en este trabajo es analizar las nonnas existentes en 
esa rnma del derecho, que contiene el medio de defensa que los con1ribuye111es tienen a su 
alcance, cuando a su juicio, los derechos que comprenden su csli:ra jurídica son lesionados 
por alguna resolución dictada por la autoridad. 

Como uno de los medios con que cuentan los particulares para proteger su derecho a 
la legalidad administrutiva, se encuentra el Recurso administrutivo 11uc se promueve anlc las 
propias autoridades ndministrntivas cmisorns o ejecutoras de! los uclos impugnados. 

Dentro del sistema jurfdico·tributario mexicano. las ;1111orid;ides 'ºlamente de manera 
legitima pueden reali1m aquellos actos parn los que se encuentran expresamente facultados 
por la Ley cspccflicn de que se trate. por lo que en el caso de que la autoridad 
correspondiente incurrn en incumplimiento o se exceda, a los co111ribuycntes como sujetos 
pasivos de la n:lación jurídico - tributaria les asiste el derecho para exigir el ;ipcgo a la le)'. 

Es impor1antc h'1ccr mención. que en materia lisc;1l c:I n:cur~o OHlHl medio de defensa 
constituye una instanciít más en bcnclicio del contrihuyl·ntc. t¡uc por sus propitls dl·ctos le 
permite al mismo cxi~dr n la ¡ulmínis1ración trihularia mcdianlc la c.\p1c~iún dt: h1:-1 
razonmnicnlos rcspc.~ti\'os la n:\'isión <le:! acto a<lministrnti\'u, ptlf el perjuicio l)ll\!' 
indebidamente le haya causado, dejando a sall'o además el derecho de acudir en "' cas<l anle 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administratil'a. 

La importancia del rcl.'ur~o admini~trali\'o. no ~olll 1..·~triha en 01n1g;11 al partirular un 
medio de defensa prc\'io al juicio tic nuJid¡1J ante d lr1hu11~11 ante~ r1..·kriJo par.1 qm.• ~·a l,1 
misurn autoridad la que re\ isc su :.Ktn. sino 4uc Jc~c lucg,u h:,uha un mc1..:an1:..111n o medio 
de aulocontrnl ~ua la propia autoriJ~tJ 1.·n \'irtml del cu~11 t1 1111 .. m;i ~uh~ana ~11' crrnn:~ u 
omisiones '°ºlllclillns. :1sumi.:mtn por ello un.1 ~1h~olu1;1 conci1.·1u;i.t de Jo, mi,11H''j ~in la 
inlCí\'Cllciún O l'OllOCi1t1icnto ptH [Xtrtc del h1hu11al h:d1.·r;tl de..• .IU'itÍCl.t h'."o(.•al y 
Adminislrali\'a, in'itnm1cnto llllC por '' ~úlo con,tit11)1.' un 1111.·dhl ;1,Ji\.'.1n11al tanlo tk l'nntml 
como de mcjnratnil'nlo Je !<oU acti\id~td c 1111;1g1.·n ~nh.' d cont11bu~c11ll.'. p1op11:1.111Jo en e~" 
término., un rna)m accrca111i1.•1110 con d ,,,1111ihu~1..·1111.· 



El recurso ndminis1ra1ivo eslablecido en el Código Fiscal de la Federación, su 
ejercicio como parte inlegranle en csia rama del Derecho Fiscal, goza por s! mismo de 
definición y aulonom!a. 

Dado el papel prepondcranle que rcprcscma csla figum jur!dica denlro de la esli:ra 
juridica como medio de deícnsa de los particulares en el Derecho Fiscal Mexicnm>. lodn \'eZ 
que en él se 1nanilies1n de rnanera inequ!voca la conjunción de hombre y Esiado, en la 
bírs<¡ucda de la imparlición de juslicin. suprema nrnhición de un régimen como el nucslru. 
cons1i1uye para el exponcnlc la idea que me animan realizar el prcsenle lrabajo. 
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CAPITULO 

IMPORTANCIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

n) :- ConccpiodcÍ Recurso 1\d111inistrJtil'o 

b) .- Su impor1nncin. 

c) .- El Recurso Administrativo y Ja Jurisdicción Contenciosa. 

d) .- Su nnturnlc:z.i Técnica y Jurfdicn. 

e) •• El principio Je Finnrn1 de In Resolución Adrninistrntivu. 

1) .- Funciones del órgano rc\'isor. 
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CAl'ITUl.O 

IMPORTANCIA DEI. RECURSO ADMINISTRA l'IVO. 

Los ocios de In Adminislmción l't1blica como rcquisilo fundamental de su cmisiú11 
deben eslor dehidamcnlc fundados y 11101ivndos en las leyes u ordenamienlos de la malcría de 
la cual deri\'Cn. de 101 manera que resislan un cs1rie10 análisis jurídico frcnle al Código Fiscal 
de lo Federación y más olin anlc las disposiciones aplicables de la Cons1i1ución l'oli1ica de 
los Es1ndos Unidos Mexicanos, es decir, que a la auloridad adminislmli\'a en lodos los casos 
le corresponderá sus1cn1ar o respaldar como fuenle su acluación frenle a los particulares. la 
legalidad de sus aclos. 

No obslallle los requisi1os de legalidad anles expresados. no siempre Ja acluación de 
la mnoridad ndminislmli\'a se ajusaa a los ordcnamieolos en que se funda. ya sea por la 
inlerprclnción errónea de la nonna. el exceso en el cumplimicnlo de sus funciones o en su 
caso con moli\'o de las nrbilraricdades comclidas por los servidores públicos encargados de 
su aplicación. lo cual origina violación a los derechos que lcgilimamenle les corresponde a 
los con1rihuyen1es. 

En este orden. es impor1antc mencionar que frente ¡¡ 1:1 emisión de aclo~ de tal 
11¡11urak1.;1 se ha reconocido la ncccsidm.J. parn cvitm ~argas adu.:ionalcs en las 1~1hon:~ Je: los 
órganos juris<liccionalcs y fKU considerarse que lo~ ac1os <le Jos inferiores deben cMar sujc1os 
a rc\'isión por las autoridades superiores. <le dolar a los particulares de rccur~o~ o mcdin'i d .... 
defensa mnc la propia :1d111inislmción pública. f"" virlud de los cuale' pueda lograrse la 
nulidad de los actos o resoluciones dictadas en contm\'cncit'm o \'iolación a las di!-.po~icioncs 
de la ley aplicada. 

a).- CONCEl'TO DEL RECURSO ADMINISTRAIWO. 

Antes de conocer el signilica<lo del concepto, ca~ sci\;1l;ir que cuando s\.· c~l;i 
frcnlc :1 una tkcisión ndministrali\'a con cm·o cuntcniJo se C\IÚ en Ji:\;.1cucrdo. ~ d"'·bc1;i 
posterior u un SC\'Cm anñlisis determinar o p;\..ci\;.tr la \'Ía legal :1 tra\'C!'I d1..• 1~1 cual proc1.:dcr.i 
la impugnaciún. esto cs. si se intcrpondrú juii.·io anlc el Trihu1rnl 1:cd1..•ral de Ju,11c:i.i 1 ¡,,,,.~d ~ 
AdministmlÍ\'•t. o prc\'Íamcntc se agotar;i el rccur~o aúmini,trnti\o, en virtud ll\.' que d 



Recurso Administrativo de Rcvocnción nún cuando existe como un medio <le dctCnsa para su 
interposición ante las propias autoridades administr:itivas responsahles de la crnisilin del aelo 
objeto de desacuerdo, el mismo es optativo por disposición de ley parJ su interposición 
pudiendo producir, entre otras, la modilicacióu o revocación del acto impugnado. 

A mayor nbundamicnto. es importan1c prc:cisar que si rn el nnlcnamicnio conforme 
ni cunl se emitió el neto de uutoridad existe un m~dio de defensa. con excepcilln de aquel 
cuya interposición constilllya una opción. y se haya acudido sin hahcrsi: agolado ante un 
Tribunal distinto ni Federal de Justicia Fiscal y Administmtiva. la resolución no tcndr:i parn 
aquel el carácter de definitiva)' por ello contraria de ese Principio Jurídico de Dclinitividad. 

Derivado de lo anterior. podernos sostener que el Recurso 1\dminis1rntivo es todo 
medio de defensa al alcance de los particulares parn impugnar ante la Administrnciiín 
l'i1blica, los actos y resoluciones por ella dictndos en perjuicio de los propios particulares. 
por \'iolación al ordcnamielllo nplicndo o folla de aplicación de la disposición dchida. 

En consecuencia y conforme a los tcrminos sc11alado en párrafos anteriores, el 
Recurso Administrntivo establece unn controversia entre la Administmción l'í1blica \' el 
Administrado, de cuya resolución pueden llegar n conocer los Tribunales. cuando a p.:s:,"r de 
los agrnvios expresados por el contribuyente y las pmebas aportadas pre\'ia su \'Ulomción a 
juicio de la Autoridad responsable. nn hayan sido suficientes o contundentes p;ira des\'irtuar 
la detem1inacicln de que se tmtc. contenida en In resolución objeto de impugnaciún mediante 
el Rceuri<o Administrnti\'o interpuesto. 

h).- SU IMPORTANCIA. 

El Recurso Adminislrativo durante su vigencia ha rcprc,cnladn un rc.·nglún ohjcltl 
de diferencias, ya que por una parte existen quienes fa,·ur•'Cen su existencia y por otra parte 
el recurso administrati\'o tiene fuertes impugnadores, motivos tanto importantes como 
sulicicntcs p.1ra scl\alar por su conveniencia las particularidades para estahkccr cuales son la 
\'e111ajas y cuales son las dcs\'l'tlla.ias que uno\ y otros le a\iµnan, para 4uc de \U .m;'1fo~is \c 
logre delcnninar de mancr;s ohjcti,·:i ~u real i1111"-1rto111c1;1. 

Como \'C1tlo1jas podcmo!\ \Cl)>atu las siguientes: 

1 ).- l'u,-Jc constituir pam la Autmi<lad Adminislmti\'a 1111 elica1 control de "' 
actuaci<in y de l.egnlidad. 



2).- El Recurso Adminislmlivn concedo a la Auloridad Ad111inis1rn1iva la 
oportunidad de reconocer tanto las desviaciones 1écnicas como de control ljllC rdlcj:m 
ineficacia en el desahogo del análisis de los agravios expresados por el rcc11rrc111c. ya que :-.i 
bien es cierto que es inconcehihle y alarmanle la calidad de algunas resoluciones emilidas 
carentes de los requisitos fundamelllales que cualquier aclo de 1\uloridad dchc reunir, ya que 
es común conocer resoluciones absurdas. dolosas o arbitrarias que se emiten )'que ponen en 
duda In imagen prclendida por las propias responsables, lambién lo es que actualmente la 
Autoridad utiliza todo un sistema de normativid;"J 1111:-cani1_.ado <1uc si hicn es cierto t¡uc 
puede en ocasiones pro\'ocar por su rigidez inconsistencia" gc1u:raliz•11l1~. 1a111hién lo (.'S que 
regula In uniformidad de su actuación. 

Bajo este tenor, no se dejaria con buena imagen a la Auloridad Adminislrntiva que 
en el juicio mue el Tribunal Fcdcml de Justicia Fiscal y Adminis1ra1iv¡1, ni iampoco es 
convcniclllc como Institución que se dcmostmra que el servidor público emilió una 
resolución sin tener la mínima idea de la prohlemática expresada ¡1 lravés de lo agravios por 
los contribuycnlcs ; que en su caso los mismos quedaron fuern de su conucimienlo o bien se 
dicló resolución ndversa porque su ac111ación la ejecula pensando que por 1m1arse de la 
Auloridad u ésta siempre le nsislc la razón intentando inclusive la corrección y/o 
modificación de la resolución de origen, o t..•n su caso de mala fe por defender intereses 
obscuros o vengar ugra\'Íos pc:rsonalcs, por lo que en cslos casos el Recurso Adminislr.itivo 
opera como 1111 "cedazo", propiciando que lleguen a lo Tribunales imicamerlle los ª'unlos e11 
que esos vicios no se presenten. 

Con este medio de defensa se le c\'ila al particuhu un prrn.:cdimicnlu oneroso. ttlda 
\"el que el mismo contrihuycntc en algunos casos. (011 el cu111pl11nie11to de c:I minimo de 
n:quisitos formales bastara con la presentación de un e~crito llllc iru:lu~ivl! .\C fom111h: de ~u 
pu11o y lc1rn. que indique su inconformidad contrn un ac10 Je la 1\utori<lall A<lrmnistrati\·¡1 y 
los motivos que soslcngan la improcedencia de h1 resolución impugn;:uJa para que se le 
permila la en1r.1da. 

En udición a la facilidad en mención, parn el de,.¡1hogo Je las prueha' ofreciJ¡1, y 
no aportadas la propia Autoridad Administrntiv;1 poJr;i requcrirl;11~ sin sujc1ar~c a fo~ 
tecnicismos de cualquier Tribunal. 

3 ).- Se permite n 1;1 t\uloridaJ Administrati\·¡1 conocer con moti\'o del R\."Curso 
Adminislrali\'o interpuesto. de las lal!unas. ímprt..~i\innc~ o falla.\ de ll4cnic;1 lc.·gi'il.1ti\'il 
c;..;istcn1cs c:n la Ley. que qui1 .. i lhl ~ca cnnn·nicnlc p.uot la Autnridad t\dnuni~Mati\;J 4uc l'I 
rccurrenlc c.xponga y t..•xhih'1 ante t.•I Trihun~tl Ft:dcral JI.' Ju-.,1u:1;1 h-.,ral ~ 1\d111111i-.,1rali\;1, 
tomando en cuc111a que J;1 puhlirhfad y d1fu-.,il·1n de la re,t1lu1.·1ún que...· c.·011tc11~.1 la ,1.·111cncü1. 
en ;llgunos Ca.\OS por ~u 1raSl.'Clllknci;1 ~rf1 c.'llll UIM cohcrtur.1 nlll!..'ho ma)or 4uc ai¡ucll.i 4uc 
pudiera tener la rcsoluciún adrnini~lmli\'a 4uc 0:11 \ altmu 1é-cnicamcn1e la~ ra1onc' y oigra\ io'i 
esgrimidos por el recurrente.· 'ali<lamcnh: ~ le l'.'llflú'dil!ra ur1.;1 n:'.\oluciún fa\lHahlc 011 
nu11rihuycntc por H"i'tirlc la ra/'1.111 al l'onlnbu)cntc 



4 ).- Sobre cslc con1ex10 el panicular licne la posihilidnd de que una vez <¡ue la 
J\utoridad Adminislnlliva se pcrcalo de 'tuc en la comisión de la incunsish:ncia l' 
irregularidad cxislcn elementos <Jllc conlinmm la ausencia de dolo n malil fe, puede rcsolvl·r 
confürmc u Juslicia y no conforme a lkrccho. lo cual uun cuando se ha pmc1icaJo de mam:r;.1 
restringida ya que lns Auloridmlcs 1\dminislrntirns. no nhst:uuc que se lm i:\·itado dcj;.ir 
precedentes en nlgunos supuL·stns en ranicular y en aplicación de criterios inlcrnus 'llll' sc 
cncucn111m dchic.Jamcntc normndos y 'illC forman pm1c del sislcrna mccomi1.01dt• 
implementado con ese lin. han tomado en cuenta siluacinncs n circunslancias CSJ'K.'Ci{1lcs p;m1 
reconocer la nplicación de algún 1rn1amie1110 preferencial, que al Trihunal Fedeml de Jus1icia 
Fiscal y Adminislmliva por su propia n111urale111 se encuemm impedido para ello. por lo 4uc 
le n!sultn juridicamc111c imposihlc examinar. 

En ocasiones. la Auloridad 1\dminis1rn1iva encargada de resolver el Recurso 
Adminislmlivo. se pcrcula que la resolución impugnada es indebida. sin embargo lo más 
lamelllnble se prcscnla cuando el con1ribuyen1e no expone o no hace valer el mzonamienlo 
direclo o bien no nporla la prueba idónea, caso en el cual la Auloridad requiere al recurrenlc 
In ampliación de su escrilo o bien pam que apone la documcniación o las pruebas omilidas. 

5).· Cuando la Atlloridad en su actuación u1ili1.a :11 Recurso Adminislrnti\'o t:nmn 
un "'ccdnzo,. se depuran los casos para la defensa y se evita. tidcmás. cmgns di: lrahajo 
adicionnks 11 las labores de los Tribunales. 

6).- J>arn el panicular. en caso de que le asista la mzón scr:í más cxpcdila la Juslicia 
Adminislrnliva. 

Con cicna frecuencia In Au1oridad Adminis1rn1iva se da cucnla <1ue come1i<i un 
gm\'C error en perjuicio del colllribu)'cnle y para e\'Ílarle males ma)-ores ordena que de 
inmedialo se deje sin cfcc1os el nclo combalido, )'a que oc:isionaln1enle se lmla de evi1ar 
liempos excesivos loda vez que mlle el Trihunal Federal de Juslicia Fiscal y t\dminislr:11iv11 y 
aún allnn:índose In Au1oridad Adminislmliva a los ugmvins c\prcsado por la pa11c aclor.t. 
corresponderá esperar la scnlcncia que por las fuertes carg;L, de 1rnhajo puede lardar \'Jric" 
meses en dictarse. 

Como dcs\'cntajas podemos sci\alar las siguic:ntcs: 

1).- Un buen número de scr\'idorcs públicos J~ la AJmini.;.tnu:itln Púhl1co1 nnh:,lr.111 
con su ncl\mción, que la resolución siempre le es favornhlc a la AU1tHid;uJ 1\drn1ni"1ra1i' ''· 

Como consecuencia de lo anlcriur. el cnnuihuyl"nh: &;(tll!<iiJc..•r•1 401.." agotar 1:1 
i111crposición del Rt.~urso AdministrJlivo rcprc:St.·nta u11;1 inh'r\iún di: tiempo ~ dinero 



'c;;,·-;.c,··.·;·:·: 

l' :·.;:: :-'i··~o· !: , ',·'~(-~/· "·' 
;':p;!ní°i'dósf puesfoquc en ténninos generales desconlln de la Justicia Administnui"ª· i~• que es 
:'.In pro'piriliutorldad quien resuelve. no obstante que se ha venido manejando una difusiiln 

'.:.n~n~ii•i1 sobre el re~JÍCIO a los derechos del contribuyente. 

2).· Lns decisiones importanlcs, por regla general se someten a un acuerdo con los 
Mandos Superiores, por lo que ni intentarse el lkcurso Administrativo. se conoce 
anticipadamente que In resolución recurrida será conlinnada. 

3).· El particular ha considerado que al tener conocimiento la Autoridad 
Administmtiva de que no le asiste la rnzim legal, procum retardar lo más posihle el desahogo 
del Recurso Administmtivo objeto de estudio y resolución. 

Rodrfguei de la Mora, expresa que (lOr taxativas y requerimientos que en materia 
de pmchas se introdujeron a los Recursos Administmtivos en el Cúdigo Fiscal de la 
Fcdcrncitln. s\! pcrjudic;mi sobre iodo u los rarticularcs de escasos recursos. pues los dt.: 
mayor capacidad económica cucnlan con la asesoría de ulx.1gm.los y cont;u.lorcs cap;1ct•s qth! 
podr.in aconsejnrlos oportuna y dehidamente, y aunque en lo personal no simpati7.a con los 
Recursos Administmtivos. <1ue en México han demostmdo su ineficacia. estima que el 
Recurso de Re\'Ocaci<ln, de aplicación ~encml en materia liscal. podrá producir algunos 
hcnelicios si se le maneja adecuad:unente . 

Por l:ts desventajas que se han señalado el Recurso Admini,trativo es import:mte y 
cubre una función social. sin embargo 111icn1rns subsistan las criticas que se le han 
endere1.1do y ellas se compmchcn en la nmyorln de los casos, se irá dcsnaturnli1.ando cada 
\'C1. más, hasta con\'crtirsc en un obstdculo que impida logrnr justicia administrativa exrcdita. 

e).- EL RECURSO ADMINISTRATIVO \' l.A .lllRISlllffllJN 
CONTENCIOSA. 

Como en el Recurso Administrativo y en el juicio ante los trihunaks hay un litigio. 
respecto de lo cual se ha querido distinguir entre uno y otro. sosteniéndose que en el primero 
el particular agola un recurso y en el segundo ejerce una acción. 
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Sobre esto. Biclsa1 aclarn que el Recurso es dilCn:ntc de la acciún 1;11110 por su 
scruido etimológico como por su régimen jurídico. "pues el ri.:curso siempre se promueve, se: 
deduce o se plnnlea contra la decisibn de una Autoridad cm1lquiem que sea: judicial o 
administmti\'a; mili1ur o eclesiástica. ele." <1ue con el recurso se propone sh:mpre (quien h1 
promueve). volver un acto n la legalidnd orii;inaria. o la situacic.ln jurídica anlerior. No si.: 
promueve un recurso contra el ucto de un particular. ni contra el acto de un úrgann o de un 
funcionario que se coloca fuern de la esfera de la función plihlica. Entonces se promuc\'c 
acción, c¡uc será civil o pcual. seglm el caso, pues se le considem pcrSt.ma prirnda. sit.·mpn: 
panicular. En sln1esis, nos dice csle nulor. ""el recurso es propio de In nc1ividad jurisdiccional. 
judicial o administrnliva en sentido hito." 

"El recurso contencioso administrati\'o se deduce conlrn una dccisiún irregular dt.: 
la muoridad adruinistrntiv:i .. :·. ..Si hay que impugnar un tcs1amcnto o cnntmlo nulo. 
entonces se deduce ncción de nulidad; si lo que se impugna es el follo de un pago. es;1 
nulidad se pide por recurso de nulidad y no por acción ". ""Contra el fallo dclinili\'o del 
Tribunal de /\Inda, sólo se promuc\'cn recursos". ""Colllm un ocio del Estado (nación. 
provincia o comuna) que ha obrado corno persona llsicn. se prornucw acción judicial. y no 
recurso contencioso ndminislratirn, porque cnlonces no se lmln de un aclo de p¡xlcr o· 
autoridad, es decir, que no hay una decisi<ln de índole administmliva""'. 

Al respecto, Emilio Margain' sc1)aJa en su obra ··1n1ruducciún ni EslnJio del 
Derecho Tribulnrio Mexicano". que el Recurso /\dminislralivo y el Juicio Adminis1rati\·o 
tienen de común el de que en ambos hay un liligio. en 1al vinud conviene sefü1lar algunas de 
sus principales diferencia.~. 

a).- En el Recurso Adminis1m1ivo se constituye a la Administmci<in en juez )' 
parle: en el juicio ndminis1m1ivo solo en parte. 

b).- En el Recurso /\dminis1ra1ivo se origina una controversia adminislraliva; en el 
juicio ndrninistmtivo se origina un proceso. 

e).- El Recurso promovcnl que In ndrninistmción busque el esclar.'Ci111ien10 de la 
Ley en bien de la función ndministraliva; en el juicio adrninislmlivo el órgano juri..Jiccional 
busca el esclnrccirnienlo de la Ley en bien del inlcrés público. 

! K.llicl~ ... Cuestione\ Je JuriWiccil'm"'~ Jl.ig. 230 
'R. BiC'l!k1.0b1a citadol p.ig1. 240 )' 24 
~ Emilio ~l:ui:ain Manatou, '"ln1roJuccil\n al fa1uJio lid fkrtcho fribu1ario Mc\ic;ino" pi¡; 147 
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'~-,~;i:,:,;:,'~¡:i ::· 
··.> .. }·.'i«¡ ,-;~:,~~:_·::t 
• .. ;. ! •':, ':(: . . . d)." En el Recurso 1\dministmti\'o se pcnnite o la ndministra~ión; como juez actuar 
\.,._ i':.:~;sill':someterse u un 11rocedimicnto rfgido y fotol; en el juicio administrativo sólo se pcnnite ni 

·;·'. : jue_z p0r excepción actuar de olicio. · 

e).· En el Recurso Administrativo desembocará una resolución udministrativ:i, sólo 
rcclomuble ante el órguno jurisdiccional, seo administrativa o judicial; en el juicio 
administrativo en unu sentencio, sólo impugnable mediante los r<'CUrsos jurisdiccionales 
correspondientes ante el Tribunal de Al1itda$ 

d).· SU NATURALEZA TECNICA Y JURIDIC1\. 

Algunos autores niegan importancia técnica y jurídica al Recurso Ad111inistn:11ivo 
sosteniendo que ºsi hicn en el recurso administrntivo se puede solicitar il la administración 
una detcrminndn resolución l~1sándose en consideraciones de hecho 111ás que legales. y por el 
contrario, en el contencioso exclusivamente se toman en cuenta razonamientos jurídicos, 
dicha sitnución no implica la imposibilidad de hacer uso de esto últi1110 también con canícter 
c.'i:clusivo de un recurso ndminislmtivo'"". y que, .. se consiJcr:i que toJa exigencia 1Ccníc~1 que 
condiciona la procedencia del recurso o limite la acciún del úr~ano re,·isor del :teto. 
con1ribuyc n negar la justicia mils elemental o :1 hacer nugaloria la garantia o dl'frnsa que 
significa el recurso ndministrati\'o para el derecho de los par1iculares ... 

Como se aprecia se quiere hacer aparecer el Recurso Administrativo corno una 
defensa de los par1icularcs ante la Administración 1'(1blica. en la que el conllicto deberá 
dirimir nuis cuestiones o situaciones de hecho que de den .. -cho. libre de todo tl'cnicismo. 
como discuten prc\'iamcnle dos particulares antes di.' acudir ;:1 juicio a resolver su 
cnntro\•crsia. 

Sin emh¡1rgo, se estima que el Ri:curso Administrativo es cmirn:ntcmente IL'cnico ~ 
juridico. El dcsconocimic1110 o el menosprecio de estas camctcrislicas lrae consigo el t.JUI! 
muchos particulares :ti estar mal asesorados, no nhstantc nsislirlcs toda la rnzún. pierden la 
oportunidad de la defcns:t En tal vir1ud y con el objeto de demostrar tal aseveración"' funda 
en las siguientes reglas de nucstm legislación: 

íl) ... Es impmccJcntc el juicio de anulación contra rcsnlucionc'.\ o ac.:10 ... quc p111:Jan 
impugnarse por medio Je alglin r1."CUN1 o medio de Jefcns•1. con c\ccpción de ~u¡u1.·lln'_) 4.:uya 
interposición sea oplali\'a7

• 

'ffo(1l Gu11trrc1. r .... 1:1 Rccuno p<K E\CC\O Je PoJcr'". 
• Nn\'J Nc~rtlC Alfonio, •·1>cr«ho l'rocc-!hll Admini~1ra1irn ... l:d. PonUJ l'l~'J 
1 A11. 202 fracc \'I Cl)J1go fÍ\.l'oll Je IJ l'nkr-i1cKM1 
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b).· En las sen1encias que se diclen en los juicios de amparo. el aclo reclamado se 
aprecianl lnl y como apare~.ca probado anle la auloridad responsable. y no se admilirim ni se 
lomnnln en consideración las pmebas que no se hubiesen rendido a111e dicha au1oridad. para 
comprobar los hechos que molivaron o fueron ohjelo de la resolución reclamada'. ¡M) 

De lo an1es expueslo, se desprende que si al agolar el Recurso Ad111inisira1ivo el 
inleresado no ofreció las pmebas idóneas, aquellas que demueslrcn la ilegalidad del aclo 
impugnado, ni formule los nrgume111os debidos en la fase conlenciosa. no podr<i prcscnlar 
nuevas pruchas. salvo las supcr\'cnicntcs, ni mcjornr sus argumentos. puc.:s el órgano 
jurisdiccional juzgnrá el acto rcchunado con los mismos clcnu:ntns ljllC la mnorídad 
adminislrativa tuvo a su alcance parn emitirlo, salvo que se haya negado a admi1ir pruchas o 
a analitar todos los mgurncnlos que se le expusieron o que en el procedimiento 
administrntivo que dio origen ti la n:soluciún, no se le haya dado al actor oportunidad de 
ofrecer medios de prueba. 

Nueslro legislador se ha esmerado en darle al Recurso 1\dminislr<lli111 un carúclcr 
eminen1eme111e lécnieo y jurfdico, pues cons1i1uyc la base o piedra angul;ir de la •1ue partir;í 
loda defensa que ante los 1ribunalcs ndminislralivos o judiciales, hagan los particulares. 

Es1imar que por el hecho de que el Recurso Administra1i1·0 la autoridad y el 
inlcresndo puedan con\'cnir respcclo ni orden de prescn1ación de las pruebas, o que las 
mismas se amplíen o que dialoguen una y otra vez sohrc el prohlcm<.1 ;1 rcsol\'cf. le resta 
seriedad)' significación jurídica al Recurso Administrnli\'o, es decir. ~t:' incurre en un gran~ 
error que se aprccinni al ncudir nruc un tribunal. por las reglas y fórmali<lades que rigen ¡11 
procedi111ien10. 

e).·EI. PRINCIPIO DE FIRME/J\ DE l.A RESOLUCION Al>MINISTRAIWA. 

Un problema que el legislador ha lralad•> de solucionar. aún cuando ,.,,10 para J.1 
111a1crin lribu1aria y que ha ocasionado que la Sala Administrativa de la Suprema Corte de 
Juslicia de la Nación, soslenga sobre el mismo difercnlcs cri1crios. ha sidn el de la 
inlerposición por parte de los particulares de Recursos 1\dminis1ra1il'l>s no prel'islos en 
ordcnamicnlo alguno. 

El Código Fiscal de 111 Federaci.ln vigenlc hasla el 11 de Mar111 de 1'157. 
inicialmente en su articulll 19 llllimo po\rrafo. lo siguii:ntc: "Cuando la~ k)..:s o n:µl;uncnhh 
fiscales no cs1:1hlczcan alglln u.·curso administrati\'o. ser~ improccdcn11.· l·uah.~ui1..·1 instan..:i.1 
<l~ n:considcrnción en la \'Ía admini~lrali\"u y nn producirú "'ft.."\:lo 1urid11.:u alguno la 
intcrrosición y tramitación Je esa instancia ... 

1 An. 781.cy Jt" ,\mp.:no 
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No obsHtnlc la claridad de eslc pn:ceplo, muchos c<1n1rihuycntcs por ignornncia y 
otros por creer que una ach1racib11 bien hech<1 podria originar t¡uc la adminislración 
modificase su resolución, interponían corurn ella su inconfor111idad <llllc la misma ::mloridad 
que la emitió, lo que ocasionaha que se les aplicase el precepto citado perdiendo. por lo 
tanto. toda oportunidad de defensa. No 11hs1a11te lo anlcrior. con frecuencia la auloridad 
ndminislrativn daba entrnda a la inconformidad y después de :tnali111r los ;.irg11me11111s y 
pmcbas que se ofrecían y se acornpmlaban. confirmaba su primitiva resolución. En contra de 
esta segunda resolución los interesados pr<senlahan demanda altle el Trihunal Fiscal. 

¿Era aplicable lo dispuesln por el articulo 19 dd Código Fiscal de la Feileraciún en 
esos casos? ¿Em por lo lanlo cx1emporünca la demanda que se prescmaha anlc el Trihu11;1I 
Fiscal de la Federación? Sobre eslos punlos. la Sala Adminislrnliva de la Suprema Corle de 
la Nución estableció Jurisprudencia de que cu;mdo la auloridad da 1:11tr.alfa a un recurso no 
previslo en la ley, procediendo al es1udio de los argumen1os que se enderezan conlm la 
resolución 1¡ue se impugna, es procedeltle el juicio que se enlabia corllra la resolución 11ue se 
emita confirmando la nnleriur. 

Con lal motivo, se procedió a la reforma que se comenla quedando a partir del I". 
de Enero de 1962. en Jos términos siguientes: "Cuando las leyes o reglamentos liscales no 
cs1nhlczcan expresamente algún recurso administrnlÍ\'o, será proccdcnlc cunll¡uit:r inslanciu 
de reconsidemción en la vla adrninistralil';1 y no producir.i efeclo juridico algunu. la 
interposición, lmmitación )'resolución de esa ins1ancia". 

La refonna tuvo corno finalidad invalidar la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con el objeto. según los administrativistas, de 11uc e.xisl:i ecrtidumhre en 
las resoluciones que dicta In aJministración fiscal. 

El legislador no satisf<-cho con lo anterior, al expedir el Código Fiscal de la 
Federación de 1966, estableció en el articulo 158 In siguiente9

: 

"Contra las r.:solucioncs dictadas en materia fiscal li:deral. sbln proceder.in los 
recursos administrativos que establezca csle Código o los dcmas ordenamicnlos 
fiscalc.·s... Las resoluciones qui: se dicten como consc..-cucncia de n-cursos no 
establecidos legalmente. ser.in nulas. Dichas nuliJ:id sera dl-clarnd:i aim Je olicio por 
la mHoridad superior a la que huhicrc dictado la resolución si ésta no moJ1Jica .i foH1r 
del p>1rticular la primera resolución; si huhi1:n: mu<lilicaciún fouirahlc- ;11 p..uticular, la 
nulidad Je la nueva resoluciún súl<> podr.i ser declarada por el lrih1111JI F"c"I de la 
1:cdcr;1ción". 

-------·------
.. En\ i1:,,r dt"sdi= el 1•_ Je Abril Je 1967, al) 1 Je ()ic1rmbrc de 1'152. C\Ctpln \u ullmk1t11ulo rrkrtnlc al JUl4.:l11 

Je nuliJ.JJ ljUC t'~IU\ll en' tgor h.ula el J 1 Je Mar to Je l'J&l. 
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En los ténninos del articulo segundo transcrilo leniamos que cuando un servidor 
público rel'Ocaba su propia resolución o la del inferior. que no adrnitia llccurso 
Administmti1•0, la autoridad hacendaria podía solicitar la nulidad de esa segunda resolución 
dentro de Jos cinco años siguientes ante el Tribunal Fiscal con súlo demostrar. no que la 
primera resolución estuvo bien dictada y la segunda no. sino que por el súlo hecho de 
haberse dado entrada a la instancia sin existir recurso administmtivo, por ese súlo hecho. en 
los términos del precepto que se comenta, la resolución emitida era nula. 

La refonna se prestaba mas a la arbitmricdad del servidor público 4ue a una 
1·erdadera impartición de justicia administrativa, h•do en aras del Principio de Ccrte1.a o de 
Firmeza de la resolución ndminislr•1li\'a 10. 

El contenido del articulo 158 anterionnentc citado)' comentado, ya no es recogido 
por el Código Fiscal de la Federación en l'igor, el cual se limita a señalar en su artículo 124 
los actos administrativos en contra de los cuales es improcedente el Recurso Administmtivo, 
por lo que se puede desprender que pam In materia tributaria vuelve a tener plena aplieaciiin 
la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

t).· FUNCIONES DEI. ORGANO REVISOR. 

Cuando el particular agota el Recurso Administrativo y demuestra los errores u 
omisiones en que incurrió la autoridad cuya resolución o actos es recurrida. la autoridad 
rel'isora no puede subsanar las fallas que se señalan pues seria sustraerse de la litis en 
pcrjuido del 11.'Currcntc. 

Con cierta frecuencia la autoridad revisora olvida que aún cuando es parte, debe 
acluar como juez.; rc\'isar el acto frcmc a las violaciones legales que esgrime el inconfonnc. 
pruebas que presenta y resolver a favor de quien le asiste la n11ón, J'<'lll no aprovecha es;1 
oportunidad como nutoridad administrativa p.1111 corregir las fallas cometidas por la autoridad 
recurrid:1. 

l~1mentablernente la generalidad de las autoridades administrativa' n tiscalc,. al 
resolver el Recurso 1\dministrath·o. tienden a com=gir los crron:s cometidos por la autoridad 
recurrida, lo cual va en perjuicio del particular y confirma a ó1c 4uc en C!-.c nu.-Jio de <ll·fcnsa 
la :1utoridad actúa como juc1. y p;.inc. En C'~ta"i condiciones. 1.·~ comUn oh\Cf\ ar que un 
11ún11:rtl considerable de ótos Recursos los h;m \CIW.hl prorml\ icml11 )\l'i rr11p111\ parlu:ulJllº' 

"'El contC"mJ,, del aniculo 1~5 ).1 nu In f1."'("t~~C' el Ct~hgo f1\(J.I \ 1~rn1c. l'I c11.1I \C' hn111.1 .1 ... c:1\.ll.11 t·n el 
a11iculo 12-1 ··10, ;Ktm conlr.1. IO\ cu.lle~ C\ in1ptoccJt·n1c d rt"Cun.o", ha..IU(1rnJu"-C' ello ~tt\" cri m.111;n.1 

1ubu1.uiJ \'ttch.i a lcncr rtctu d.flli'J(.U~n la Juri\rruJcnclJ di:- l.i Suptt'ITI.J Corte Je Ju .. 11..:1.1 t! .. · l.1 \:.-\hlfl 
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sin la inlcrvcnción de es1,.:cialis1as en la malcria, por fo qué no se percaln~ del cx~cso en que 
incurre la nuloridad que los resuelve, 
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CAf>ITUl.O 11 

CLASIFICACION DEL RECURSO ADMINISTRATIVO . ' , ' 

u).• En Ulenclóit' u In .autoridad nntc quien se interpone, 

b).· En atención n quien lo interpone. 

e).· En atención ni objeto que se persigue. 

d).· En atención n In materia. 

e).· En atención al ordenamiento que lo establece. 

1) •• En nlcnción a su naturale1.a. 

g).· En atención a nuestra legislación federal, 
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CAPITUl.O 11 

Cf.ASIFICACION DEI. RECURSO ADMINISTRATIVO 

l.os Recursos Adminis1ra1ivos presuponen, como se ha señalado. el logro de una 
jus1icin ad111inis1ra1ivn nlpida y expcdila observándose en los úhimos arios, que nueslro 
legislndor los ha prcvislo en numerosos ordenamienlos, seun adminislralivns o 1rib111arins. 

Veamos brcvemcnlc las clasificaciones más impor1an1es de las dis1i111as clases de 
Recurso o medio de defensa que anlc la ndminislración pública pueden hacerse \itler 
alendiendo n sus finalidades u objelivos, naluraleza, ele .• y nsi 1cnemos 11ue el Recurso 
Adminislrnlivo se clasilicn: 

11).· En aleneión a la nu1oridnd ame quien se inlcrponc. 

b).· En aleneión n quien lo inlcrpone. 

e).· En nlención al objelo que se persigue. 

d).· En alención n la 1naleria. 

e).· En alención al ordcnamicnlo que lo cs1ablccc. 

f) .• En alención a su na1urnle1.a. 

g).· En alención a nucslra legislación. 

a).- EN ATENCION A LA AUTORIDAD ANTE QUIEN SE INTERPONE. 

Exislcn lrcs clases de R<-cursos en alencii>n a la aiuoridml ame la 11ue "<' inlcrponc 
Los que se promueven ntllc la misma au1oridad que emiliú el ac10; Los que proceden :ulle el 
superior jerárquico; y aquellos de los que conoce una comisión u dependencia e'flCcial 

El Recurso anle la misma auloridad que emi1ió el aclo, es acon."'Jªhk al legislador. 
tralándos~ de n:solucionf!s cuya ilegalidad tenga ~u origen t.•n errores d~ cálcul,,, numéricos o 
de pmccdimh:ntos. Sin "·mb.ugo. es común encontrar ordc:nJmicnhl' 4uc prcu·n la n.·\ isinn 
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del fondo del asunto anle la autoridad que emitió el ac10. lu cual se considera de poca 
efccli\'idad, ya que Ja inconformidad que se haga valer normalmcnle no hani cmnhiar el 
criterio o sen1ido de Ja resolución adminislrali\'a impugnada y sólo servini para ampliar el 
conceplo o \'alar de Jns pruebas cxis1cnles. indudahlcmcnlc fueron consideradas por la 
nuloridad. 

En cambio, lralándose de Jos Recursos que se hacen valer anle el superior 
jerárquico, la inconfonnidad tendrá mayores posibilidades de éxilo si Ja razón nsislc al 
particular, pues será anali7.ada por personas cuyo pensamiento no estará iníluenciado por los 
estudios previos que dieron como consecuencia la emisión del aclo <JUe revisan. En esln clase 
de recursos las pruebas cxis1e111cs o las nueva.• que se aporten, serán ohjclo de un estudio 
imparcial. 

l'or Ílllimo, se cncuerumn Jos Recursos que se hacen vnlcr anle una comisión o 
dc1>cndencin especial, o mue una nuloridad que carece de mando sobre In que Jo emitió. 

h).· EN ATENCJON A QUIEN LO INTERPONE. 

En atención n la persona que interpone el Recurso Adminislrali\'o, éste se clasifica 
en, por quien lcnga interés legitimo directo y por quien tenga interés lcgi1imo indirecto. 

Tiene interés lcgf1imo dircclo, el que es el lillrlar de la resolución emitida por la 
mnoridad adrninislrali\'a. 

Tiene interés lcgUimo indin.'CIO cualquier persona cu~·os intereses kgUimos )' 
directos resullen afectados por el aclo adminislrali\'O de gcsliún1

• Un ejemplo de esle lifl<l de 
Recurso lo cnconlrarnos en el articulo 25 de la cx1in1a Ley de l·\>mcnln de Industrias Nuc\as 
y Necesarias, al ndmilir que hay !creeros que pueden resullar perjudicados por el 
olorgamicnto <le frJnquicias liscalcs, n..-conociéndolcs inlcrés legítimos indirL·cto para agotar 
el Recurso A<lminislmlivo previslo en dicho pn.'Ccplo. 

e).- EN A TENCION AL OBJETO QUE SE l'ERSIGIJE. 

En atención al objclo que se persigue con el Recurso. éste se cJ;o>11ica cri: R<'<Ur!><> 
de consideración o de Revocación y de Revisión. El primero se cs1ahlccc con la linalidad de 
que la autoridad que dicto la ~solución, n:considcrc su 0tc10. en cuanlo JXrJU<lica por caus=ts 
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ajenas al fondo del asunto; o esotros tém1inos impugnada, por contener errores numéricos. de 
cálculos u de procedimientos. 

El Recurso de Revisión tiene por objeto que la autoridad jerárquic:1 superior o la 
comisión depcndcncinl especial, revise la resolución impugnada por violaciones de fondo 
alegadas por el recurrente. Sin embargo, In doctrina, y sobre todo nuestra legislación federal, 
no es unifonne en cuanto ni nombre del recurso atendiendo al ohjeto que se persigue, y asl 
tenemos, en nuestro Derecho Administrativo. que en unas leyes se le denomina de 
inconformidad, de otras de Revisión. en otras de lleconsideraciún y en otras. de lk\'Oeacii\n. 

Por ello. cuando el recurrente intitula incorrectamente el Recurso Aihninistrati\'o 
que promueve, y con tal motivo la autoridad lo recha'"'· las Salas del Trihunal Fiscal han 
sustentado el siguiente criterio: 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS.· NO DEBEN SUJETARSE A 
FORMULAS SACRAMENTALES.· Los recursos administrntirns no se 
encuentran constreñidos a fom1ulas sacramentales, porque las mismas están 
suprimidas en nuestro derecho positi\'o, como se desprende <le los artículos 
270 y 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 82 del Cooigo de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 159 del Código fiscal de la 
Federación. l'or ellos es incorrecto que la autoridad pretenda exigir eonu> 
rc,1uisito de procedencia. que se incluya forlosamcnlc el término "n:curso de 
rc\'ocación .. cuando el ocurso que se prcscnla anlc l;i autoridad. rcilna los 
clcmcnlos sulicicntes para inferir que se lrata de c~a instancia ·Rc\'ision No. 
119/831

. 

d).· EN ATENCION A LA MATERIA. 

La autoridad administrativa pue,le emitir resoluciones q::, IJUL'llan sometidas. unas :il 
derecho ndministrativo, que son la mayoria. y otr.L\ al Derecho Privado¡. L:i d<>etrina nos 
dice que en mención a la materia, pueden establecerse Recursos Administrativos en los que 
se impugnen resoluciones que se rigen por d Derecho Público y HC'Cursos t\d111inístra1ivos 
que se hagan \'alcr contra resoluciones que se norman ptir d Dc:rl'tho Pri\'ado. In LIUC l"S 

aceptable ya que la autoridad administr.Hiva. al celebrar un contrato con particulares. admite 
someterse a 1o<lo conflicto de i111crprc1ación o aplicaciún del dcx:umcnlo ¡mtc la~ au1miJadt.·s 
.iudich1lcs del fuero común, nu puede lirnitar~i: la inll•rn•nciún de dicho~ trihunak\ l'fl."ándo~ 
Recursos 1\dminislrati\'us que dchan agol~u~t.· antes de someter el cnnllichl ;mil" f.1 autond.1d 
judicial. pues cst<ir;'rn \ iobndo dcn:1.:hos adquirido\ por los p.tni~ . .-ulMl'\ 

~ \'1'i1blc en la kc\i\IJ del lr1hun.1' f1!>l"al Je tXlutirc de l"K-1. l'-l!.! 1M lrt..:ont.•OJ1ncn1c el 1.illo h.J\C 1lM."m;1ón 
de lo\·· 1 cmlorlO\ fcdcralC'\"'" JlOli.IUC' c~lo\ )~ oo t'\Í\lt'n ~ 
1 

A A: <iorddlo, ··1:1 rccuno Admi1mtrali\o" P.i~ 117 
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e).· EN ATENCION AL ORDENAMIENTO QUE LO ESTABLECE. 

Se considera que es la ley fomrnlmenle legisla1iva. el ordenamicnlo que expide el 
órgano 11 quien In Cons1i1ución le confiere dicha focultad y que es un reglamen10 el 
ordenamicrllu expedido por el Poder Ejecutivo. salvo los casos de decreln ley y decrelo 
delegado. De eslo se desprende que los recursos administralivns pueden eslablecer..e en una 
ley o en un rcglnrncnlo no sea de ejecución, cslo es, un ordcnamicn10 que lcnga como 
linnlidad aclarar las disposiciones de la ley o hacer posible la aplicación práclica de la 
misma, pues si In ley no eslnblecc un Recurso Adminislmtivo. el rcglamenlo de ejecución no 
puede crearlos ya que cslableceria un medio de defensa no previslo en a4uél ordenamienlo y 
que cortarin los derechos que 01organ ordcnmnicn1os de mayor jerarquía juridica. como en 
nueslro país In es, la Ley de Amparo o el Código Fiscal de la Federación. 

De lo alllcrior se concluye que el reglamenlo puede prever la exislencia de un 
Recurso Adrninis1rn1ivo sólo cuando se lrale de un ordenamienlo aulónomo, corno lo es el 
Reglamento de Policía o Uuen gobiernos. ya que en este caso el reglamenlo no eslará 
violando o excediéndose de ley alguna. 

Sin embargo, In Sala Superior del Tribunal Fiscal de la l'ederaciún ha acepladn 4ue 
los l{ecursos Adminis11111ivos e.~islenles en reglamenlos de ejecución. pril'en sohre el Código 
l'iseal de la Federación al establecer, en tralandose del Recurso Administrativo de 
Revocación previsto en el articulo 26 del Reglamenlo del articulo 274 de la l.cy del Seguro 
Sodal, que es improcedente el juicio de nulidad en conlra de las resoluciones de 
desechamienln del Recurso de inconformidad que prornue\'an los particulare>. al e'prcs;tr 
t¡uc .. el aclo impugnado es susceptible tic comhalirse mediante l'I n:cursn regulado l'l1 el 
arliculo 26 del Reglarncnln del articulo 1 JJ (hoy 27·1) de la 1.ey del Seguro Social de l '143'~. 
con lo cual ~e coartan los derechos 4uc a los p.Jrticularcs otorga un onlcnamicnlo expedido 
por el Poder 1.egislati\'o, ya que de no cxislir el contenido del articulo 26, entonces no habría 
duda de que los perjudicados con el desecamiento del recurso administrati\'o de 
inconformidad que hubiesen prorno\'ido, podrían acudir direct111nente ante el Tribunal Fiscal. 

1) .• EN A TENCION A SU NATURALEZA. 

El modelo del Código Tributario para América IA1lina. clasifica el Recurso 
t\drninistrati\'o en obligatorio y optati\'o. 

Eslaremos en presencia de un Recurso Administralivo obli¡;alorio cuando el 
particular debe agotarlo antes de acudir a juicio. 

4 ltc:\'hion No 940.'79, i.«ión Je 9 de OO\'itmbtc Je 1981. 
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Es1aremos en presencia de un Recurso Ad111inislrativo oplnlivo. cuando queda a 
cri1crio del panicular el agci1arlo o bien acudir din.'Ctarncnlc a juicio. 

g).· EN ATENCION A NUESTRA LEGISLACION FEDERAL. 

Confom1e a nuestra legislación federal podemos dividir en dos grandes grupos los 
Recursos Adminis1rativos: Recursos existentes en ordenamientos administrativos y Recursos 
existenles en ordcnamienlos tributarios. 

Los Recursos existentes se clasifican en especiales y generales. Los primeros se 
cncue111ran consignados en ordcnnmienlos que licnen el car.lcler de especiales. como lo son 
lodos los previs1os en lns leyes ndminislrativas. En materia lribu1aria el üllimo recurso 
adminis1ra1ivo especial que cxis1ió, se cncomraro en el aniculo <114 del cx1in10 Código 
Aduanero. 

El recurso adminislralivo es general cuando se encuenlra previsto en un 
ordenarnienlo que se aplica supleloriamen1e en lodo lo no previslo por los ordenamicnlos 
especiales: vgr. el Recurso prcvis10 en el Código Fiscal de Ja Federación. 

En malcría administrativa no existe aún un Código Administrativo que se aplique 
supletorinmcntc en lo que no prevean Jos leyes adrninistra1ivas. 

Todavía podernos hablar de recursos generales y de recursos cspccilkos. Los 
primeros se agolan contra todo aclo que lenga su origen en la aplicación de una loy los 
segundos, contra detcnninados acrns de la misma. 

Asi tenemos que Ja mayoría de los recursos previslos en l:L' leyes adminislrativas 
son generales, y en cambio el de rcvocaciún consignado en el Código Fiscal de la Federación 
es especifico. al proceder contra actos rcliltiHls a las notilicacionc~ pero súln ,.n contra de 
nqucllns que se hagan en conlra\'cncitln de las disposicionl"S lcg.:llcs ;.t'i como ~ohfl· el 
proccdimieruo adminislrnli\'l> de cjccuciú11 que proci:derá nmtra dctL·nnin~1Jos ;1ch1~ en 'º"' 
que no se impugna el origen de los crédito~. ele. 

Por lo lanto. si in\'oc;:unos el lkcurso Administrati\ o P•Jr actos rdaciona1 .. hls al 
procedimiento udministra1Í\'o de ejecución cuando sea \'iolado d procc.xlimicnto de 
notificación. la autoridad anali1;u:i la pron·dcncia del rccur~o en eso\ tCnnino\. 
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1..n Sala Superior en In Revision No.578179 nos dice ni respecto: 

"RECUl{SOS.· SI NO SE REUNE EL PRESUPUESTO PROCESAL DEI. 
OBJETO, PUEDEN DESECllARSE O SOBRESEERSE.- Entre otros 
presupuestos procesales, los recursos tienen el relativo al objeto, o sea. el acto 
puede ser de materia de impugnación en cada uno: por talllo. para que el 
recurso sea procedente. el acto combatido en el mismo debe coincidir en su 
11aturnle1.1 y carnctcristicas con el scrialndo por la disposición legal aplicable. 
como objeto o mntcria del recurso. y en caso contrario. se justilica que la 
uuloridad deseche por improcedente el recurso interpuesto o cn caso Je que lo 
hubiera admitido previamente, lo sobresea al darse cuenta de la folla del 
presupuesto procesal mencionado sin que para ellos se requiera de una 
disposición que cspecfficamcntc autorice el sobreseimiento" Visible en la 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación de enero a mayo de 1981. Torno 1 
l'ág. 356. 
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CAPITULO 111 

ELEMENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO Y DE LOS 

REQUISITOS DE ADMISION 

a).· Elementos Esenciales de Vnlidez. 

b).· Elementos Secundarios. 

c).· Requisitos de Admisión del Recurso Administmti\'o. 

d).· Requisitos Esenciales. 

e).· Requisitos l'onnalcs. 

I).· Improcedencia de Recursos. 

g).· Resolución del Recurso Ad111inist111tivo. 

h).· Clases de Resoluciones que ponen lin al Recurso Administmth·o. 
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CA I' ITULOllJ 

ELEMENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO Y DE LOS REQUISITOS DE 
ADMISION. 

Podemos clasificar Jos elementos del recurso administrativo en esenciales y 
secundarios. Son elementos esenciales aquellos que necesariamente deben darse para que se 
haga valer un recurso administrativo. 

. En cambio, Jos elementos secundarios son aquellos cuya ausencia no \'lc1a o 
conslituyc una laguna infranqueable para In validez del recurso administrativo. o sea. que son 
elementos cuya omisión por el legislador no originan Ja inexistencia del recurso. 

n).· ELEMENTOS ESENCIALES DE VALIDEZ 

Son elementos esenciales de validez: J.. Que el recurso administrativo esté 
establecido por el ordenamiento legal correspondiente y 2.- La existencia de una resolución 
administrativa. 

lléctor Fix Zamudio seftaln que para que pueda considemrse ohliga1orio el 
agotamiento de los recursos administrativos, entre otros requisitos. es necesario que se 
establezca la suspensión del propio acto con motivo de la interposición del recurs-i, no 
debiendo exigir la ley administrativa. mayores n.'quisilos que l1>s que eslahlece J,. 1.cy de 
Amparo para conceder In suspensión definitiva del propio acto adrni11i,1ra1irn'. 

Como ya hemos señalado con antcrioriJaJ, 4uc d h."('Urso adm1m~trati\l, sc dasilica 
atendiendo ul ordenamiento legal que lo eslahlcce. Jl<" lo que en ocasiones el r<curs<' 
ndministrali\'o debe neccs.1riamcntc c.•star previsto en un ordenamiento formalmente 
legislativo y, en olros casos. puede preverse un ordcnamienlo expedido Jl<" el Poder 
Ejecutivo. como lo es el reglamento autúrwmo o en lo~ llmnados dt..·ucto ley y decreto 
delegado. 

1 lléclor fi\ :t .... :unudio.· Aponación 3 la obr.J Eioxhoi 'lcl OaC'Cho Publico CuolcmporállC'O, llomC"1t01jc a 
()abino l'raga • Ed Fondo Je Cultura Económiu, UNAM 1972. 
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l'or consiguienle. si una ley no impone u los particulares la obligación de agolar un 
recurso ad111inislmli\'o mues de ncudir ame un lribunnl. no puede el reglamcnlo de dicha ley 
crear un recurso administrativo. pues csle ordcnamien10 estaríu coartando el derecho que a 
los particulares 01orga la Ley de Amparo o el Código Fiscal de In Federación. ordenamielllos 
formalmente legislativos. de ;1cudir al juicio de gamntfas o de nulidad. pues ello implicaría 
que un ordenamiento expedido por el poder rcglnmenrnrio de ejecución. tuviese mayor 
jerarquln que aquél. 

Esto lo recoge el legislador al expresarse en el arlfculo 116 del Código Fiscal de la 
Fedemeión, que contm los aclos adminislmtivos dictados en materia fiscal federal procederá 
el recurso establecido en dicho Código. 

Además, el Poder Legislativo no puede delegar en el Poder Reglamentario facultades 
que constitucionalmenle le corresponden, sal\'o que la misma Constitución lo autorice, como 
en los casos de decrelo ley y decreto delegado. pre\'islos en los artlculos 29 y 1J1 Je la 
propia Constitución. 

La sola existencia de una resolución udministrali\'n. expedida en contrn de un 
particular, no implica que pueda impugnarse en un recurso administrath·o. sino que ella debe 
reunir ciertas camcteristicas para que. dándose, sea una resolución impugnable mediante el 
recurso administrativo. 

Las características que debe reunir dicha resolución, son: 

I .·Que sea definitiva 

2.· Que sea personal y concreta 

J .• Que cause agra\'io 

4 Que conste por escrito, excepción hc'Cha de la deriva de una negativa licta. 

5.- Que sea nue\'a. 

Una resolución es deliniti\'a cuando no admite revisión de oficio; cuando la auloridad 
no p~eda por si modificar su propia resoluci1\n. 

En segundo ténnino, tenemos que In resolución debe ser personal y concreta. por lo 
que no puede agotarse el n.'Cllrso adminislrativo contrn resoluciones Je car:kter genernl. 
abstracta e impersonales. 

El n .. -curso administrativo no proc1.."tk contr..i resoluciones impcrsonalc:-~ en 'irtu<l de 
que una resolución de este tipo no puede deparar ~rjuicios irtml."'\liatos o concretos ~ino ha~ta 



,' 1 <~ '' i 

;;,~ ; :~~:•;~plic~ciÓn,·~~·1ie .is cun;1do ~oi1 apoyo en ella se expida una resolución a cargo de 
· ".:" ::'° dctermirindo. párticúlnr,. Si. In resolución impersonal, general y abstrncra causa con su sola 

. ' . ' cxpediéión perjuicios, inmediatos o irreparables, procede en su contra el juicio de gara111ias. 

En tercer término tenemos que la resolución debe causar un agravio; <1ue Ja misma 
origine un perjuicio o lesione un interés legítimo directo o indirecto. 

Em común observar en las autoridades hacendatias el critorio de que sólo puede 
ngotnr el recurso el particular que dio origen ni crédito que se reclama y no Jos terceros que 
por distintas caus::ts entran en relación Jurídica trihularia o poseen un l111cn:s. Sin embargo.~¡ 
el legislador impuln rcsponsahilidad fiscal. no sólo a :1quél que <la origen al 11.11.:imicnln <l1..·I 
crédiln fiscal. siuo tmnbiCn a lcrccros, es furioso cnnduir que cu:111t.lo la act:iún dcl íisl..'l1 
lesione derechos de estos últimos, ellos pueden agotar los recursos existentes. ya que ;11 
desconocerles su interés. se les causaría un perjuicio en su patrimonio, vgr. el articulo 56 dd 
Código Fiscal de In Federación en vigor hasta el JI de marzo de 1967, expresaha que Ja 
prescripción es personal para los sujetos del crédito fiscal. Con hase en esta disposición. Ja 
Secretaria de Hacienda pretendía desconocer el derecho que tiene un tercero para solicitar la 
declaración de prescripción de In responsahilidad objetil'a, que adquirió al hahcr comprado 
un bien llUC se frnllaha afocln ni pago Je crédilos liscaks no cubiertos por el deudor din:c10. 
argumentando que Ja declaratoria de prescripción súlo puede Írt\'ocarla el sujeto que dio 
nacimicnlo íl la obligación fiscal. 

Lo anlerior no fue recogido por el Código Fiscal y si en cambio en su articulo 122 
fracción 11 se concrcla a scaalar que el recurso administrativo se tr.11ni1arú mediante la 
interposición de un escrito en el que se precisaran los agravios que c;1usc el acto impugnado. 

t\ mayor abundamiento. el Código Fi'.'lcal vigente no Jistingui: l'll i:uanto al típo d1..· 
rcsolucioncs <JUC pueden impugnarse, cuando en su articulo 122 fr~u.·ción 11 expre~a 4uc p.1ra 
la trumitnción de un recurso ¡1Jminis1ra1ivo se dchcnin pn:cisar los agra\'ios que l'au~1 el aclo 
impugnado. Por su parte el articulo 37 del mismo ordc:namicnto nos dice quc las instancias o 
peticiones que s~ formulen a l;1s autoridades fiscaks deberán ser resucitas l'll un ph110 <le tre'.'I 
meses~ transcurrido dicho plazo sin que se notifique: la n:.\olución. el inh:rcsa<ln poJrj 
considerar que la autoridad n:solvió ncgati\'amcntc e interponer los medh)S de.· Jcfcns;t en 
cual4uier tiempo posterior a dicho pla1.o. o hicn cspcrnr a que se Jic1c.· l;i rl".\oluciún. d1..• lo 
que st.• concluyt.• que en alguno!\ de los di!\llnlo.\ actos c h1pútcs1s de pnx-L·denci.1 dl.'I rl•1..'urM1 
establecido por el propio ordcnamit.·1110. e' Jll.lsihlc impugnar no !\Úlo l.i" re,olul..'.1011cs qu~ 
consten 1xn escrito, sino también las dcri\'~ufas dd silencio dc las auioridadcs 

Confirma lo expuesto. lo t¡uc C.\tahlcL·c d t'úJi~o F1'4:al en .\ti .utkulo 1 ~ J fr~u.:ciún 
111 que el pmmo\'cnle dehcrf1 acnmp;uttr al cscnto en 4uc \C 111tt.·rptmg.1 t.·I recurso. l.1 
constancia de notilicai:iOn del ac10 1111pu~n.h.h1. c\L'qllo cu.:1nd11 '\t.' trall' de nq.!al1\~1 li1..·ta. 
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.. · ·.· . .. ()e establecerse que el r~~urso admínis¡rntiv~ ~n iii~teriÚ fiscal sólo prÓcede en contra 

. de resoluciones escritas tenemos: . . . . . .. . . . .. . . . 

. I •• Sille resolverse en forma desfa\•orable una petición, huy que agotar enseguida un 
recur5o ndminisirativo, pasados tres meses de hnbc:rsc presentado: puede evitarse esto último 
impugnando el silencio de In autoridad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

2.· No perjudica ni particular el desccharniento de su demanda cuando se impugna 
unn resolución dcrivndn del silencio de In autoridad, por alguna omisión o irregular que ella 
contenga pues sigue pendiente de resolverse la pclición. 

En cambio. para la materia administrativa, si la autoridad no rcsudw una ins1ancia en 
el plazo de 90 dlns ó más días, el particular tendrá que acudir al juicio de amparo alcgand11 
que el silencio de la autoridad viola la garantía de petición que recoge el articulo 8 
Constitucional. Amparndo el quejoso, In auloridad deberá dar conteslación a la petición y si 
ésla es dcsfovornblc a sus iutcrcscs y hay recurso administrativo. se tendrá que agotar. 

Si In autoridad no quiere rcsol\'cr el recurso administrativo hay que dejar transcurrir 
01ra vez un término rnzonablc para acudir nuevamente al juicio de amparo y si se obtiene · 
scnlencin fovornhle. la nu1oridad deberá resolver el recurso en el sentido que sea. por lo que 
si la resolución es adversa acudir al juiciu Je nulidad o por tercera ocasión. según el caso. al 
juicio de amparo. 

Que la resolución sea nueva significa que lo que ella resuelva no haya sido materia de 
otrn resolución anterior dirigida a la misma persona o aluda a hecho., que no han sido con 
sentidos expresa o tácitamente, o que no han sido materia del juicio o que no lo han sido de 
un recurso especial2• 

b).· ELEMENTOS SECUNDARIOS. 

Son elementos S<.'Cundarios de validez: 

1.- T<!nnino dentro del cual ha de hacerse \'alcr. 

2.- Autoridad ante quien debe: hacerse valer 

3.- Periodo de admisión de pnicha.,. 

4.· Plazo en el cual ha de resol\'crsc el R'CUr>o una \'CZ desahogadas la' pruebas. 

2 Amf\Jro l>irt"Cto 1110:81, \it.1hlc C'tl el informC' rC"ndido a 1.1 Suprcm.i Corle Je Ju-.11ci.1 de: I~ "ª''º"· J'k)f \U 
Prc'iíJ(nlt al lcm1111.u el al\o Je IQ82 fl.ólfh~ l•.ig J 1 
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S.· ~lomenlo en que cmpie1J1 a correr el lc!nnino. 

6.· l.ibcrlad para impugnar In nueva resolución nnle los Tribunales. 

En el recurso que se inlervenga deberj precisarse el lénnino dentro del cual ha de 
hacerse \'nlcr. ya que <le omilirsc cslc dato pítrn Ju malcria tribu1aria. se estará a lo pn.:vislo en 
el articulo 121 del Código Fiscal de la Federación de que el cscrilo de interposición del 
recurso deberá ser prescnlado denlro de los cuare111a y cinco dias siguientes a a411el en que 
surta cfeclos la notificación del neto que se impugna; de omitirse en una ley administrativa. 
el recurso puede agotarse en cualquier momento. 

El legislador. al crear un recurso administrativo en una ley tributaria. puede establecer 
un termino mayor o menor que el que seriale el Código Fiscal de la Fedcraciiin para la 
presentncitin del escrito, pero si en ella se olvida señalar el plazo dentro del cual debe 
agotarse el recurso. ha de estarse a lo dispuesto por el prt·ccplo antes citado. 

Se considera crilicnblc, e inclusive se pone en duda su constitucionalidird. que el 
legislador haya consignado en el pasado en materia tributaria y señale en el presente en 
algunas leyes administrativas, que el termino para agotar el recurso sea de ocho a diez dias 
que es un plazo inferior al que los particulares tienen para impugnar los actos de la 
administración pírhlica unte los tribunales judiciales federales. conforme a la Ley 
Reglameltlaria de los artículos 103 y 107 de la Constitucitin, que es de quince días 

Pero que! sucede en c:L'o de fallecimiento o cuando el interesado ha desaparecido y se 
ignore el lugar donde se halle, no teniendo quien lo represente. Para la materia tributaria está 
pre\'isto la solución de lo primero al expresar el último párrafo del aniculo 121 del (\\digo 
Fiscal de la Federación, que si el particular afectado I'<" un acto administrati\'n fallece 
<lumnh: el plazo para su impugnacilln, se susrx-mlcrá la cuenta del mismo hasta un ai\o si 
antes no se hubiere aceptado el cargo de representación <le 1~1 sucesión. 

En el cas.1 del ausente sin representante, se estará a lo que estahk..:e el Titulo 
Undécimo "de los, ausentes e ignorados" del Código Cil'il para el Distrito Federnl. aplicable 
en toda la República en materia federal: 

Tumr<>eo cst:í prel'ista la solución cuando el interesado es menor de edad. e incurre 
en estado de incapacidad, sin tener representante, durante el término para la impugnaciún del 
acto que afi .. -ctc a sus intereses. Tmnbitn a estos casos debemos estar a lo c~1.ablcddo en el 
Código Civil antes citado. 

Es neccsmio que el legislador scr\ale la autoridad ante la que JeJi., pr,·,cntarsc el 
recurso. pues de omilirsc este elemento. l:i inconformidad deber;\ hiicc"" \:ilcr ante el titul;1r 
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é/::·'.''';fcic' ·1a:dc'Jx;ridérÍciií correspondiente, quien detem1inanl al funcionario que deba conocer y 
>>:\J}?.rcsÓll'er .el recurso: siempre que esta· foeuhnd sen delcgable en los ténninos del reglamento 

'· interior de .dicha dependencia. 

Anlc esta evenlualidad, para la materia tributaria, el Código Fiscal prel'é en su 
articulo 121, que el escrito de in confonnidad debe hacerse l'aler ante la autoridad que dictó 
o cjeentó el acto que se recurre y sólo que el panicular tenga su domicilio fuera de la 
población en que radique la autoridad que emitió el acto, el escrito podrá presentnrse en la 
oficina exnctora más cercana n dicho domicilio o cnl'inrlo a In autoridad que emitió o ejecutó 
el neto. por correo registrado con acuse de recibo, siempre que el enl'ió se efectué desde el 
lugar en que resida el recurrente. 

La Ley Fcdcml de Protección al Consumidor señala que el recurso se hará \'aler ante 
el superior jcnlrquico, pero la mayorla de las leyes administrativas guardan silencio al 
respecto. 

Tocante a In admisión de pruebas, si el recurso tiene por objeto atacar parcial o 
totalmente la resolución, Ja autoridad tcndnl necesariamente que recibir las que ofrezca el 
recurrente. salm que In inconfonnidad \'ersc sobre un punto de Derecho. ya que éste no está 
sujeto a prueba. De proceder el ofrecimiento de pruebas éstas deberán ser idóneas. pues con 
ellas el interesado ha de dcn1ostrar Jo erróneo de la resolución que impugna 1. 

Ofrecidas las pruebas pero no presentad;" o des:1hogadas. la a11tnriJ;1d e,t;i obligada a 
requerir su prcscnlación dentro del tCrmino que el Código Fcdcml de ProcC"dimicntos Ci\'iks 
ó el Código Fiscal de la FcJernción, scglm el caso, señalen. Eslc úllimo ordcnamicnlo l'll !-ali 

aniculo 12) i1ltimo párrafo, establece que cuando las pruebas no se acompañen, la autoridad 
fiscal requcrin\ al promovcntc para que en el plazo de cinco días la presente y. en caso de que 
no sl• lrnga. se tcndrún por no ofrecidas. 

Se sostiene. con frecuencia que agotar un n.-curso administmti\o no tiene mayor 
importancia, porque el escrito de incunfonnidad no debe ajustarse. en su prescntaciún a la 
fonnalidad que debe llenar un escrito de demanda que se prc,;cnta ante un tribun;il. 

Esto es cierto. pero el no confiar en un perito cn Derecho, la 11Konforn11JaJ <lc~J1.· el 
recurso ac.JminiMralivo, ha originado que asuruos en los que le a~istc la r;.uún lc:gal al 
particul:n. ésh: pierde no súlu el fl'Curso sino tamhiCn el Ju1c10 ,¡u1.· ..-un pt1 ... 1cr10rid<1J 
promuc\'a con1ra la resolución n..'Caida en el pwpio 11.:cur:-.o. U hl·\.'.h11 de que el kg.islador 
exima ni p;micular Jcl cumplimicnlo de rl·qu1si1os Je orJen ~~unJ~mo. al pn:~ntar una 
inconfnnnidad administrati\'a, no significa qul· t;unhi~n lo lihc:n: dl• la ohlil!.1ciún Je ofrecer 
prncbas cuando deben presentarse para dcrno.,trar lo que !'te ;1tirma. pm.·, :-.l1~tefh.·r lo l"ontrario 

1 
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es negar no sólo la importancia práctica, sino cscncialmcnle jurídica. que tiene el recurso 
ud111inistrnti1·0'. 

Afortunadamente el Código Fiscal vigenle no recoge la regla que consignaba el 
anterior en su articulo 159 de que si "denlro del trámite que haya dado origen a In resolución 
o neto recurrido, el illlcresndo tuvo oportunidad mzonnble de rendir pmcbas. sólo se 
nd111i1irán en el Recurso las que hubieren allegado n tal oportunidad", pues hoy solo nlude 
a la obligación del promovenle de ncompai)ar con su escrilo en que inlcrponc el recurso. las 
pmebns documelllalcs que ofre1.ca y del diclamen pericial. en su c;1">. que c1J<1ndo las 
pruebas docurnenlales no obren en poder de él, no ohs1an1e que se lralc de documcnlos que 
legalmente se encuentmn a su disposición. deberá scr)aJar el ard1i1·0 o lugar donde se 
encuelllrnn pam que In autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente 
posible~. 

Dada la amplitud del pinzo que se señala para impugnar un aclo, cuarcnla y cinco dia' 
hábiles, no hay periodo de admisión de pruehas pues éslas deben de acompailarsc con la 
resolución que se recurre, de no presenlnrse, la auloridad fiscal cs1ü ohligada a requerir al 
promo\'cntc para que lo haga dentro del plazo JI!' cinco dias siguientes a la notilic;1ciún dd 
olicio correspondiente, con apcrcibimicnlo de Jcscclrnn1icnln si ellas no se presentan. 

La regla derogada, por su vaguedad e imprecisión, dio origen a arbilraricdadcs por 
parle de las autoridades fiscales ya que a un particular ;rl pedir que se le re,uclva un 
prohlema en iodo piensa menos en que su ins1ancia sl'rá rc!<iudt.1 cn fnm1.1 ilcg;il o 
desfavorable. Como su petición la formula de buena fe no piensa en la ncce;id;rd de ofrecer 
pruebas desde el momento. por lo que al rcsollcrsc en su perjuicio el prnhlcma y agolilr el 
recurso administrativo correspondiente y ofrecer las pmehas idóneas, s.: enconlrnha con que 
no se las admitían porque dumnte el tr.lmite de su consuha tuw razonable oportunidad de 
ofrecer pruebas. lo que significa hacer nugatoria en su perjuicio garantías cons1i1ucionalcs. 

lkspccto al cuarto clcmenlo, la aulnridad deber.i dicl:lr re;11lución ~ 1101ilic;1rl;r en un 
término que algunas leyes administrali\'as ser'\alan y nlras no ) que el Cúdigll h!<ical prcch~~1 
que no cxccder..i de tres meses Ctllltados a partir Je la kcha de intcrposiciún dd rt."cursn". 

El inconveniente que podria pn:sentarsc en los recursos .u..lnuni~trati\os de 4ul' la 
autoridad revisora recurriese u actos dila1orios par;s rl'lardar y la enli~ión 1k la resolución 
dcfini1iva. como ya está señaln<lo, cslo esto\ subsanado Mllo parn la malcna lrihutaria no asi 
para la a<lministrnliva. ya que si la autoridad fiscal no resudve lo an1e ella pl•mll"<td\1 tkntro 
de los tres meses siguicnlcs a su presentaciún. ~ rcpul•1rá 4uc C\i~lc nc~¡1l1\;1 fic1a. l''h' e~. 
qul' el silencio de la autoridad se con\idcra como una re\olui.:1c'111 ncgali\il p<.tt;1 qul' l'I 

'1\rt IJO dd Cl\Jigo h\.CJI Je la fC'dcra\:ión 
t An 122 y 123 Jcl Cl\Jigo fi11"al de la rcdcractón 
• An 131 rrlmrr pJrrafo del Ct\J1¡;0 ~1u-al de la f"cJtf<KHln 



. . . 

· partíi:ular ~f~cíado pueda oc'u;rir al TribÚnal ·Fiscal a de mandar su . nuli~ad. ¡al • 
· exls_liese una rc:Soiueión por escrito. · · · 

Se dice que puede, porque pasados Jos tres meses, el contribuyente queda en 
condiciones de optar por acudir de inmediato ante el Tribunal Fiscal o seguir esperando In 
resolución por escrito, de tal modo que no es obligatorio, unu vez transcurridos los tres 
meses, acudir ni Juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal. 7 

Por lo que loen al quinto elemento. no hay uniformidad en nuestra legislación, federal 
o local, respecto ni momento en que cmpie1.1 a correr el ténnino para in1erponer el recurso 
ndminislralim aún cuando para la mayoría de las leyes adminislrnlivas, la cuenta empie1.a n 
correr ul dla siguienle de la nolificaciún y para la maleria fiscal federal, así como para 
algunas legislaciones fiscales locales, el ténnino cmpic1.1 a correr al dia siguiente a aquél en 
11ue surta efectos la notificación del aclo u impugnarse'. 

El segundo párrafo del articulo J 35 del Código Fiscal de 111 Federación. expresa que 
"la manifeslación que haga el in1eres.1do o su reprcsentanlc legal de conocer el acto 
adrninistralÍ\·o. surtirá efectos de nolificación en fomia desde la fecha en que se manifieste 
haber tenido tal conocimiento, si ésta es anlerior a aquélla en que debiera producir efectos la 
nolificación de acuerdo con el párrafo anterior". 

Esto lo olvida la autoridad fiscal y rechaw por improcedente el recurso de revocación 
por no estar legalmente nolificado el neto que impugna. 

Una situación que se prcscnla con cierta frecuencia. y en momentos distintos, es la 
nolilicación por correo registrado con acuse de n:cibo, as! como personal, de la misma 
resolución. Esto se observa cuando 111 autoridad emisora del acto se la envia al particular a 
través del servicio de correos y Ja autoridad recaudadora, al recibir la copia del mismo, 
requiere a dicho particular del pago del cn.'di10. 

Si In notificación por com'O registrado con acuse de recibo 'e efectúa en primer 
término, ésta es la que debe de servir para computar el plato que tiene el interesado para 
agolar el recurso administrati\'O )' no Ja correspondiente a la persona hecha por la oficina 
CXílCIOra. 

El Código Fiscal es el lmico onJcnamic:nto 4lll' l!xigc 4uc ~e ~h.:omrMr"ic al c~rih, 
agolando c:l recurso adminislrati\'o In conslancia de notificación del otcto impugnado, CM:l!pto 

cuando el recurrente dl-clarc hajo protesta de decir \'c:rdad 4uc no rccihió constancia o 

1 ,\11 131 Jcl Cbd1~u l'i\C:il Je 1.1 l'Ncr•,1ón 
1 Ath J7 y IJ5ddCóJ1~ofmal de l;e f'rJcrKtt\n 
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cuando la nolilicnción se haya prac1icado por correo registrado, con acuse de recibo o se 1r.i1e 
de ncgali\•a licia. caso cslc en que deberá cnlregnr la copla sellada por la Olicinlfn de !'artes 
de la. nuloridnd cuyo silencio se impugna. pero si la notificación íuc por edic1os dcbcrJ 
senalnrsc In íccha de la úhima publicación y el órgano en que ésta se hi111. 

Eslo presenia los siguienles problemas: 

l.· No prevé la posibilidad de que al recurrcnlc se le olvide la focha cxac1n en que 
recibió por correo regislrndo con acuse de recibo In carta conlcniendo la resolución. En cslc 
caso y vislo que sólo el recurso previslo en el Código Fiscal exige csle requisito. asi como 
que el lénnino es sumamenle amplio -cuarcnla y cinco día.•· lomar como pulllo de partida 
para conlar el lérmino. el de la íecha de expedición del neto a impugnarse o bien. acudir a la 
Oficina de Correos que hizo entrega de la carta para ver la posibilidad de recabar la fecha en 
que ella se entrcgt\. 

2.· Tampoco se prevé la notificación por correo ordinario. ca."' en el cual debcrJ 
dcclamrsc bajo prolesta de decir verdad que no la recibió por corren rcgislrado por lo que el 
promovenle deber.\ señalar la fecha en que se le cnlregó la carta, lo que Ja auloridad no 
podría rebatir. 

3.- Caso \'Crdndcramenle excepcional pero que se ha prcsen1ado. es el siguiente: El 
sobre cerrado recibido por correo registrado con acuse de recibo conlicne Ja resolucit\n de 
olro particular o bien, el sobre se encuentra l'ncio, no con tiene nada. En este úllimo caso la 
auloridad tiene In carga de la prueba de que denlro del sobre cstab;1 efcc1iva111ente la 
resoluci<ln. 

Como úhimo clcmenlo, se cncucntrn que contrn la rcsolucilln dcsfa, ornhlc que sc 
cmiln como consecuencia del recurso hecho l'alcr, el iulcrcsado debe quedar en libertad pam 
impugnar dicha resolución nnle los órganos jurisdiccionales. 

De no olorgarse este derecho no exislir.i obligación de agolar el recur'"· ya que su 
exigencia seria violaloria del aniculo 13 Cunslitucional por considerarse que en este caso la 
autoridad administrativa se erigirá en un tribunal c~Jlf:C1al. 

e).· REQUISITOS DE ADMJSION DEL RECURSO ADMINISTR,\TIVO. 

Los requ1s11os de admisión del recurso administrati\o que ~ hagan valer. se 
clasifican en esenciales y fonnalcs. l.o~ rcquisilos cscnciak) para la admi~1ón Jd r ... ·i.::ur~o 
deben estar consignados en el ordenamiento legal correspondiente y su incumplimiento por 
parte del reclamanle dar.i origen a que se tenga por no presentada Ja incunfon111dad . 
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, . en cnmbio,'los ~equisitos fonnalcs son aquéllos que aún cuando no se s;Hisfaccn pdr 
. el · inieresndo; no .traen consigo el descchamicnto de Ja inconfonnidad pero si pueden 
oensionnr que In· resolución administrativa que recaiga sea desfavorable a sus intereses por 
·no· haber estado In ·autoridad en condiciones de nnaliwr debidamente el prohlenrn. 

d).· REQUISITOS CSENCIALES 

Son requisitos esenciales para In admisión del recurso, que la inconfonnidad se 
presente por escrito dentro del ténnino legal, y se encuentre firmado el escrito por el 
interesado o su representnnte legal. 

Ya hemos visto que la doctrina )' nuestros tribunales están acordes en que el recurso 
administrativo no se sujete a las mismas fonnalidades o tecnicismos propios del recurso que 
se hace valer nntc un tribunal, sino que deben darse el máximo de facilidades para que los 
particulares puedan acudir en inconfonnidad ante la misma administración. Que los 
requisitos mlnimos que se exijan deben de permitirse que se satisfagan sin un rigorismo 
cxlrcmo. 

Así tenemos, que el recurso administmtim debe hacerse valer por escrito. pero que el 
documento que Jo consigne puede redactarse a máquina o de puílo y letra dd inconforme. 
Sobre este requisito el Código Fiscal en sus artículos 121,122 y 123, alude a que el recurso 
administrativo se interpondrá por escrito. no indicando necesmiamcnte que debe estar 
redactado en determinado estilo. 

Aderrnis. el escrito debe de presentarse en tiempo, pues su in1<rposiciim fuera del 
término legal dará origen a su desechamiento por cxtcmpor.inco. 

Muchas veces el particular afectado por una resolución en la que se le imp"nc una 
multa adminislrativa o se le determina un crédito fiscal, cubre de inmcdia111 lo que se le 
reclnma )' enseguida inlcrpone el 11.-curso. l.a autoridad revisora. percatada de que el pago se 
efectuó sin reserva alguna. recha1.1 la inconfonnidad por haber consentido lo rcdamadn. 

En otro caso, interpuesto el recurso y debido a las pn·sionc!I de la oficina c:~actora el 
recurrente cfcctml el pago del c11.'dito impugnado sin rc.crva alguna. rcchadnJo"' en,,.,guida 
por consentimiento, lo cual tampoco acepta como 1:11 dicha 'ituaciún la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación. 
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Un problema interesanlc que se ha presenlado es el rclali\'O a que el recurrcnie 
presenlll dos escrilos agolando el mismo recurso, Jos dos dentro del término legal. pero en el 
segundo amplia las ddensas o las pruebas ofrecidas en el primero; problema que hoy. en 
tralllndose del recurso administra1ivo que prevé el Código Fiscal puede presentarse con cierta 
frecuencia visto que el término para agn1arlo es de cuarenla y cinco dlas. 

En hucn número de casos. sea porque el acto u impugnar se cntrcg;i a última hora u 
quien se cncargani de clahornr el cscrilo interponiendo el recurso administrnti\'o, o bien por 
la dilicullad en ob1ener ciertas pruebas, el escrilo se envio a la au1oridad a lravés del servicio 
de correo regis1rado con acuse de recibo, prelendiendo algunas auloridadcs conlar el plazo 
pnrn In illlerposición del recurso n partir de la fecha en que reciben del correo el escrilo y no 
a partir de la fecha en que se depositó en el mismo. 

El servicio de correo pcrmile a los recurrentes aprovechar el último dia habil para 
agotar el recurso administrativo en los términos del articulo 292 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de que Jos dlas se enlendenln de veinticuatro horas. por cuanto que 
lns olicialfns de partes de las autoridades adminislrativns cierran con mayor anticipación que 
las oficinas de correos. 

Por último, el escrito agotando el recurso adminislmtivo que no este Jinnado por el 
promoventc, equivale a la nada. En estos casos el rccurrcnle ha alegado. allle los tribunales 
que no debió de habérscle desechado su escrilo agolando el recurso administrativo,' sino que 
dehiú de habérscle requerido para que subsanara esta irregularidad; pretensión éslil que se h;i 
rechazado". 

e).- REQUISITOS FORMALES. 

Son requisitos fonnalcs para la admisión del recurso: 

1.- Que el escrito de inconíonnidad sea claro, que no sea obscuro, que pcmlita a la autoridad 
entender Jo que se manifiesta y; 2.· Que el escrito consigne los elementos siguientes: 

J .• Quien promuc\'c 

2.· Sci\al:unicnto de la autoridad responsable; quien emitió la resolución que ~ 
impugna. 

• En c\tO'I tit\os el rccuncntc ha alegado ante Jos tnbun.~ qut no Jcb1ó Je habé-r-.rlc Jc!l<chaJo \U c\Cnlo 
agotando el rrcurw aJminiilt".tli\'O, ,¡no que debió de hAbCDC'lc rf11ucudo para que \11hun.J1~1 t'\l.t 1rrcguli\rtd.JJ. 
prL'ICIHión C\la que \Cha rccha.1.Jdo 
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5.- Que se funde la pretensi6Í1: la cita del d~rc:l10 qJe ~~~ la inconformidad. 

6.- Ofrecimiento de las pruebas que demuestren la ilegalidad de In resolución. salvo 
que se trate de un punto de derecho. 

De no exponer correctamente estos elementos. puede dar ello origen. a que la 
autoridad revisora confirme la resolución impugnada ante la imposibilidad de julgarla. Sin 
embargo, en estos casos. la autoridad está obligada a requerir al inconforme para que aclare 
su escrito. con el apcrcibimienlo legal correspondiente. 

Con respecto a las prueba.• surge el problema de la pericial técnica. pues el no 
coincidir el pcrilo de Ja recurrente con el que a su ,·ez designe la autoridad. generalmente 
entre el dicho del perito contador del particular y lo asentado en el acta final por los 
visiladorcs deberá ésta designar a un peri lo tercero en discordia. 

En estos casos resuha pcligwso parn el recurrente que la autoridad adminbtrativa 
designe, en un recurso ::tdministrnti\'o, el perito h:rccro en discordia. pues scgurnmcntc 4uc la 
designación. recaen\ en una persona <¡ue dependa de ella o a la cual le cubra "" honorarios. 
por lo que su imparcialidad se pone en tela de duda. Demostrada la def"'ndcncia económica. 
el tribunal judicial o administrnti\'o. lcndr.i que inl'alidar dicho perita.ie y dcsi~nar a un nuem 
¡xrito tercero en discorJia. 

Por Uhimo. si el intcrcs.aJo persona lisica no es quic:n promuc\ l' o e~ una persona 
moral, en uno u otro caso quien promuc\c Jcl"IC Je acreditar su pcrsonaliJ~id y si ésta se 
acredita con un poder especial para pleitos y cobranzas, ante toda autoridad administrati\'a o 
jurisdiccional, deberá probar quien Jimia, que está autori1.1do parn ejercer Ja abogada. sal\'o 
que en Ir.liándose de una persona mornl la gestión se realice en los tcrminos Je la ley que la 
regula y confonnc a sus estatutos, sin rw:rjuicio Je lo 4uc disptm~an la legislación de 
profrsioncsiu. 

"''" 122 úhimo p.lmfo del CóJigo foul de la l"cd<tación. 
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Ahora bien. el promovente puede autori1.ar a un tercero que no necesariamente deba 
ser abogado, pam que a su nombre reciba notificaciones. asl como para ofrecer y rendir 
pmebas )'presentar promociones relacionadas con estos propósillis 11

• 

Con cier1a regularidad se presenta el caso de que quien • promueve el recurso a 
nomhre de un tercero, ni momento de hacerlo. carece de la personalidad debida para ello y al 
ser re querido para que la acredite se presenta poder notarial o carla poder, extendido con 
fecha posterior ni de la presentación del escrito agotando el medio de defensa. 

O bien. quien promueve el recurso administrativo a nombre del interesado no acredita 
su personalidad y ni ser requerido para ello. se presenta quien rc:ilmc1uc tiene la personalidad 
trayendo eslo como consecuencia el rechazo del recurso porque al inlcnlarsc se hizo por 
<1uien no lenfa personalidad para ello. 

En ocasiones el recurrente entrega el neto a impugnarse faltando pocos Jins para su 
defensa y el litigante descubre que el poder con que se pretende acreditar la personalidad es 
unn copio simple del testimonio notarial, no existiendo tiempo para adquirir uno 
debidamente lcgali1.1do. 

En es1os casos, el escrito se presenta con dicho documclllo ya que la autoridad que 
reciba el escrito deben\ requerir de inmediato ni promo\'Cnle para que presenle un poder 
nutori1.ado dentro del tém1ino de cinco dfas siguientes a aquél en que reciba el r<'t¡uerimienlo 
con el apercibimiento de desechamie1110 del rl"CUrso en caso de no apor1arsc; periodo éslc que 
se aprovecha para entrar en posesión de un testimonio autori1.ado. 

Por último tenemos el problema de Ja prcscnlación de las pruebas anlc la autoridad, 
generalmente a través de la Oficialía de Parles, no teniéndose siempre el cuidado de que 
dicha oficina precise en la copia que sella del escrito con que se exhiben. lo que se entrega. 
por lo que de extraviarse algún documento no hay manera de probar que se prescntú. 

1) .• IMl'ROCEDENCIA DE LOS RECURSOS 

Confom1c a lo que se ha expuesto con antcrimidad. r<xkmos sci\alar como causales 
de improcedencia del recurso administmtim que se intenta. );15 siguicn1es: 

l.· No estar previsto en ordenamiento legal ¡llgurw. sin rmh..ugo. no oh u.lar que ~¡ b 
autoridad administrativa da entrada a hl inconfonnidm.I ~ la tranut.t. l"":rcal;ímlo\c con 
r<»tcrioridmt Je MI error; es aplicable al ca'><> la Jurisprudencia de la Sup1cma Corle Je 

11 An. IY pcnültinw p.irrafo dtl Código F1\Cal Je la fnicrolctón 
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·.· . ··. ·F~:·}·tX'i?'Jt;l:!,:~s;~;'f;:::":,··... · .. 
Justicia de la.· Nncíón,. en• el, nibro':de:/•m principio' de;clirme~1 de la resolución 

00"''"'::·::· .. , .. ,, ,, ~";;,~;É~~:~t~j$J~ ~ ... ..... ~ d• q~ '" 
autoridad está obrando en dcicnnÍnndó'.scrítiÍJo;•p;:rjudicial n fos pmticulnrcs improcedente 
este medio de dcfen~ .· .. , :: ~.~;~~/'.·t'~'.%~~;~;JJE~ "'",: 

.< ,: ;:_:, :.· ' ! ::.~ ;~:~ }~~~f :,{.,~~;, <C.;~~.'..i~~~·: ~'::.··~.~ 
3.- Que el neto que se impügrín'no'ei;'definitivo;, 

... ·. ,X .. :: jf¡\~f::};Y1·f~i;·;: .. · · · 
4.- Que In resolución que);(impugna·seá'géncrid; abstracta e impersonal. 

;,1.:~~--".\~- '~· ... -~f'.:i~'.; --;/r:· .. ; .J> -: 

s.~ Que el actihn~~·i~~d~;:o C::~Y~i~~¡~·() perjuicio ni inconfom1e. 
;·:·''/-~:/?·:::}!'~ ,-:';:,:~: .. _;·:/\:;.·· .. _::, :\";.:.:·: 

' 6:- Que iá' ~~l~ci'ó~ qÜ~' se ¡;;g¿ri:e 'no se~ por escrito, si no el dicho de un 
funcionario;·.'' · ·_.<1 

·<'i> · ... -,_-~ ,_·. -:. ';-.. 

7.- Que I~ rc.~l~ción~a~ue:·n. ••·· .. 
·.· ,8.- Por d~~istimient~d~I récurrcnte, 

9.- l'or rio estar fim1ado el escrito mediante el cual se interpone el recurso. 

10.- Por no haberse acreditado la personalidad del promo\'cnte cuando se actúa a 
nombre de una persona fisicn o moral no obstante el término concedido para ello. 

) J.. Por no satisfacer el requerimiento h<-cho por la autoridad. "ca parn ajustar d 
escrito agotando el recurso confom1e a der<-cho o dentro del tcm1ino concedido para ello. 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 124 frncción V. consigna una rnusal 
distinta a las anteriores, producto de establecer un recurso aJ111inistratirn optati' o como lo e., 
el de rc\'ocnción. al cxpn.~sar: "Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por nwd10 
de algún r<-curso o medio de defensa diferente". 

Un prohlcnrn que ha surgido es el rclati\'ll a la omisión en qui: im:urr~m 'º' 
ínconfonnes, tratándose de los recursos adminístratírns que estal>lece el Cúd1go Fl\cal de la 
Federación, de no consignar en su escrito la cla\'e de su registro federal de contnbu)cntes. 
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La omisión de consignar la clave del registro federal de contribuyentes no puede dar 
origen a qne se rechace o se tenga por no interpuesto el recurso, ya que el articulo 122 del 
Código Fiscal nos dice en su primer párrnfo que el escrito de interposición del recurso dehcra 
satisfacer los requisitos del articulo 18 del citado Código, entre los que se encuentra 
consignar Ja clave del registro y señalar además, lo que enseguida precisa en sus tres 
fracciones)' su párrafo segundo expresa que cuando no se haga alguno de los señalamientos 
anteriores. los que se precisan en csus tres fracciones se requerirá al promo\'cntc pam que en 
el plazo de cinco dlns los indique, de lo que se desprende que la folla de consignar la clave 
del registro federal de contribuyentes sólo dará lugar a una sanción pecuniaria en los 
términos de los nrtlculos 79 fracción IV)' 80 fracción 111 del Código Fiscal y nada m:ls. 

Cuando la autoridad requiere al promovente para que acredite su personalidad como 
representante del recurrente ello no significa que le ha dado entrada al recurso administrativo 
intentado, simplemente que está exigiendo el cumplimiento de los m¡uisitos formales para 
su admisión. por lo que a su vez satisfechos ellos. entonces entrara al estudio sobre su 
procedencia. 

g).- RESOLUCION DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

La resolución que ponga lin al recurso administrativo dehcrj estar debidamente 
fundada )' motivada; aludir a todas las causales de ilegalidad expuestas por el recurrente; 
examinar las pruebas ofrecidas)' presentadas, cuidando que ella no omita nada de lo que fue 
In litis en dicho medio de defensa. 

El Código Fiscal es el imico orden;uniento que nos se1iala los requisitos que debe 
satisfoccr esa resolución al expresar, en su arliculo 13~ primer párrafo. que ··1a rl·~oluciún del 
recurso se fundará en derecho y examinara todos y c<ida uno de los agra\'ios hecho~ valer por 
el rccum.·ntc. teniendo la autoridad la facultad de invocar hcd10s notorios; p.:ru cuando uno 
de los agrn\'ios sea suficiente para dcs\'irtuar la \'alidcz del acto impugnado. lla~lar;i con el 
examen de dicho punto. 

Esto ultimo es debido .a que si la autoridad que re>uclve con,idewr. 1~·r ejemplo. qu~ 
con el primer ngra\'io es suficiente para dejar sin cft.~IO d aclo rcdamaJo. no liL·nc t.·~t\ll 
examinar los rcstanh!s ngra\'ios expuestos porque en nada variaría el scn1iJl1 dt.• h1 rc~tilm:iún. 

Pero hay un punto muy intcrcsanlc y que debemos tcncr prc~cntc cuando hahiéndo\c 
expuesto \'arios agm\'ios. In autoridad n:sucl\'c el recurso conforme al ~cpundo o 1crccro Je 
ellos. Jlitra defecto de que se tlictc un nuc\o actn. \t1h\;1nJndo\C la 11Tcgul.1ridad C\liliL'''ª 

Por ejemplo: Como primer ai-?rJ\"io \C alct'J incontpctcnc1;1 de l.1 .1utoriJaJ ~lh .. ' cmtt1ú 
la rcsoluciún y, como segundo agra,·io, falta Je fundamrnt;1ciún ~ 111011\ acilln de la mi~ma. 
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con In agmvanlc para la auloridad de que si el primer agravio es procedente. (¡1 ¡1ctm1cilm de 
In autoridad competente está fuera de tiempo o bien, por omisiones legales. ninguna 
autoridad tiene otorgada esa competencia, por lo que la que va a resolver el recurso, sin 
ocuparse del primer agravio y estando justificado el segundo, nulifica el acto impugn:1do 
para el efecto de que la autoridad recurrida dicte uno nuevo debid:unente fundado y 
motivndo. 

Si el panicular ncepta esta resolución y no la impugna ante el tribunal 
correspondiente, cuando In misma autoridad recurrida dicta su nuevo acto dando 
cumplimiento a lo ordenado fundándolo y motivándolo, ya no puede volver a scr1alar como 
agravio In incompctencin de dicha autoridad porque consinti<í la violación del orden en que 
debió de haberse resucito el recurso administrati1·0 inicial. 

Al emitirse la resolución, buen cuidado debe tener la autoridad de que su acto aluda a 
todos y cada uno de los argumentos expuestos por el inconfonne para demostrar la ilegalidad 
de la resolución impugnada, nsi corno de examinar las pruebas aponadas. Lamcntahlcmcnte 
esto se omite con cierta frecuencia y por ello hay que cotejar con dc:1cnimicnto dicho acln 
frente 11 lo expuesto y probado en el escrito interponiendo el recur,o. para ohservar si se 
nludió a todos los nrgumentos y si se anali1;1ron cada una de las pruebas presentadas 

Un aspecto muy imponante que las partes olvidan con ciena frecuencia. 
principalmcnlc la au1oridad encargada de rcsolvcr el rccurso administrnli\·o inh:ntado. es el 
conccmicnte a lo que es la lilis del recurso, que se forma con lo!-1 mgumcnlos que cons1ituycn 
la defensa del panicular. sus pruebas y. según el caso. con el contenido de la resolución 
impugnada, porque cuando se alega incompetencia del funcionario que la emiticl. o \'iolación 
de las fonnalidades, o \'iolación del procedimiento de notilicaciim. el con1cniJo de la 
resolución no est:I en juego. 

Con rclati\'a frecuencia , se ha visto que la autoridad al resolver un recurso mejora l;i 
fundamcntnción o la moti\'ación, o nmbos a la vez. que si el n.'Currentc no repara en ello y 
objetn la alteración de la litis ni acudir ante el tribunal correspondiente. puede acabar 
perdiendo el asunto. 

h).- CLASES DE RESOLUCIONES QUE PONEN FIN 1\I. RECURSO 

ADMINISTRATIVO. 

El Código Fiscal recoge, en su anfculo 133 las distintas clases de 1CSC1luciones que 
ponen fin al n.'Curso administrativo como son: · 
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1.· Desecharlo ·por improcedente, esto es, por darse alguna de . ias. causales. de 
improcedenciÍI que ya han· sido expuestas . 

. . 2.· Confim1ar el acto impugnado p0r resultar inoperante los agravios expuestos, o 
bien porque el recurrente no aponó las pruebas idóneas o porque habiéndolas ofrecido no las 
presentó nó obstante el requerimiento que se le hi1.0. 

J.. Mandar reponer el procedimiento administrativo, si en eíccto se violó el 
procedimiento que las leyes seílnlan, por ejemplo, el de notificación o para la recepción de 
pruebas en un trámite administrativo, etc. 

4.· Dejar sin efectos el neto impugnado porque lns violaciones legales expuestas 
como agravios son de fondo, no dando lugar a qué se corrija el acto impugnado o bien 
porque en efecto el derecho le asiste al recurrente. 

5.· Modificar el neto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando el 
recurso interpuesto sea total o parcial mente resucito n favor del recurrente. En el primer 
cnso, • cuando el recurso administrativo se originó por lo negativa a otorgarse una 
autoriwción o una exención, ello provoca, al resolverse el recurso, que se dicte un nuevo 
acto concediéndose lo solicitado. 

En el segundo caso. se llegó a la conclusión de que el derecho le asiste a las dos 
partes; es v~lida la resolución por lo que loca ni cobro de contribuciones, pero ilegal por 
cuanto a la multa impuesta. 

Bien podemos scílalar una sexta y séptima resolución, que es el soorcseimiento dd 
recurso por h:tbcrsc dejado sin efecto el acto recurrido por la propia autoridad responsable. o 
bien el sobreseimiento por ser extempor:lnea la interposición del recurso y respecto a lo cual 
se percata la autoridad hasta el momento de resolver lo procedente. 
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CAPITULO IV 

EL RECURSO DE REVOCACION, SU AMlllTO DE COMPETENCIA Y LA 
OPCION DE TRATO DIFERENCIAL PREVISTA Y DERIVADA DE LOS 
ARTICUl.OS 125 Y 144 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• Resoluciones dcfir.ilivas dictadas por nu1oridades fiscales federales. 

• Ac1os de auloridadcs fiscales federales. 

• La opción previsla por el nrdculo 125 del Código Fiscal de la Fcdemciún 
en relnción con el tra1amicn10 diferencial sobre la dilación dd plam 
pam la ¡;ararula del interés fiscal, cs1ablccido en el articulo 144 en el propio 
Código 
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CAPITULO.IV. 

EL RECURSO DE REVOCACION, SU AMBJTO DE COMPETENCIA Y LA 
OPCION DE TRATO DIFERENCIAL PREVISTA Y DERIVADA DE l.OS 
ARTICUl.OS 125 y 144 Dr:I, CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Una de las ideas que se tu\'ieron en mellle por los autores del primer Código Fiscal 
de la Federación de 1938, fue que este ordenamiento recogiese todo lo que fuese común a las 
leyes tributarias en \'igor; idea esta que se empezó a cristalizar hasta la expedición del 
Código Fiscal de 1966, al derogarse en casi todas las leyes los articulos rclali\'os a 
infracciones )' sanciones en materia tributaria. así como lo concemienle a los Recursos 
Administrnli\'os, snl\'O la materia aduanero. 

En el primer Código se eslablccfn en su articulo 73 el Recursu Adrninislrali\'o 
aplicable a \'iolaciones al procedimiento de notificación, pero sin se"alar el termino en que 
dehcni hacerse l'aler, y en el articulo 111 el de tercerías que sólo debian ser exclu)cllles de 
dominio o de preferencia que podlan intentarse en cualquier momento, con la sal\'edad que el 
mismo sc"alarn. 

Como anlcccdcnlc cul>e mencionar que d anlcrior al actu;1I on.knamicnto 
cstablecla lres Recursos Adminislrnlil'os y con la cx¡11:diciú11 de la l.ey Aduanera se elirninú 
el ultimo Recurso Especial que quedaba, pues este onlcnamiento remite a los del Ci>di~u 
Fiscal en su articulo 142. 

Luego entonces, el Código Fiscal anterior establccia en su articulu 116 los 
Recursos Administrnli\'os: de Re\'ocación; de Oposición al proc...Jimicnto Adrninislrnli"' de 
Ejecución y el de Nulidad de Notilicaciones. 

Sin embargo, a partir del 1°.dc Enero Je 1'1% el Código Fis.:al de IJ l·e,Jeracii>n en 
su articulo 116 previene ünicamcmc como lkcurso 1\dmini"rali\o al de Rerncaciirn. 
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. :·.~·. ~-:·\":n ~1.~: . ;.;.,,~;./.!'· ¡ .. ~-:;-~· ':; ·r: ·~.,,.._, F". ·~;:¡~;:: ·:: '- '/ t·'.·;·. 

···:.d~ª~~;~~~~~~~~~~~;;~~~··d-y OC<M .~,.~ 
Lns res~lucióócs'd'cfiriii'i~¿5 <ÍÍ~i~d;c¡ por'iiúuiridadcs fiscales federales que: 

.·.~:.-;:, .. : '::r:; .·~'~{t~:~< :~?~'. '.{·.·/\:,.-: . 
. . ·~ _. ,., . i· : 

·a¡,; De1cm1inéii cÓntnlíucio~es; iiccc5oriós o aprovechamientos. 
'/• --.·./ .... :,;:·~· : ( .~ .,. ..· ... ,-

b).· Ni~gucll la dévolución d~ cantidades que procedan confonne a la Ley. 
' . ' " .. ~ ' ..... 

e).·· Dicten Já~ n~Íoridades aduaneras. 

. · d).· Cualquier resolución de cnr.lcler definilivo que cause acravio al par1icular en 
,. materia fiscn.1, salvo aquellas a que se refieren los nr1fculos 33·A, 36 y 74 de este Código. 

Los netos de autoridades fiscales federales que: 

a).· Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se niegue que estos se han 
extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso seo 
imputable a In autoridad ejecutora o se refiera a recargos. gastos de ejecución o a In 
indemni1.1ch\n u que se refiere el articulo 21 de este Código. 

b).· Se diclen en el procedimiento administmti\'O de ejt-cución. cuando se alegue 
que ésta no se ha ajus1ndo a la Ley. 

e).· 1\fecten el interés jurfdico de terceros en Jos casos·a que se refiere el articulo 
128 de este Código. · 

d).· Detem1inen el \'olor de los bienes embargados a que se refiere el articulo 175 
del Código. 

Ahora bien, el articulo 125 del Código citado establece que se put-de uptar por 
impugnar un acto a través del Recurso de Revocación o promover directamente juicio ante el 
Tribunal Fiscal. 
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.· . 
l'ero debe intcntnrse In misma vía elegida si se pretende impugnar un neto 

administmtivo que sea antecedente o consecuencia de otro. lo que conílgura In conexidad 
entre los netos administrativos. 

Adicionalmente se dispone, qne si la resolución dictada en el Recurso de 
Revocación se combate ante el tribunal Fiscal. la impugnación del acto conexo debe hacerse 
valer ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal qne cono1.ca del juicio respectivo, con lo que 
se ve que la Ley previene el supuesto de que el acto conexo aparezca después de que hay¡i 
sido resucito el Recurso de Revocación promovido contra el antecedente. consecuente de 
otro neto, caso en el que no debe promoverse un nuevo Recurso de Revocación contra el 
acto conexo, sino impugnarlo directamente ante el Tribunal Fiscal. 

l.o anterior se podría ejempliílcar de la siguiente forma: 

Supóngase que contra la resolución que detem1inó un crédito ílscal principal. o sea 
un crédito por difcrcncins en el impuesto sobre la renta. se optó por combatirlo con el 
Recurso de Revocacii\n )' posteriormente es notilicnda una multa por ese mismo concepto. Si 
se desea impugnar la multa. debcr:1 agotarse también el Recurso de Revocación. pues la 
resolución de In multa es conexa n la del crédito ílscal principal. 

Otro caso serla si contra el crédito principal. se intentó el juicio de nulidad. contrn 
In multa que le sea cortelativa, también deben\ agotarse dicho juicio, ya que en ese evento. el 
Recurso de Revocación es improcedente. 

Ln resolución que se dicte en el Rt'Cur..o de Revocación es impugnable ante el 
Tribunal Fiscal. cu:mdo ésta es desfa\'Orable al particular, pues si es fa•orahle. es obvio que 
el nsunto concluye. 

Lo anterior. constituye las principales JX.'CuliaridaJes del Recur>n Je Revn.:ación. 

Las resoluciones qu~ dclcrminan cr~Jitos fiscales a pagar. sun la!<i qm.· !->C comb¡ttcn 
por el Recurso de Revocación; las demás resoluciones que >in li¡ar crédilns lisc;1lcs agravien 
al contribuyente, son por regla general. impugnables ante el Tríhunal Fi>cal 

Las resoluciones que pueden dictarse en el Recur>o de Rnocaciún. r<Klr:in· 

l.· Desecharlo por improcedente. tenerlo por no interpucsro o ,uhrc,,.,erlo. 



11.- Confirmar el aclo impugnado. 

111.- Mandar reponer el procedimicruo ad111inis1m1ivo o que se ernilo una 'nueva 
resolución. 

IV.- Dejar sin efec1os el 11c10 impugnado. 

V.- Modificar el ocio impugnado o dic1ar uno nuevo que lo sustituyo, cuando el 
recurso inlerpueslo sen 10101 o parcialmen1e resuello o favor del recurrenlc. 

Todas eslns resoluciones. exceplo las que revocan 1otnlmcnle la resolución 
impugnada. son a su vez comba1ibles en vía de juicio anle el Tribunal Fiscal. 

En estos condiciones, el Recurso de Revococión conslilllyc por sus propias 
earnc1eris1icns el medio de defensa n:comcndablc, para con1rovcrtir las resoluciones 
adminislrnlirns conlcnidas en el Código Fiscal, por lo que todas aquellas expresiones de 
derecho que se manificslcn deberán de conlencr esns mismas camc1cris1icas, presenlando las 
pruebas que se ofrezcan y que soporten el dicho. 

E.~ un Recurso que dirime resoluciones que conlienen irregularidades y 4ue carecen 
de los rcquisilos fundamentales de legalidad. pues si la cueslión que se va a conlrovertir en el 
Recurso, no tiene csns camclerislicas. el medio de defensa puede ser olro legalmcnle 
eslablccido ó el juicio de nulidad. 

Desde un punlo de visla de eslriclo derecho. dehe decir'e que l;i 'enlaja que ,e 
oblicnc de elegir este medio de defensa. es lJUC si se produce una ri:\ulución 4uc n.:nlCa l., 
diversa resolución que dio molivo a la in1er1l<>sición del Recurso, e' decir, que es fo\orable :11 
inlercsado, no habr.i necesidad de agolar oleas inslancias adicionales, como pueden ser 
juicios de nulidad y de omparo, o sea que la resolución que en es:1 fonna se dicle pone fin al 
Recurso y es dcfini1iva. 

Por olm p;irte, el Recurso Adrninistmlivo podr.i hacer"' valer por los afcclado' 
eonlm aclos que se diclen en el l'roccdirnienlo AdministralÍ\'O de Ejecución seguido •• 
iniciado en su contm. 

Según el artkulo 145 del Código Fiscal, no snlisfocho un cr~ditn fiscal denlru dd 
plazo 11ue pam el efcclo sc11alen las disposiciones legales, se c~iµir;i '" P''~º rnedianlc el 
procedimicnlo adminislmli\'O de ejc..:ución. 



l'or consecuencia, el Recurso conlm cslos nelos es el remedio de que se dispone pam 
combn1ir lns ilegalidades que puede comcler In nuloridnd comm Jos particulares, cuando se 
1m1n de un crédilo fiscal no sa1isfecho en In oportunidad legal corrcspondieme, 

En eslc supues10 que se analiza, el ac10 impugnable es de origen ndjelivo. es decir. 
que se ocupa de nnnli1.nrlo en cunnlo n In fomm. 

El nrtfculo 117 del Código Fiscal, previenen Jos nclos, en Ja siguicnlc fomm: 

El recurso sobre nclos dic111dos en el procedimien10 ndminis1m1ivo de cjécui:ión, 
proccderá.comm Jos nclos que: 

n),· Exijan el pago de crédilos fiscales, cuando se niegue que eslos se hnn cx1inguido 
o que su monlo real es inferior ni exigido, siempre que el cobro en exceso sea impulable n Ja 
oficina recaudadora o se refiere n n.'Cargos y gnslos de ejecución. 

b).· Se dicten en el proc<'<limiemo ndminis1m1ivo de ej<'CUción, cuando se niegue 1¡ue 
éslc no se ha ajus1ndo a Ja ley. 

e).· 1\fce1en el in1erés jurídico de lerecros, en Jós casos a qué se refiere el nrtfculo 128 
de esle Código. . . . . 

d).· De1ennincn el valor de Jos bienes embargados 'a que ~ refiere el nrtlculo 175 de 
esle código. . 

Es10 que técnicamcnle corresponde n In oposición de len:cro y reclamación de 
preferencia, opera de Ja siguienle manera. 

Tercero que afinne ser propielario de Jos bienes o 1i1ulnr de los derechos embargado" 
podni hacer valer el recurso ndminis1m1ivo comm el procedimienlo :idministrati\'O de 
ejecución en cualquier tiempo ames de que se apruebe el remate. 

El len:cro que afirme tener den.'Chos prefercmcs a los liscalcs fcdcr;ilcs. lo lwa \alcr 
en cualquier tiempo anl<'S de la aplicación del produclo del remale. 



Un nnitlisis de lo anlerior. nos cunducirit a concluir que su principal o m;is imponnnlc 
peculiaridad es que en los nclos origen del recurso no puede disculirse la \'a(idez de la 
resolución en que se haya dclenninndo el crédilo fiscal, lo que significa que es un recurso no 
aplO parn disculir la legalidad de un crcdilo fiscal, pues se supone que ésle adquirió finnez,1 
legal, bien sea, porque el deudor del mismo se conformó con la delcrminaciún del crédilo. lo 
recurrió o impugnó cxlcmporáneamenlc y exislc declaración expresa definiliva en ese 
scnlido; los medios de defensa hechos valer no prosperaron y se confirmó judicial o 
:1dministmlivurncn1c la lcgnlidnd del crédilo, o bien, el con1ribuyen1e se olvidó de 
impugnnrlo o ignoró cómo hacerlo. 

Debe lencrse presenle que los nclos origen de recurso no es idóneo para disculir la 
legnlidnd de los crédilos fiscales, sino parn cornbnlir lns irrcgularidndes que surgen al 
inicinrse un proeedimic1110 de ejecución o dcnlro de este; pero siempre y cuando lcg:1lmcnle 
yn no sea posible disculir la validez de los crédilos fiscales. 

Según se ve del inciso u) de la fracción 11 del articulo 117 que nos ocupa, considero 
que es posible. en esle recurso. hncer valer la Prescripción y/o Caducidad en conlra de los 
crédilos fiscales. pueslo que si ambas figuras se consideran como medios de ex1ineión de los 
crédilos liscalcs. y csle coneeplo se conliene como un supuesto de procedencia del recurso. 
estimo lcgnl y correcln la inl'ocnción de 1alcs figuras para oponerse al proccdimiemo de 
cjecucitln. 

Es mits, si se llega a pensar en una estricla aplicnción de la ley, tcndria que admilirsc 
que csle recurso es el idóneo para hacer 111ler la Caducidad y la Prescripción. ya que eslt>< 
son medios de extinción de los créditos fiscales. 

Ülm fonnn de Extinción de los crc!ditos fiscales son el pago, la compensación, la 
condonación y In cancelación. por lanto lílmbién estos medios de extinción son susccplibles 
de hacer l'aler por me-dio del recurso sobre el proccdi1niento ejcculivo. 

Conforme al inciso n) de la fracción 11 del aniculo 117 el recurso es procedente para 
disculir los casos de los que aft..:lados. manifiesten que el momo del Crédito es Inferior al 
exigido. 

Me parece que la estruc1ura de cslc n'Curso es delcctunsa. por lo que se reliere a lu 
dispuesto en el inciso a) de la fracción 11 pues es absurdo que para ha<er valer IJ 
improcedencia de una ejecución corno por ejemplo, en el c\'enlo de pa~o del rn!<lllo lisc;il. 
1cnga que cspcrnrsc el conlribuycntc hast:i que surja el rcqucrimicnhl de p~1go. p.ua oponerse 
a dicha ejecución, cuando que si el f"lgO es indubitable, no lienc por qu~ el ronlrihu)cnle 
tener t¡uc hacer \'alcr un n-curso ni mucho menos cs(ll.:r;n que se inicie CJC"i:uciún en su 
contrn, pues se presume hasta con inrncdia1amcn1c acreditar el f'"lgo del cn~Jito cxiµido. para 



no sólo cancelar el procedirnienlo de ejecución. sino lambién la resoluciún en donde se haya 
delcrminndo el mismo crédilo. Olro lan10 podría decirse de los casos en que la exlinción de 
Jos créditos Jiscales, haya sido consecuencia pre\'ia de compcnsaciún. condonaciún o 
cancelación del crédilo fiscal. cuya cxigihilidad se prelcnda a lnt\'és del procedimienlo de 
ejecución. 

l.as consideraciones anleriores, son parcialmenlc aplicables a los casos en que se tralc 
de definir que el monlo del Crédilo fiscal es Inferior al exigido, inciso a) de la fracción 11. 
pues acredi1ándose inmedintamenle que existe un documento indudable que demuestre que el 
mnnlo del Crédito sea lnJCrior ni exigido, no \'Cola mzón por la que el conlrihuyenlc tenga 
que agotar un recurso ni esperar a que se inicie el proccdimicnlo de ejecución en su conlra. 
pues es obvio que si se compmcba que el crédilo exigido liene un monlo in!Crior. debe 
despacharse la ejecución sólo por el resuhado diferencial. 

Nólese que si el conlribuycnle alirma que el monlo del Crédiln es Inferior al exigido, 
aulomá1ie11111cnle eslá reconociendo la legilimidad y \'alidez de la diferencia del erédilo, 
rnzón por la que una vez más no veo el molÍ\'o cierto que justifi<1ue la necesidad de agolar un 
recurso, unte casos tan claros como los anteriormente rncncionadtJs. 

Sin embargo, el recurso es procedente con muli\'o de eslos aclos. en mi opiniún. parJ 
los casos de discusión de caducidad y prescripción, pues en esos supuestos si seria necesario 
la dcmoslración de los elementos de la hi¡xllesis nurrnalil'a, e\'entns éstos en los que puede 
plantearse una nuléntica controversia. No obstante. continúo insistiendo en que!. para hacer 
valer caducidatl y prcscripciim no encuentro la r¡¡¡ún por la cual. parn hacer l'alcr los sea 
necesario esperar hasta que se inicie la ejecución. 

En este orden, debemos suhrayar que d recurso administrati\'o en contra de estos 
actos es importanle, ya que es susceptible de hacerse \'aler cuando el proccdimienlo coacti\'o 
o de ejecución, no se ha ajuslado a la ley. lo que signilica, que las auloridades ejecutorns han 
incurrido en irregularidades e ilegalidades. cuy(1 rcnu:dio es prccis:uncntc la intcr¡x1siciún del 
recurso que me ocupa. En otras palabr.t'i. en cslos actos el rccur~o es idóneo p~u~1 dcfcndcr~c 
de las ilegalidades que cometa la ;wtori1fad cjccutor.t. durante un pmccdimicnio de.• cj<:cuciún. 

Cabe recordar que los rcquisilos a salisfacersc J"'rn hacer l'aler el n1<-din de defensa 
que nos ocupa, son los mencionados en linea' alrás cuando hablamos del recurso 
ndministrati\·o en general. 

De la misma manera. confonnc al articulo 129 del CúJigo h'-Cal se c~tahl1..·t:c con 
toda claridad que el recurso pn>el'tlcrj en contra de k'"' Notilicou.:ionC"s 4ui: ~c- hagan c-n 
conlr.iwnción de las disposiciones legales. 
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~ez el. propi~ artículo 129 del citado Código tributario esiahlcce: 

, .. ··•. . · .:j.n interp()sición d~t -r<:Curso de nulidad de notificaciones suspenderá los plazos parJ 
el :ejercicio tanto de lns-foeul1ndcs de lns autoridades tiscales. como de los derc-.:hos de los 

·' particuln_rcs, hasta en tanto se icsuclvn el recurso. 

. b. 'resolución sobre In ilegalidad de In notificación traerá como consecuencia lil ,_-
-' eliminiiciórí de los cfcctosdc lo misma y de los nc1uaeiones hechas con buse en hi .. _,, -
· no1ificnción determinado ilcgnly que tengan rdneión con ello. 

·:> 
En1~n10 5c resuelve csi~ ·r..urso, q~dd~n1 en súsrenso ei término 1ega1 pura i n1pu~1W ' 

rcsillución de fondo. ·:-'::-:· ·:_ _ _ . . : ;_. ' ' ' 

; ::; : : ! <'. ·: ·. ; ~- '~' '• . -:·~ ~-: •\.:.-:: ' 

. . Cuando ya se hoya iniCÍli<lojuiciocon1ericio5o,Sé:rÍlim¡Íroccdcn1e'es1e' m:urso'yse :_ .
honl -vnler mediante ampliación dcdn dcnianda.rcspccti,•a"; ·. ,- - , ,";'.i· -'i•;/C . ,: ·.·•:· '. :, • 

.····:,•···,-· '•'··!"' •.. · 

En. rclaci~1i a cs1c n1~dill de defensa debemos rcsnlt~r I~ ~ig~i~~i~( \.: .- . . ·-:.: 
-.::-~ . ":_;,:'·: ·'.:.\<~· -. - -:_.~.:- . 

Conforriie ni artículo 134 del Código Fi~l tantns VeCeS inv~dri, ins iiotificnciones 
de los netos ndminis1ra1ivos se hanln: · - ·. · · · 

·'>' : . . .>_: .. :. :_ · -:._:-::':.·: 

n).· Personnlmen1c o por correo certificado c~n llc~sc de =ibo cuando se trole de 
'eitn1orios, requerimientos, solicitudes de informes o dócumentos y de actos administrnli\'Os 
_que puedan ser f\-.:urridos . · 

b).· Por correo ordinario o 1clesramo cuando 1ra1c de netos dis1in1os a los nmcriorcs. 

c).· l'orcs1rados cuando asl lo scftnlelo ley fi~I. 

d).· Por edictos cuando el interesado haya fallecido o se ignore su paradero. 

e).· l'or instructivo, solamente en los casos)' con las fomialidadcs a que se refiere ti 
segundo pirrafo del anlculo 137 de este Código. 
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IA1s no1iÍicadones iierson~Íes 'se Ú~~iu1Ínil ~ixi cohfom1c alas siguien1es reglas: 
' ·~ ' . - - . - ... - "~- -· . . 

. I •• E~ l~s oficina; de l~s llti1~~daclc~ fi~I~ ~¡ el inlcrcsado se prcscnla el día hábil 
siguiente ni en ~lle se haya di~tado)n fCSOhlCi~n: . 

:.- ,. ': . ,, .· : .. :·: ,,-'·, ......... -" 

2.· En el domicilio fiscal señalado por el iri1crcsado. 
: '.-. ·: "._:/' ·-·-.,·._·.-.: '_·_:_.- 'º.· ' 

J .• En el d~micilio séiÍalado para recibir notificación con motivo de alguna ins1ancia 
hecha valer. 

Las notificaciones se har.ln a quien debe de notificarse. a su represcnlanle o a la 
persona auloriZllda para ello. En caso de no encontrarse el interesado, el notilicador dejar.i 
citatorio, ya sea para que espere a una hora fija del día hábil siguienle o pam que acuda a 
nolificnrse denlro de los seis dias siguientes, a las oficinas de las auioridades fiscales. Si no 
se atendiere el eilatorio, la notificación se hará con quien se encuentre en el domicilio o en su 
defecto con un vecino. 

En el momento de la notificación se entregará al interesado copia del aclll 
administrativo que se notifique. Cuando la diligencia la cfcc1úc direclamenle la auloridad 
fiscal, deber;\ se11alnrse la fecha en que se lleva n cabo, recabando nombre y Jimia de la 
persona con quien se enliende la nolifieación, en la inteligencia de que si se niega a una u 
otra cosa, se har.1 constar en el acla de notificación. 

IA1s notilicnciones por es1radns se reali1.arán lijando dumnte cinco días el dncumcntu 
que se prelcnda no1ilicar. en un silio abierln al público de las oficina.• de la au1oridad que 
cfi:ctl1c la notificación. 

l~1s nolificaciones por ediclo se harán publicándose un resumen de los actos 
1101ifiendos, por lres dins consecuti\'os en el Diario Oficial de la Feder.icilln y en uno de los 
periódicos de 111ayor circulación en la República. 

l'am iodos los cÍ•'Clos legales correspondicnles debe lcnersc pre,en1e que las 
no1Hicacioncs su11inin sus efectos al dia hábil siguiente al de su rcalitllciún. en la inteligencia 
de que ni lijarse ténninos en días sC compu1adn sólo los h:ihilc:s. y trntJndo\c dl: tCnninn'i 
por periodos, comprender.in los días inhábiles. 

Alcnto a lo expuesto, rwdcmos concluir que si en la no1itic~u.:1ún n11 se cumpk· con la" 
lf..mnalidadcs apuntadas. la misma se con\iJaara cfcctuad.1 en CtHHra\ c."111.:1ón a la' 
disposiciones lcgaks. y por liUUO. prtlC\.'\lcrá el n.·curstl admini,lr,Jll\o en l'\l11d10 
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A mi juicio, no lodos los aclos molivo del recurso administrativo previsto en el 
Código Fiscal, constilu)'en materia para el recurso desde un punto de vista teórico, y al 
efecto, creo que este recurso relnlivo a las notificaciones, no es propiamente y desde el 
ángulo indicndo, un recurso; sin embargo, desde el punto de vista práctico, parece no existir 
inconveniente alguno en regularlo, agotarlo, resolverlo)' darle efectos de recurso. 

1~1 notificación de las resoluciones liscales, es un acto fonnaJ, esto es, que Ja ley se 
encarga de regular Ja fonna en que debe practicarse. La inobscr\'ancia de la formalidad de las 
notificaciones, se sancionan con In improcedencia del neto. 

Cuando estamos en presencia de una notificación que se practicó con violación a las 
nomms legales respcclivas, debe inlentarse Ja reparación de esa violación, haciendo uso del 
recurso en contra de las notificaciones. 

IA1 violación de las notilicacioncs nfecla al aclo en cuanto a su formalidad; pero no al 
contenido del mismo, es decir, Ja improcedencia de que se trata, es meramente de orden 
procesal y no de fondo pues no sé dirige para comha1ir el contenido del aclo o resolución 
administrativa, sino simplemente al procedimiento que se siguió para su notificaci<ln. 

Un análisis de Ja disposición legal que contiene la regulación del recurso en contra de 
las nolificncioncs, me conduce u las conclusiones que enseguida mencionaré: 

a).· Del texto de Ja disposición legal, se desprende que se establece la improcedencia 
de las notificaciones y In eliminación de sus efectos como sanción, cuando éstas se 
practiquen en contravención a las disposiciones legales, Jo que no se comempla en ninguna 
otra nonna del Código Fiscal. 

En efocto, en ningún otro articulo del cuerpo legal indicado, se e'tablcce 4ue la 
sanción para las notificaciones ilegalmente practicadas, sea la determinación de la 
improccdencin de las mismas. 

b).· Si el procedimiento adrninislmtivo se entiende como una '°rie de aclos. cu)·n 
desaho¡;o corresponde tanto a Jos particulares coso a las autoridades. es obvio ljU<' e\is1c un 
orden en dicho procedimiento y que el acto anterior da lugar al posterior y asi ~ucc!'ii\amcnh: 
hasta el agotamiento del proccJimi<nto. 

Es por ello, 4uc no debe allcrar..c y es claro que una notific:oción indebida ,-icnc a 
alterar el orden establecido, por lo 4uc Ja ley. más no el código 4uc \C estuJia nm mdica que 
l;1 resolución de improcedencia de una notilicacic~n lracr;i como con~ci.:ucncia 1.t 
impnlccdcnda de las ¡1ctuacioncs posteriores a la 1101ificación, 4uc tcn~an rclai:iún "°''n ella. 
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Consecuentemente. la ley no pcnnite que se continile un procedimiento 
ndministmtivo, cuando dentro del mismo ha ocurrido la \'iolación de notificaciones. pues una 
vez que se determinó Ja ilegalidad de unn notificación. quedan sin efectos también todas las 
actuaciones posteriores, Jo que se traduce en que debe reponerse el procedimiento desde el 
punto en que se incurrió en In ilegalidad. 

Por su parte el articulo 135 del citado Código l'iscal, señala: "Las notilicacione' 
surtirán sus efectos el din hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y al practicarlas 
deberá proporcionarse a 1 interesado copia del acto administrativo que se notifique ... " 

La concepción del mencionado artículo es a nu JU1c10 incompleta. En efecto, 
imicamentc menciona ni interesado que no puede ser otro que el contribuyente o responsable 
directo en In relación tributaria, y n su representante legal, con lo que el legislador se olvide\ 
del autorizado para oir notilicneiones, a 11ue se refiere el articulo 1 N del propio Cúdigo. ya 
que esta persona, según vimos con anterioridad. puede rccihir nntilicncioncs en nomhrc y 
representación del interesado y por con secuencia, tnmhién en un rnnmcnto dado pucdc 
manifestar su conocimiento respecto de un acuerdo y si está autori1.ado pw1 recibir 
notilicaciones, el conociruicnto que manifieste tener en relación a un acuerdo determinado. 
lílrnbién debe producir los efectos de una notificación. 

Por otro lado, no se dice en el articulo 135 1¡uc se comenta, cúmo debe constar la 
manifestación de tener conocimiento de un acuerdo, lo que prornca en alguna medida 
incertidumbre; sin embargo, pienso que esta manifestación debe constar por escrito y en 
fonna indubitable, pues de otra manem la disposición legal puede co11\'eni"c en un arnrn 
fonnidablc en manos de una autoridad arbitraria y desde Juego, el resultado de ello podria 
consistir en que al empc1.ar n correr plaws desde la f<'Cha en que se haya hecho la 
manifestación, se provocan actuaciones extemporáneas de los par1iculares, sobre todo en los 
medios de defensa que a éstos les concede la ley. 

l.a opción prevista por el artículo 125 del Código Fiscal de la Federaciiin en relación 
con el tratamiento diferencial en la dilación del pla10 para la garantía del interé' 
lisc:ll, establecido en el aniculo 144 del propio Código. 

Los capítulos que comprende el presente trahajo, han sido fonnulados 1lentro del 
esquema propuesto con la intención Je anali1.ar con la ma)W objcti\'idaJ P"'ihle. a ¡~mir Jel 
concepto del recurso administrativo de rcvocaciún: ~u naturalc1.a 1.:cnic;i ~ juridi"·a; su 
clasificachín en nucslra kgisbcilln: hasta los elemento.\ )' rcqui\ilo, c-.c.·nc1ak·, ~ forntalc:~ 
pam su interposición en contra delª''º arllc la propia autorid;1J ou.t111i111,tr;11i\a 1.·1111\ora. \Ín 
expresar hasta el momcruo dentro tk ese anJ.lisis considcrm:ión algun~• \ohrc 1.·I Jcrc.·cho J\." 
los particulares p;1rn el ejercicio de la opción 4uc al efecto con\ign.111 por \U {Xlíh: el artkulo 
120 en lratándosc de la interposición del ri.~urso Ji.• r~vocaciún. m1i como el articulo125 del 
C'Odign Fiscal de la Fcderaci1\n, por cuanto hace mlcm;is de 1:1 rdati\'a al propio rernrsn de 
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rel'Ocnción, n In opción que en derecho les corresponde a los particulares, para promover el 
juicio de nulidad ante el Tribunal l'ederal de Justicia Fiscal y Administrativa. en lugar Je 
agotar el recurso de rcvocnción, por lo que n continuación y en el urden señalado se invocan 
cada una de las disposiciones involucradas en su parte conducente y de interés para el 
presente trabajo: 

De confom1idnd con el Artículo 120 del Código Fiscal de la Federación. "La 
interposición del recurso de revocación senl optativa para el interesado antes de acudir ni 
Tribunal Fiscnl de In Federación." 

A su vez y de mnnera expresa el Articulo 125 del propio Código establece "El 
interesado podnl optar por impugnar un neto n través del recurso de revocación o promover 
dircctmnentc contra dicho acto, juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación." ... 

Del análisis de los preceptos que anteceden y nsumiendo la procedencia del método 
de interpretación de aplicación estricta de acuerdo al artículo 5º. del Cúdigo Fbcal de la 
Federación, ní111 cuando In ley es precisa sobre el particular, parn llegar a la cundu>iún que 
de dichos dispositivos se desprende de manera clara la existencia de un trato igual para lodos 
m¡ucllos contribuyentes que con motivo del ejercicio del derecho consignado en la norma 
que contiene la opción de que se trata y se encuentren ante la determinación de un crcdito 
fiscal a su cargo derivado de un neto Je autoridad comprendido por resoluciones que 
conlcngan en :rr.11 perjuicio nrbitrnricdadcs manifiestas: excesos de la :mtoridaJ. \'iolación de 
sus derechos: cte .. ap:ucccn en un escenario de igmildad de circunstancias ¡liua mtcrponcr el 
recurso de rc\'ocación o promover el juicio de nulidad. al constituir la opción que nos ocupa 
un den:chn pam ejere<rlo de entre ambos medios 1le defensa. es decir. el 4ue a elección de 
los paniculares se estime como viable para agotarlo. 

Ahorn bien. el segundo pámtfo del Articulo 144 del mismo Código en cuanto al 
plazn parn la garantía del interés fiscal, precisa lo siguiente: 

"Cuando el contrihuycnle hubiere interpuesto en tiempo y fonna el recurso de 
rcvocacilln o. en su caso. el prnccdimiento de resolución de controversias prc\'isto en un 
tratado para c\'itar la doble tributación de los que México es pa11e. el pla1.o para gamn1i1.ar el 
interés fiscal senl de cinco meses siguientes a partir <le la fecha en que SI.' int<rponga 
cualquiera de los referidos medios Je defensa. 1lchiendo el interesado acreditar ante la 
auloridad liscal que lo interpuso dcntm de los cuan:nla y cinco dia' siguientes a esa frcha. a 
fin de suspender el procedimiento administraliw de ejecución." 
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l'or su parle, lnjurisprudeneia configura mejor el lema, pues par1iendo de las 1esis que 
en seguida se reproducen, cabe observar nlgunos mnlices básicos: 

GARANTIA DEL INTERES PISCAI.. El. ARTICULO 144 DEI. CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION. VIGENTE A PARTIR DE 1991. NO 
VIOLA EL ARTICULO 13 CONSTITUCIONAi. Al. ESTABLECER 
DIVERSOS PLAZOS.· El ar1iculo 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigenle u par1ir de 1991, es1ablece el plazo de cuarenln y cinco dias siguienles 
11 In fecha en que sur1u efcclos la no1ificación del aclo que determine un 
crédito liscnl para que el conlrihuycntc garnnlicc el inlcri!s liscal cuando sl.." 
impugna aquél 11 través del juicio de nulidad. y el plazo de cinco meses cuando 
se oplc por ngouir el recurso de rc\ucación. Este prcccplo legal no \'iola el 
nr1!culo 13 conslílucional, puesto que su aplicación es para un niunero 
ilimiindo e indelinido de personas y para lodos los ca,os indelerminados que 
se encuenlren comprendidos en su lcxlo, esto es, que Ja nonna se aplica a 
lodos Jos colllribuyenles en general ~in dislingo 11lguno, micnlras es1c vigcnle, 
y su validez no se extingue después de aplicarse :1 un caso concreto y 
de1erminado. 

P./J. 30/95 

Amparo en revisión 913/92.-Compafi!a Distribuidora de Regalos,S.A.· 
12 de ngoslo de 1993.-Unnnimidnd de quince \'Olas.-Ponenle: 
Clemenlina Gil de Lesler.-SL"Cremrio.-: Francisco de Jeslis AnL'Ola 
Ch:lvez. 

Amparo en revisión 913/92.-Scrvicios Felusa, S.A .. • 17 de agosto de 
1993.-Unnnimidad de diL-ciséis vo1os.·l'onenle: Mariano Azuela 
Gililrón.-Secre1nria: Maria Estcln Fcrrer Mac Gregor Poisol. 

Amparo en revisión J035/92.·Pla7.a Ovni. S.A .. -21 de septiembre de 
1994.·Unnnimidad de diecinueve volos.-Poncntc: José Antoni1> 1.hmu' 
Dunr1e.-Secrelario: José Manuel Arballn Flores. 

Amparo en re,·isión 1242i93.·lnJustrial Kino.S A. Je C'.\'.·2" Je mayo 
de 1995 ... lJnanimidad de nueve \'olos.-Puncnlc: Juan Di;1z H.tlrncrn • 
Sccrclario: Manuel Su:\rez Fragoso. 

Amparo en rc\•isión J 8M/93.·~lc1alcs )' TmqudaJns de Mó,ico. S.A. 
de C.\1.-11 de julio Je l '>'l5.-1JnanimiJad de once \'otos ·l'oncnte· 
Juan Diaz Romero.-Sccretario ·Manuel Su;ire1 Fra!!º"' 

El Tribunal Pleno en su scsil>n privada celcbraJ.1 cJ di<'ci"'" Je 
oclUbrc en curso. por unanimiJaJ dc once \'otos Je los 111ini,trn~: 
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Prcsidcnlc José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre 
Anguinno, Mariano Azuela GOitrón, Juventino V. CaSlro y Castro, 
Juan Dlnz Romero, Gcnaro David Góngora l'imentel, José de Jesús 
Gudiño l'elnyo, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. l lurnhcrtn Rmmin 
Palacios, Oiga Maria Sánchcz Cordero y Juan N. Silva ~kw: aprobó. 
con el número 3011995 (9'.) la tesis de jurisprudencia que :nllcced•·: y 
dclerrninó que lns votaciones de los precedentes son idóneas para 
inlcgmrla.-México, Distrito Federal, a dieciséis de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco. 

GARANTIA DEL INTERES FISCAL. EL ARTICULO 144 DEI. C'ODIGO 
FISCAL DE LA FEDEllACION NO VIOLA El. PRINCIPIO DE EQUIDAD 
AL ESTABLECER DIVERSOS l'LAZOS.-EI artículo 144 del Código Fiscal 
de In Federación establece el plazo de 45 dlas siguientes a la lecha en que 
surta efectos la notilicaeión del acto que determine un crédito fiscal. para que 
el contribuyente garantice el interés fiscal cuando se impugna aquél a través 
del juicio de nulidad, y el plazo de cinco meses a partir de la fecha de la 
impugnncil'm cuando se opte por agotar el rct.:urso de rc\'ocación. EstL' 
precepto legal no viola el principio de equidad consagrado en el arliculo 31. 
fracción IV. de la Constitución l'olitica de los Estados Unidos Mexicanos pues 
• en principio la ley fiscal otorga a todos los contribuyentes a los 4ue se ha 
determinado un crédito liscal, por el sólo hecho de estar en esa situación. el 
mismo trato, en la medida que a todos, sin distinción alguna, se les concede la 
opción de combatir el crédito a tra\'és de alguno de los dos medios de defensa 
mencionados. a su clc(ción y scgün con\'cnga a '.'US intereses y. en s4.!'gundo 
ténnino, una vez que los causantes han elegido un medio de d1.0 ft:nsa o el otro. 
ya no se cncucnlrnn en igualdad de cin:uns1ancias dada la di!'itinla naturaleza y 
ohjc1ivos de los mismos. El n:curso de rcvoc:.u:ión se intcllla ante la propi~1 
autoridad ndministrntiva con d lin de que rl'\'Ísc su actu;1ciún ~ dctcrminc ~¡ 

procede ordenar la rcp<lsiciún del procc.•dimiC"nlo o hicn. l:Ontinnm. rc\'ocar. 
modificar o sustiluir el acto impugnado. mientras que d juicio de nulidad no 
se promueve ante una autoridad ;.1Jminislrativa. !'lino an1c el Trihu11;1I Fiscal de 
In Federación, ajeno a aquélla. con el OOJeto de que determine sobre la 
legalidad o ilegalidad del acto administrati\11 impugnado. lo 41ic justilic.1 
plenamente que: el legislador cs1ahlc1Ca una regulacilln di~1in1a p•tr.1 cada uno 
de ellos y, cspccitic~uneruc pla1os no coinc1dl·n11:~ para }!a1a111i1. .. u el intcrc, 
fiscal pues. además, In 4uc !\C prclcruk e~ 4ue mientra~ el crCJ1to !'le encuentre 
en In etapa meramente ad1111ni~1rnti\ <l. a~i ~l·a de re\ 1'\ión. por la propia 
auloridad. con moti\o de la intcrptl'~iciún dl•I rccur~o de rcnlCaciún. el 
contrihuycntc. si así lo dc!\l'a, no c~ll' con~trcr)ido a garnn1i1.ar c:I intcrCs fiscal. 
dado qrn: la aulnridad dchc d1ct•1r rc~l1luciún en un pla10 de cu•1tro mc~l·s )' si 
no In hace. el l"l11tlrih11yl'lllC puede impu~nm la 1uc"unt;1 contirmac1lin dd ;iclo 
dcri\'Ulia l..lcl silencio lil' ou¡ul•lta~ 
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Amparo en revisión 2851/96.·Raúl Ricardo Vale Cas1illa.-l 6 de 
ocn1bre de 1997 .-Unanimidad de diez vo1os.·Auscn1c: José V icen le Aguinaco 
Alemán.-f'onenle: Mariano Azuela GOi1rón.-Sccrc1aria: María Es1ela Ferrcr 
Mac Gregor l'oisol. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiele de 
noviembre en curso, aprobó, con el número Cl.XXIX/1'197, la lesis aislada 
que nn1ecede y delerminó que In vo1ación es idónea para iruegrnr 1esis 
jurisprudeneial.-México, Oislrilo Federal, a diecisiele de noviembre de mil 
novecienlos novenla y siele. 

Derivado del corllenido del articulo 144 en alusión. así como de los cri1crios 
jurisprudcnciales lmnserilos. inexplicablemerue se desprende un 1ra10 desigual por el sólo 
ejercicio de la opción de los particulares para pmmover el juicio anle el Tribunal Federal de 
Juslicia Fiscal y Adminis1ra1iva, en conlm de la gara01ia individual que prolegc el 1ex10 
conslilucional. pues rcsnha que confom1e a sus artículos 13 y 31 fracciún IV. las auloridades 
se cncue111ran obligadas a la aplicación general de la nom1a hacia iodos los conlribuyenles. 
sin eslablecer lralílmienlos diferenciales. es decir. lr:llo igual a los iguales y desigual a los 
desiguales. sin embargo ese supueslo no comparece en el caso del ci1:1do 1trlículo 144. al 
conslituir una disposiciém legal que contcmph1 tratos diferenciales. lo cu;il confirma así el 
incumplimienlo del principio de ec1uidad <JUe reprcscnla una condieiún iocludihlc de la ley 
misma. 

Al respccln. el maeslro Ignacio Burgoa en su ohm "Las Oamnli:is Individuales". 
menciona que loda disposición legal desde el pu1110 de visla ma1erial. es un acw jurídico 
creador, modificati\'o, extintivo o regulador de situaciones juri<licas ahstn1ct;1s. esto e~. 

impersonales y gcncrJ)cs. Por ende. el acto juridico kgislatinl cstahlccc normas con 
idénticas características. sin contrncrsc a una rcrsona moral o lisic<1 o a un númcrn 
dc1crmína<lo de in<li\'iduos. JXlf lo que para que una ley no !'te:t con~idcrnda como privativa y 
que por ello alenle en conlrJ del derc'1:ho individu:il gamn1i1..Uo por el articulo 13 de la l.ey 
Suprema. csla debe reunir las camc1erislic:1s de la ubslrncción. la gcncr.didad y l.1 
i111pcrsonalidad. las cuales pcrmilen dislinguir a una ley ma1crial de aquella que disponga un 
supueslo que aún cuando busque participar de la esencia de un:i ley en scnlido malerial. en el 
fondo sólo produce efectos juridicos contrarios a su prcli:nsión. gcnC"rando a los p•uticularcs 
l'Ol1 moti\ o de su aplicación m•m:~1<l;uncn1c lralos de desigualdad al \ 101~11 J;1 gar~mtiJ 
indi\ hlu.al protegida por l'I pn:ccplo constitucional 111\ ocadn, al c1H1Sl}!llar la 'cp;11,tl.'.1ó11 en el 
articulo 144 di:I CúJigo Fiscal de la Fcdcr;1c1lln. de los l'01ttriht1)C:nll·s ljllc en lo p.1r11c:ular 
inlcrpongan el u.·curso de rc\'oc;11:ión, )il que cll1h d1'.:!-pu11Jr.in Je un plato dc c11K·o mc~cs f5) 
para garantiz:ir el interés fiscal, u difcu:nci;1 de aquello\ otros contrillU)Clllc~ 4lll' promUl'\";m 
el juicio de nulidad, en cuyo caso el pla10 sera de cuarcnt:1 y cinco (45) tilas. dejando a '-"'h'~ 
en clara desigualdad jurídica. 
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Ln anlcrior. se manific-sla considerando que aún cuando se mencione que en lal 
disposición lcgul acuden Jos elementos o caniclcrísticas dc la ahslrm:ciún. la gcncrnlit.fad y l.1 
impcrsonnlidad o indeterminación individual o particular. como característica' esenciales de 
lu ley, la disposición objeto de análisis carece de las carnctcrislicas matcriall·s de toda ley 
general, por constituir una disposición privativa aún cuando se snslcnga ~u generalidad. ya 
que de su contenido se desprende que al regular una situación en relación con un sólo grupo 
de personas que aplicaron una opción, no puede sostenerse que es ;1bs1rac1a y general sino 
eminentemente concreta e individual, pues su vigencia esta lirnitmla ~ira el l'asn de varias 
personas con exclusión de otras. como sucede en el prcsenll' caso en que deriv•ulo de h1 
aplicación de una supuesta disposición lcglll m:llcrial que pretende regulm situaciones 
jurídicas que carecen de las características de abstracción, generalidad e impersonal. scp~ua 
sin razón 11 esos otros contribuyentes en lo particular. adoleciendo de las propiedades 
peculiares de toda ley. 

En efecto, cabe señalar que al situarnos en el texto del articulo 125 del Código Fiscal 
de la Federación, con toda exactitud se establece que el interes:ulo podr;i opwr por la 
impugnación del acto a trn\•és dd recurso de revoc;1ción ante lll propia autoridad 
administrativa o promover el juicio ante el Tribunal Federal de Juslicia Fiscal y 
Administrativa. por lo que la disposición se encuentra dictada para los supuestos que 
previene en igualdad de circunstancias, es decir, para cualquiera de los dos medios de 
defensa. los cuales constituyen en ambos casos el antecedente para la garJntia del interés 
lisenl )' la opción de un derecho, elementos fundamentales que nos permiten concluir y 
sostener que nos encontramos ante la presencia de tratamientos de dislincilln. alln cuand(' el 
origen está constituido por hechos iguales o se lrnta de cusos idCnticos l'll igualdad dc 
circunstancias. en virtud de <]UC confom1c a los términos del articulo (.¡.¡ de reforencia 
exprcsamcn1c se determina la dilación del plazo u cinco meses súlo para el recurso dc 
rc\'ocación. 

Ciertamente. con hase en las consideraciones esgrimidas con ~111lcri1>ridaJ ~e: prclende 
demostrar la aplicación de tratos diferenciales. ya que si bien e' cierto que del artículo 144 se 
deriva un plazo superior de aplicación general parn garanti1..ar el inh:ré~ liscal 4uc \e '1firm~1 
que no se contrae sohrc un número dctcrmin;1do de individuos en particular ~ino que es 
aplicable para todos los c¡1sos que S4! encuentren comprendidos en su 1c.\to. ~in Ji~11ngo 

11lguno, micntrns este vigente y su \'alidcz no se extingue 1.kspués de ::1plicar~e a un ca.o,;;o 
concreto, tamhién lo es que dichas alin11acioncs rellejan que el análisis de la J1\po~iciún 
legal respectiva se n·~1lizó Je manera pmci:tl y aish1da sin considerar qul' ~u .1kance de~ 
comprender el origen como an1cc«.·den11.~. r•1ra lh:gar ;i e~.1" ..:ondu~ionl-s, con el fin tk e\ 1tar 
la dislinción de un grupo que a rx~~r de cncontr.u\e en igualdad tk• circun ... 1.11u.:1a' no recih;1 
el mismo lrato <1uc en derecho le corrc~ponJe. en \"irwd Je 4t1l" como con~c:l.'.ucm:1a d.: la 
i11ter(Xlsición del juicio de nulidad. e~ grupo Je contnhu~cnlc~ recihc un lrato Ji:~1gual a 
pc&1r Je que en el articulo 125 antes in\"oc;1Jo. cump..1rcce la igual(lall de circun~t;incia'. que 
cM;.i represc.·ntada por la exish:ncia Ji.: un crédilo l.klcrmmaJn y la p1ch.:n1iiú11 .. te un fin 
común. esto es, la rc\ocaciún tl la anulaciún. ~el!Un ~ trate, en funl·iún Je l.1 naturJk·1.:1 Je 
li1s resoluciones <le quii:n rcsuc:l\c l'll uno y en 01111 "ª'º·~a 4uc.· lo~ <ipunte~ 4ue ..,e ti.11111ulan 
inciden sohre la pretendida igu;1ldad juridica de lo\ l'Olltnhuyi:n1c' corno un lkrcdio ;1 rl•óhir 



el mismo trato, nnte 01ros eon1ribuycn1es que su silunción indi\'idual implique las mismas 
circunslnncias, tnl como lo ha sostenido In Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
Tesis de Jurisprudencia 42197, nprohndn el 2 de junio de l 997 y que se11ala lo siguieme: 

EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS.·EI principio de equidad no 
implica la necesidad de que los sujetos se encuentren. en lodo momenlo y anle 
cualquier circunstnncin, en condiciones de ahsoluta igualdad. sino que. sin 
perjuicio del deber de los Poderes púhlicos de procurar la igualdad real. dicho 
principio se refiere n la igualdad juridica. es decir. al dc1ccho de lodos los 
gobc:mados de recibir el mismo Ir.Un que quienes se ubican en similar 
si1uación de hecho porque la igualdad a que se refiere el ar1iculo 31. fracción 
IV, cons1i1ucional, lo es ame la ley y ante la aplicación de la ley. De In 
anterior derivan los siguientes elementos ohjcti\'os. que permiten delimitar al 
principio de equidad lrihutaria: a) no Inda desigualdad de trato por la ley 
supone una violación al articulo 31. fracción IV. de la Constitución Politic:1 de 
los Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha \'iolacitin se configura 
imicarncntc si aquélla desigualdad produce distinción cnlrc situaciones 
lributarins que pueden considcr.1rsc iguales sin que cxist:i para ello una 
justilicación objetiva y rillllllahk: O) a iguales MlpUestos Je hecho deben 
corresponder idén1icas consecuencias jurídicas: c) no se prohibe: al legislador 
con1cmplar la desigualdad Je trJtn, sino sólo en los casos en que resulta 
artificiosa o injustificaJa la distinción; y d) para que la diferenciación 
1ributaria n:suhe ::1conlc con las garnn1h1s de igualdad. las consecuencias 
jurídicas que resultan de la ley. deben sa adccuaJas y proporcionadas. para 
conseguir el lralo l'tJUilativo. de mancr;i que la relación cn11c la medida 
adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el legislador. 
superen un juicio de equilibrio en sede cons1i1ucion.il.· \'isihle en el SJF junio 
de 1977, l'leno y Salas, pag. 4)., 

Ante la evidencia <le los razonamicnln:-. 4uc ;mtcccden. es importanlc suliray::tr que si 
bien es cierto que la ley adjc1iva no establece un limile dctcnnin;1do de ~rsona~. sino 'JUC tal 
dispositi\'o de manera genernl contempla a todos aquéllo~ contrihu}enk•s que fueron ohjcln 
de la dctcnninación de un cn:dito fiscal por ~trte <l.: la autorid~1d 1iscali1~1Jora como 
consecuencia de las focul1adcs de comproh;1ciún. previo al ejercicio del Ji:ri:cho de l.1 opción 
parn interponer alguno de los dos mcJios Je defensa. se cncucnlrnn en igualdad Je 
circuns1ancias1 también lo es que al prorno\er como una opcitln el juicio de nulidad •tn1c el 
referido Trihunal Feder.tl, los contribuyente' Jchcn garantitar el inte1ó; fi,ci!I a p.1rtir Jcl 
vcncimicn10 dd pla10 Je cuarenta y cinco dia.... C!'ltahk·c1cndo p~ira uno ~úlo de ello\ un 
tratamicnlo diferencial en funciún Jcl l'jcn:icil1 t.k• un -.kri:cho. comprendido pnr L1 opciún ) 
aplicahlc para mnhos me<l1os de dcfcn~1. ya que prcnsami:ntc no es r;t/lll\ahh.· 4u1..· un;J igu;1I 
situación jurídica que pan11.:ipa del mi"mn oril!en como vine u In en amh..1s mcJ111\ Je defensa. 
g.cn1..•rc un trato tksigual y en perjuicio Je (o.., partlcul;.uc .... por d \Olt1 ht.·cho J¡: c.icrci:r un 
dcn:d10 consignado en el articulo 125 al prc-tcndcr efc..·cBvamt.·nte. la igualJ;1d juriJ1ca de los 
contrihuycntcs como un derecho <t rccihir el rmsmo tr.1to. anh.' otros conlrihu)entc!'I que su 
situación impli4uc la" mismas circun!'ltancia". 

57 



Ahora bien, es de explorado derecho, lanlo en la Doclrina como por el 11. Pleno de la 
Suprema Corte de Juslicia de Ju Naciún, que la equidad lrihutaria a que sc reliere el articulo 
31 fracciún IV Conslitucional. se ha anali1 .. 1do corno una conccrciún de la gílrantia de 
Juslicia Fiscal. que no sólo se limila en prnlcger del desequilibrio. a los cle111en1os de la 
contribución. sino que es un instrumento. ese derecho fundamental. garnnti11Hlor de un 1r.110 

igual de lodos nnlc la Ley, frenle a las frecuenles arhilraricdades y abusos de las diversas 
nuloridadcs adminislrnlÍ\'as, incluyendo ni propio lcgislalÍ\"O. Luego así, se 1u1cla esa 
igualdad de la Ley no únicamenle en el ómbito sustantivo, sino lambién en preceplos 
adjclivos o procesales como lo es el articulo 144. Es pues dicho articulo J 1. fracción IV 
Cons1i1ucional un vehículo generndor de cer1e1.a y seguridad jurídica para el particular. es 
1oda una Garantía lndi\'idual <JUC hrinda a los con1rihuycn1cs revisados. un trnto igtml frcnh: a 
co11lrihuycntcs con iguales condiciones para evitar Sl' vulm.·rc esta Ciaran1i;1 Individual. 
inclusive 1xir el propio poder lcgislalil"ll. 

En 1."11 virlUd, se insisle en que el articulo 144 se aparta del principio constilucional y 
garnnlla individual de equidad, ya que limila el :i111bi1o de aplicaciún del articulo 125 del 
Código Fiscal de la Federación. ul darse un lralo desigual a todos aquello' contrihu)en1es 
iguales tJUC como consecuencia del cjl·rcicio de las facultades de cornprohaciún de h1s 
auloridadcs liscalizmforas. se encucn1r:.111 con la determinación de un crédito liscal a su cargo 
y <JUC no se ubican en el supuesto dl· la inlcrposición del recurso de revocación contemplado 
en el ci1ado articulo 144, ya que es claro 1¡ue ""' dislinguidos lodos aquellos conlribuycnlcs 
que illlerpongan el cilado recurso, al concederles un plam superior ¡wa la garanlia del 
inlerés fiscal, frcnle a los conlrihuyenlcs que habiend1> sido igualmcnle objeto de un ilCto de 
revisión. promuevan el juicio de nulid;.1d sin conccdL·rlc" el mismo tralo en cuanto al plaLo 
para el 01orgamien10 de la garanlia de que se 1ra1a. alcj;indosc así del ci1ado articulo 125 la 
razón de ser parn condicion¡u sus bondades dL' trnto igual para los iguales, )<i 4uc cs.1 
distinción en el plazo prcvisla en el ya 111cncion<1do articulo 14.¡, no se otorga <i favor de los 
conlribuycntcs <1ue rronlll\'Ícron el juicio ante l'I Tribunal Fl"tkrnl. como si estos 
contribuyentes no prch:ndicr.m a tra\'és de la l'lHllnl\ crsia una rcsoluciún que suspenda los 
efectos de ilegalidad de la resolución de origen. si~ndo manifiesta su inconstitucíonalidaJ. 
bajo el entendido <1ue comprende un 11ah1 <le p11vilcgio 4tac surge del Jl'Conocimicnto 
a la inconsistencia de la autoridad conw medida interna de control. sin cun~iJer;u 4uc la 
ilegalidad Je la resolución ohjetn de impugnación en ¡unho~ medios Je delCn~. no sufriria 
cambio en la expresión tic agra\'ios o en los ronn·ptos de anulación por la in1aposición de 
uno u otro, t.h:sprotcgiL·nJo dentro Je e~c ~u1nu:s10 a aqudlos contrihu)entt:\ que por l<t 
dcsconfianta hacia la oiutond;1d admini~tr~1tiv~1 promuL'\ i:n l'I juicit, ante el ·1 rihunal i:cdcral. 
en la búsqueda del rcspelo a los principios l'i>nstllucion;ib de F4uidad y ScgunJ;iJ JuriJica 
como ccrtc1 .. 1 legal fXlf el ejercicio de un Jaecht•. 

ln<lcrcmJicntcmcnte ,le los 11:rminos i:n 4uc ~e fonnula la pwpu1.·~1.1 i.:entral del 
presente trabajo y ante la cmga adicional anlkipada que- implit.·<1 la goir.mtia del intL'ré:l fo .. cal 
pani los con1Jihuycn1cs que pmmuc\ an d juicio ante t:I 1 rihun~I Fedcrnl Je Ju,l11.:1a hM-·~11 ) 
Administr.llÍ\'~1. se estima 411c no es muy remoto LjUC f;1 JUrbp111dencia e't~1hlL-cu.la por la 
Surre111~1 Corte de Ju!'lticia en Pleno. pudier.1 llllX.hfic<ir su crill•rm con h~t\C en las 
consideraciones que se han expresado y en la inlerpo~iciún de juicio~ que demanden y 



soslengán · Ja violación de In gnrunlla individual de igualdad en conlrn del plazo de cinco 
·. meses que en fonna exclusiva y de privilegio olorga la ley parn aquellos conlrihuycnlcs que 

inlerpongan el Recurso de Revocación por la sola aplicación de la opciún prevista por el 
artículo 144 del Código Fiscal de In Federación. 

Al rcspeclo, el nnfculo 194 de Ja Ley de Amparo expresarnenle eslnhlece el supues111 
de norma para la interrupción de Ja jurispnidencia. además de Ja modificación de la misma, 
medinnle el pronunciamiento de ejecutoria en conlrnrio por ochn ministros cuando esta haya 
sido sustelllnda por el Pleno, como sucede en el caso comprendido por la eslilblecida en 
maleria de Ja garantfn del interés fiscal conforme a Jo dispuesto por el aniculu 144 del 
Código Fiscal de Ja Fedemción, motivo del prescrue 1rnhajo; por cu:urn si es de una Sala. y 
por unanimidad de votos lralán<losl" de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. cxpn..·somdo 
las ruzoncs en que se apoye la propia ejecutoria para respaldar la intcrrupciún o modilicm:ión 
de <JUC se lratc. refiriéndose a ;1qucllas que se tm·icron en considcrnciún parn su 
cstnblccimicnlo, es decir, observando las rcgluYi para su formaciún. 

En esle renglón, el emérito maestro de la Fncuhad de Derecho, Dr. Ignacio Jlurgoa O. 
en su obm "El Juicio de Amparo", apunla que "El hecho 1le que Ja jurisprudencia sea 
obligalorin para Ja misma Suprema Cone. no indica que csla no pueda variarla. ya que 
corresponde a la n111uralc1.1 misma de la ac1ividad jurisdiccional el alrihulo de su constante 
evolución, para adaplnr las normas jurídicas, de suyo rígidas, a Ja dinámica esencial del 
derecho", por cuanto corresponde a Ja Suprema Corle y los efectos que se producen en cada 
uno de los supuestos, precisando su significado en los lénninos siguientes: 

''a).· l.a intcrmrcjl\n de 1:1 jurisprudcncliú!!!pJig.Lfil_ccsaciún_lf..u.iw~!iL~~J~1s te~~ 
uuc la constilu\·cn. sin que C:s1as s~an substi!Jtldali en su oh~cr\'arlfi~j!!ridil'!U~~rJª-rjccull•ti!.! 
!lSjccutoria.it inlcm_l!ltoras." 

"h),· l'or el conlr.rrio, Ja modilicaciún 1[i;_!g_jl!iliJ>m~cnci~ no se uaduce en la 
sustrnccibn del car..íctcr ohligatorin de la tesis que se modifiqlll', ~ino 4uc se re\ da como su 
cnmíc.•n<la o rcfonna, conservando, en el punto o en las cuestiones rcfomiati\'as, su fut:rta de: 
ohligaloricdad. l'or talllo, ni modificarse nna tesis jurispnrdcncial ~'la se mantiene como tal. 
natumlmente con las enmiendas consiguientes.'' 

.. Ahora bien. parn que una tesis jurisprw.kncial se con~idcn.: modllirad.1 ~.por tJnlo. 
nhligaloria en los ténninos de lil enmienda rcspc.-cliva. se requiere l¡uc b Suprl·m;1 Conc. 
funcionando corno Tribunal Pleno o en Sala. en su~ cmre~pc.l1t1..l1cn1c' l'~tso,, ha~a 
pronunciado cinco cjccUlllrias en que ~e: conlcn~an los pun1os rl'li.mnali\·o:-. de: 4uc !'tl:' trate. 
que las mismas no hayan sido interrumpida--' por olra' en contrario y q111: !-.l'J.11 aproh.1da\ por 
catorce Minhlros. cuando 1111..·nos, si los m:go,ins en que '.\l' J1c1c11 ~on u~ la l'o111pch:nl·1a del 
Pleno. o por cuatro Ministros en ca~o de lllll' los asunlt" l'll ljUC: ll'i:a1~>1n rx·rh.'ncl:l'fl ;11 
conocimiento de ;,1lguna de las Salas. Lns rncncion~1Jos rc4u1\1lo.., '-l' Jl·Jui.::f.."11 Jd llllimo 
p<irr.tfo del m1iculo 194 lk la Ley dl' Am1xm1. pr1..·ccpto qui: 1t..·m11c. a 'oll \'C/. a ta.., 
disposiciones contenidas en el aniculn 19~ del propio nrdc1Mmll'nlo qui.." lrat.:1 dc l.i 
formaciún de Ja jurisprudencia." 
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ºEn conclusión. micnlras las referidas condiciones no se satisfagan. la 1e~is 
jurisprudcncial que se prelenda modificar conserva su füem1 obligatoria en los 1érminos en 
que eslé concebida frenlc a !odas las auloridadesjudiciales a que alude el articulo 192 de la 
Ley de Amparo, incluyendo a la misma Suprema Corle. a no ser que. en este i1hirno caso. se 
pronuncie alguna ejecutoria dívcrgcnlc por el nímh:To de Ministros a que dichos prc:ccplos se 
refieren." 

"Sin embargo, contrnriundo dicho articulo 194 de la l.cy. reformado en 1987, preve 
que con moljvo de un solo cuso concreto. la jurisprudencia de la Suprema Corte pueda 
modificarse, incumbiendo a las Salas. o a los Minislros que In integren y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito pedir la modificación )' pudiendo el Procurador Cieneral de la 
República, por si o por conducto del agente que al efecttl designe. exponer su parecer dentro 
del pinzo de lreinla dfas. En olms palabras. sin las cinco ejecutori•IS a <Jue se relieren fos 
artfculos 192 )' J 94, in fine, la jurisprudencia es susceptible de mndifica"e al tra\'és de un 
solo caso concreto. La recta interpretación de esta posibilidad legal debe consistir en que el 
articulo 197. en el fondo, se refiere a la interrupción y no a la modilicaciún. para sal\'ar la 
contradicción apuntada." 

En cslas comJiciones. es indiscutible considerar con ccnidumhre jurídica 4uc el 
criterio establecido por Ja Suprema Corte en materia de la garanlia del interés liscal. puede 
vnriar nnlc In procedencia de las ju!,tiricacioncs y comundencia de los rn1onarnie11los que se 
esgriman. además de las sentencias que se dicten en los juicios de ~arnntias que al efecto se 
promuel'an. que sustenten la petición que se formule para la modilicaciún de la 
jurisprudcncin de que se trata, en virtud de que el propio Pleno de la Corte así lo ha 
establecido en las tesisjurisprudcncialcs que en seguida se transcriben: 

Octal'a Epoca 
lnstancin: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IX, Enero de 1992 
Tesis: I'. XXXl/92 
Pagina: 35 

JURISPRUDENCIA DE l.A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. PIH0Vl1\l\1ENTE A LA 
SOUCITlJD DE SU MODIFICACION DEBE RESOi.VERSE EL CASO CONCRETO 
QUE l.A ORIGINA. El articulo J<J7. p;irrafo cuano. de la l.cy de Amparo. en lo conducente 
se11ala 4ue "l.as Sal:L< de la Suprema Corte de Ju,ticia )' los Mini,tros que las integren )' los 
Trihunalcs Colegiados de Circuito y los ~tagistrados que los inti:grcn. con rnot1vtl de un ca~ 
concreto Jl<xlr:\n pedir al l'lcno de la Suprema Corte de Justicia o a la S;ila corre>pondienle 
qui!' rnodiliquc la jurisprudencia que lu\·icscn t:!oltahkc1Ji.1, cxpn:~1mlo la'.\ r.11uncs 4111!' 
justifiquen la moJificación ... ". Ahora bien, un:i rc,ta intcrrrcl~Kii.'in dl· C'.\IC J1'.\pn..,1ll\o llc\~t .1 
concluir llllC no seria corrcclo que la S;.lla o el Tr1hun;1I Colcgi.1dtl qut.: prc1cnJJ pedir al 
Urgano rcs¡'l\.'CIÍ\'tl la nuxlilicaciún de la jurisprudencia que lo l'hligul·. fl'H.1\art1 J.1 '.\oluciún 
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del negocio del que hugn derivar la solicitud en espera de que Csl:t se resuelva. en primer 
Jugar porque no existe prcccplo legal 4uc así lo uu1oricc. y en segundo lugar porque 
indcpcndienlemcnle de que se eslarlan conlraviniendo las disposiciones rclalivas que 
constril1en a los órganos jurisdiccionnlcs a follar los asun1os de su compc1cncia en los 
términos csrnblccidos, sobrc\·cndria otra situación grave que se trnduciría en el rchusamicn10. 
en su caso. del Tribunal Colegiado o la Sala. a acalar la jurisprudencia que lo obliga. con lo 
cuul se vulneraria el anfculo 1 '>2 de la propia ley. A lo anlcrior dchc sumarse que si de 
conformidad con lo dispuesto por el diverso J 94 del mismo onlcn:unicnlo. la jurisprudencia 
se in1crmmpc dejnndo de tener cun\ctcr ohligalorio. siempre que se pronunci¡1 ejecutoria en 
conlrario por calorce Minislros, si se trala de la sus1en1ada por el Pleno y por cualro si es de 
una Sala. dehc inferirse que mien1ras no se pniduzca la resolución con los \'Olos mayorilarios 
que inlcrrumpa una jurisprudencia. ésla dchc de aca1arsc y aplicarse por los órganos 
judiciales que se encucnlrcn obligados, lodo lo cual pcrmile soslcncr que prcviamenlc a 
elevar al órgano respcclivo la solicillld de modific:ición de la jurisprudencia que luviesc 
establecida. debe resolverse el caso concreto que origine lu petición aplicündnse la tesis 
jurisprudencia! de que se lrale. 

Con1radicción de lesis 25/90. Enlre las suslenladas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Séplimo Circuilo y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuilo. 14 de 
noviembre de 1991. El proyeclo se aprolx\ por unanimidad de quince vo1os de los señores 
minislros l'residenle Sclunill Ordóñez. de Sil\'a Nava. Magaña C:irdenas, l~1nz Cárdena;. 
Alba Leyva, Lópcz Conlreras. Fern:lndez Doblado, l.lanos Duanc. Cal y Mayor Gu1iérrC7. 
Gil de Lcs1er, Villagordoa l.01;1110. Moreno Flores. García Vá1<1ucz. i\lllcla Güilrón y 
Chapilal Guliérrel . i\usenles: Casl:u1ón León. Ada10 Orcen. Rodríguez Roldán. GmmilCl 
Mnninez y Dinz Romero. l'onenle: Mariano Azuela Oililrón. Secrel:irin: IJiógcncs Crul 
Figucroa. 

Tesis ni1mero XXXl/92 aprobada por el Tribunal en Pleno en sesión priv;ida celebrada el 
miCrcolcs ocho de enero de mil 110\'ecicnlns no\'enla y dos. Unanimidad dC" dil.·cinucvc votos 
de los se11ores minislros l'rcsi<lcn1c UliSt·s Schmill Or<ló11c1. CarJi,, de Sih a Nava. Ignacio 
Magaña Cárdenas. José Trinidad Lanz C.ir<lcnas. Samuel AlhJ l.c) va. Felipe L<l¡>:l 
Conlreras. Luis Fernán<le1. llohlado, José Anlonio l.lanos IJuanc. Vicioria ,\dalo Green. 
Sanliago Rodríguez Rold:ln. Ignacio Moisés Cal y Mayor (i111iérrc1. Clcmenlina (iil de 
1.esler, Alanasio Gon1.ále1. Manlnel, José Manuel Villagordoa Lo1•t11>.>. Fausla Mmcnu 
Flores. Carlos García Vá1que1, Mariano Azuela Güilrón. Juan Dial Romero y Sergio llugo 
Chapilal Gu1iérrcL Ausenlc: N0<! Ca":u1ón León. México. llis1ri10 Federal. a lll'CC de enero 
de mil no\'ecien1os novcnla y dos. 
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Oc1ava Epoca 
lnslancia: Pleno 
Fuenle: Semnnnrio Judicial de In Federación 
Tomo: IX, Enero de 1992 
Tesis: P. XXX/92 
l'ilgina: 43 

SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y MINISTROS QUE 
LAS INTEGRAN. SOLO PUEDEN SOLICITAR LA MODIFICACION DE 
LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL PLENO Y NO DE LA 
PRODUCIDA POR OTRA DE ELLAS. El aniculo 197, párrafo cuano. de la Ley de 
Amparo, en lo conducen1e sci1ala que "Las Salas de la Suprema Cone de Jus1icia y los 
Minisiros que las inlegran y los Tribunales Colegiados de Circuilo y los Magistrados que los 
inlegrcn, con moti\'o de un caso concrelo podrán pedir al Pleno de la Suprema Cone de 
Jus1icia o a la Sala correspondiente que modilique la jurisprudenci:i que lu\·ie,en estahlccida. 
expresnndo las razones que jusliliquen la moJilicación ... ". Ahora hien. una interpretación 
armónica de este prcccplo pcm1itc sostener 411c las Salas y los Mini~tros qm· las integren 
sólo pueden formular la solicilud de refrrencia respecto de la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno pero no de la proJucida por olra de ellas, cuenta habida que de acuerdo con lo 
dispueslo por el anículo 192 de la cilada ley a hL' Salas imicamcntc las obliga la 
jurisprndencia que cslablezca la Suprema Cone de Juslicia funcionando en Pleno. mas no J¡¡ 

producida por olrn de ellas, de manera que si una Sala en un asun10 d,• su competencia 
llegara a estimar que no comparte el criterio jurisprudencia! de otra di\'crsa. cst:í en aptitml 
de fallar desde luego el negocio Je 4uc se trah.· y sush:ntar una postura contrari;i. In que ~c 
corrobora si se tiene en cuenta que en ese caso se dará lugar a que se dcnuncic y resuelva por 
d Trihunal Pleno ht contradicción <le 1esis rclíltiv;1 acorde con lo prc\'isto por el articulo 197. 
p;irrafos prinu:ro. segundo y tcrcew, de la propia ley. 

Contradicción de lesis 25190. En1re las sustenladas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Séplimo Circuilo y el Primer Trihunal Colegiado del Segundo Circuito. 14 de 
no\'iembrc de 1991. El proyeclo se aprobó por unanimidad de quince \'Olos de los se11ores 
minislros l'rcsidenle Sclunill OrdMel, de Silva Na\'a, Magana Cúrdena>. Lanz Cárden._, 
Alba Lcy\'a, l.ópcz Conlrcras, Fem:indez Doblado, Llanos Duane. Cal )' Ma)or üutiérre1. 
Gil de !.ester, Villagordoa l.01.ano, Moreno Flores. üarcia Vá1quc1, Azuela Güitrón )' 
Chapital Gu1iérrc1_ Ausentes: CaslaMn l.•'Ón, 1\dato <heen. Rodri~uez Roldán. Goiwilc1. 
Martíne7. y Dlaz Romero. Ponente: Mariano Atucla (iüitrún. Sccra:tario. Diúgc:nc-s Crut. 
Figucroa. 

Tesis número XXX/9~ ;1prohaJ¡1 por el Trihun;1I en Pleno en Ses1ún Pu\.1d.1 n·lehrad;1 el 
miércoles ocho de enero de mil 110\ccicntos 110\·cnta y dos. lJnan11111dJJ Je d1c\.'.111Uc\e voto\ 
de los scnores ministros Presidente llli"'s Schmill Ordú11e1. Cario< de Siha Nava. l~nacio 
Magana Cárdenas, José Trinidad l.1111. C:irdcna'. Samucl Altx1 l.C)\'a, Felipe l.úpe1. 
Contrcms, Luis Fcm3ndcl Dohlado. José Antonio Llano!!. [)u.arte. \'1c1oria t\datn <in:c:n. 
Santiago RoJrigucl Roldán. Ignacio Moisc!s Cal y MJ)•ll liuticrrc1. C'lemcntina (iil de 
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tcslcr, Alanasio Gormlle1. Maninu. José Manuel Villagordoa l.01.anu. Fnusla Moreno 
Flores •. Carlos Gnrcln Vdzque1. Mariano Azuela OOilrón. Juan Dfnz Romero y Sergio llugn 
Chapilnl Gu1iérrc1. Auscnlc: Noé Cnslañón León. México, Ois1ri10 Federal. a !rece de enero 
de mi 1 novccienlos no\•enln y dos. 

Denlro de cs1c esquema y anle la gran imponancia de la jurisprudencia como illenle 
fomrnl en nueslra legislación imposiliva. ya que la mayoría de las rcfomms que se inlruducen 
a los diversos ordenamicnlos fiscales, son mo1ivo de las senlencias emilidas en una serie de 
casos semejanles. se encuenlrn de manifieslo 1:1 posibilidad legal que se desprende de los 
nnfculos 107 fracción XIII y 103 fracción 1 de la Cons1i1ucicin. en correlación con los 
anfculos 194 y 197 de la 1.ey de Amparo. para considerar la prucedcnci:1 de fa mndilicación 
del crilerio soslenido por el 11. l'fenn de la Suprema Conc. en el prcscrue ca"' sohrc la no 
violnción del Principio de Equidad en malcria de fa garanlia del inlcrés fiscal. al cumplir 
desde luego, con los rcquisilos para su procedencia. según lo sostiene la propia Corte en la 
lesis jurisprudcncial que n conlinuación se 1ranscrihc: 

CONTRADICCION DE TESIS. REQllfSITOS PARA l.1\ l'IWC'EDENCIA DEL,\ 
DENUNCIA. Es verdad <1uc en el arlicufo 107. fracdón XIII de fa Cnns1i111ciú11 y dcnlro de 
la Ley de Amparo. no existe disposición que c~t•thlczca como prcsupucs!O de la procedencia 
de la denuncia de contradicciún de tesis. la rclittiva a 4uc ésta emane necesariamente de 
juicios de idéntica nnturnlcza, sin embargo, es la intcrprclación que tanto la doctrina como 
csla Suprema Cone han dado a fas disposiciones que regulan dicha figur;i. l;is que si han 
considerado que para que exis1a maleria a dilucidar sobre cuál crilcrio dcl>e prc\'alcccr. dchc 
existir. cuando menos fonnalmente. la oposición de criterios juriJico~ en lo~ 4ue se 
controvierta la misma cuestión. Esto cs. p;tra que se surta su proccJcncia. 1~1 contr~u..licciún 
denunciada debe rcfc..'rirse a las considcrncioncs. razonamientos o intrrprctacH111cs juridica' 
vertidas dentro de la parte considcrntiva de las ~cntcncias rcspccli\'as. que son las que 
conslilu)·cn precisamenlc las tesis que se sus1cn1an por los órganos jurisdiccionales. No basla 
pues que existan ciertas o dctcm1inadas contradicciones si éstas sólo se dan en aspectos 
accidentales o meramente secundarios denlro de los fallos que origin~m la d1..·nuncia. sino 4uc 
la oposición dehc darse en la sustancia del problema jurídico deh;llido: I"' lo que 'crá f.1 
naturalc1.a del problema, situación o negocio juridico anali1.aJo. IJ l1uc determine 
matcrialmcnle In contradicción <le tesis que hace necesaria la <lccisit.ln o prununciamicnlo del 
órgano compclenle para cslahlcccr el crilerio prcvafccienle con carác1cr de lcsis de 
jurispru<lcnci¡t, 

ConlrJdieción de lesis 4/89. Enlrc fas sus1cn1adas por el Primer Trihunal Cole~iaJo Jcl 
Séptimo Circuilo )'el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinlu Circ1111<1. <•de 1.:1uhrc 
de 1989. Unanimidad de cualro \'Olos. Ausenle: Salvador Rocha Dia1. l'unrmc. Sc1gio !fugo 
Chapilal Gu1iérrc1. Sccrc1ario: Jaime Raul Oropc1.a García. 

Contradicción de lcsis 14198. Enlrc las suslenlnJas por d l'rimrr Trihun:if Colegiado del 
Décimo Primer Circuilo, l'rimerTribunaf Colegiado en Maleria Civil del S~p1imo Circuilu )' 



Segundo Tribunal Colegiado en ma1eria Civil del Sép1imo Circui10. 3 de marzo de 1999; 
Cinco volos. Pone111c: José de Jesús Gudiño l'clayo. Secrc1aria: Guadalupe M. Oni1.lllanco, · 

Conlradieción de 1esis 56/98. Enlrc las sus1en1adas por el Tercer y Cuanu Tribunales 
Colegiados del Sex10 Circuilo. 3 de marlO de 1999. Cinco vo1os. Poncnlc: José de Jcsüs 
Gudiño l'clayo. Sccrelarin: Guadalupe M. Oniz Blanco. 

Conlradicción de lcsis 60/97. Entre las sus1en1adas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexlo Circuilo y Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circui10 y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Maleria Civil del Primer Circuito. 3 de mar?.o de 1999. Cinco volos. l'onenlc: 
Oiga S:inchez Cordero de Garcf:1 Vi llegas. Secrclario: Carlos Mena 1\darne. 

Conlradicción de lesis 68/96. Entre las suslenladas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuilo, el Tercer Tribunal Colegiado en Maleria CMI del Tercer Circuilo y 
Segundo Tribunal Colegiado del Oc1avo Circui10. 7 de abril de 1999. Cinco volos l'onenle: 
Juvenliuo V. Caslro y Caslro. Secrelario: Anuro Aquino füpinosa. 

Tesis de jurisprudencia S/2000. Aprobada por la l'rimem Sala de esla Suprema Corte de 
Jus1icia de la Nación, en sesión de veinlicualro de mayo de dos mil, por unanimidad de cinco 
volos de los señores Minislros: prcsidenle José de Jesús Gudii1o l'elayo, Juvenlino Castro)' 
Cnslrn, l lumbcno Román Palacios, Juan N. Sill'a Me1.a y Oiga S:\nche1. Cordero de García 
Villegas. 

En tal vinud y no obs1an1e que el aniculo 144 del Código Fi>eal de la Federación. 
establece un trato desigual al otorgar un ph1zo de cuarenta y cinco dia.'i a quien pronuu:\'c el 
juicio anle el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y ,\dminis1ra1iva. frclllc a quienes se \'en 
favorecidos por la sola in1crposición del recurso de rC"vocnción como una opción. que til 

conslituir un derecho, el nniculo 144 anles invocado les concede el pril'ilegio de un plazo de 
cinco meses. se estima que del es1udio de las .sentencias dictadas cu ca.\os ;mJlogos por las 
Salas del Tribunnl Federal de Juslicia Fiscal y Administrativa o ¡x11 los Tribunales Judiciales 
Fedemles, que soslengan y acrcdilcn los extremos de 13 violaciún a la gamnlia indi' idu:il de 
igualdad prolcgida por los nniculos 1 J y 31 fracciún IV de 1:1 Ley Suprema. 1111 e' remolo 
esperar y por ello viahlc que al promcwcrsi: de mam·r.i rcitcra1.fa ~ conlundcnlc. ~l' llegue a 
considerar la procedencia de la modilkaeión dd criierio e'1ablecido ¡>.ir lj juri>prndcnci;i 
del 11. Pleno de la Suprema Corte, tom:111do en cuerna 4uc ya e\i>ten píl·e<-denles de 4ue en 
algunos o1ros casos se ha logrado variar al l':\ptmcr lt1s ra.ronamientos lúg,ko juriJicos 4u~ 

sus1en1cn .1 plenilud la aplicación del enfoque 4uc con ellos 'e pretende 

1.n anterior, se fonalcce t1I con\ukrJr 4ui: d 11. Plern1 dl· la Suprl·ma C1.11h: dl· .hr.,tidJ 
de la Nación. en uso de h1s facultades 'IUC le fuL·ron conccJi<las en lo~ l~rm1no~ del <lrticulo 
9-1 de la Cons1itución Política Je lo~ E.,tados t lnuto, ~k.\icano!-., s1..·gún Jl"Crcto Je nuc\"c de 



junio de 1999 con molivo de la refor111a inlroducida a dicho preceplo, expidió el Acuerdo 
Número 1012000 del siele de sepliembrc del 2000, 111edianle el cual olorgó compclcncia a los 
Juzgados de DislrÍlo o Tribunales Unilarios de Circui10 sobre el recurso de revisión co111ra 
sernencins pronunciadas en In audiencia cons1i1Ucional )' n los Tribunales Colegiados de 
Circuilo para conocer sobre la i111pugnación de una ley local, acuerdo que para mejor 
e111endimie1110 me pcnnihl ir.inscribir: 

ACUERDO NÚMERO 1012000, DEL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL QUI' SE 
DETERMINA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS EN QUE SE IMPUGNE UNA LEY LOCAL. 

CONSIDERANDO: 

PRll\·IERO.· Que por dccrelo de fecha lrcinla de dicie111bre de mil novccienlos 
nove111n y cualro, publicado en el Diario Oficial de la Federación de lrcinla )' uno de 
dieie111bre del mismo nilo, se inlrodujeron diversas refonnas cons1i1uciunales 1e11dien1es a 
consolidar a la Suprc111n Cone de Jus1icia de la Nación en Tribunal Consliluciorml creándose. 
incluso, In acción de incons1i1ucionalidad y regulándose con ma)'Or precisión la conlroversia 
cons1i1ucional; 

SEGUNDO. • Que por acuerdo de veinliséis de junio de mil no1·ccienlos novenla )' 
seis. publicado en el Diario Oficial de la Federación de lres de julio del mismo año. se 
i111rodujeron rcfonnns en 111alcria polilica ampliándose la accilin de inconsiitucionalidad a las 
leyes elec1orales, con la peculiaridad de que, por su especial na1urale1.a. los asunlos 
neccsaria111en1e deben resolverse dcnlro de plazos fa1ales; 

TERCERO.- Que por dccrelo de nueve de junio de mil novccienlos 11ovcn1:1 )' nuc1c. 
publicado en el Diario Oficial de In Fcdemción de once de junio dd mismo ar1o. se rcfonnli 
enlrc 01ros, el aniculo 94 de la Conslilución, en CU)'º pjrrafo sép1imo. se olorgú :il Pleno de 
la Suprema Cone de Juslicia la lácul1ad parJ e\¡x-Jir acuerdos generales a frn Je logrnr un:i -
adecuada distribución cntn: las Salas de los asuntos que l'ompcla conorc:r a la Corte, a~i 
corno remilir a los Tribunales Colegiados de l'ircuilo, para mayor pro111i111J en el Jesp;rchu 
de los asun1os, aquellos en los que huhicrc cst•1hlc.-cido jurisprudcm:1.1 o lo, llllC' . ...-onfonm: ,1 
los referidos acuerdos. la propia Corte dc1crmim: para una tnl·jor imp.uticiún lk Ju,tu:ia; 

CUARTO.- Que en la exposición de moli\·o~ del pro)CClo Je d1..·oc10 aludido en d 
considcrandc1 anterior se reafirmó el propúsítn de las rdi.1rm~h n,11 ... 11tm:i1mah:s 1T11..'fü:ior1Jd~ts 
en el considcnmdo primcw de C!'>tc acm:rJo dc que l.1 Supn:rn~1 l \ut1.· lu\ 1cr~1. t.:011 ma)ol 

pkni1ud. el carác1er de Tribunal L'ons1i111cional. En efrcll>, en di\cr"" p•rtc' de e"' 
documento se manifcsló que, con el ohjc10 Je fortak~ccr <r la Supn.·m<r Corte cn ~u l·arácll·r 
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Tribunal Cons1i1ucionnl, se somclla a Ja consideraeiún del i'o<ler Reformador de la 
Cons1i1ución la refomrn del párrafo sex10 del anlculo '14 (que pasú ser sép1i1110) a lin de 
ampliar Ja foeullad con que conlaba el Pleno para expedir acuerdos generales y, con base en 
ello, aunque la Suprema Cone con1inuaría, en principio, conociendo de lodos los recursos de 
revisión que se promuevan en conlrn de scnlcncias de los Jueces de Dislrilo en que se 
hubicrn anali1.1do la conslilucionalidad de normas gcnernles, la propia Cone podría dejar de 
conocer de aquellos casos en los cuales no sea necesaria la fijación de crilcrios irascendenles 
al orden jurídico nacional; y que era imprescindible pcnnitirle como sucede en olras 
naciones conccnlrar lodos sus esfuerzos en el conocimienlo y rcsolucion de los asun1os que 
comprendan un allo nivel de imponancia y lrascendencin; 

QUINTO.-Quc en el diclamen de las Comisiones Unidas de l'umos 
Consli1ucionales. de Juslicia y de Es1udios l.egislalivos de la llonorahle Cámara de 
Senadores. en el que se propuso la aprobación de Ju inicia1irn a que se ha hecho referencia. 
se recalcaron las molivnciones. cxpresúndose sobre el panicular que la inicia1iva se 
encauzaba en el espíritu de la ri:funna del noventa y cuatro y. en consecuencia. nuevamente 
buscaba dar a la juslicia en México la fonalc1;1 y eficiencia que el país reclama; que enlre las 
rcfonnas que se proponía aprobar deslacnhn la de olorgar u Ja Suprema Cone Ja lílcullad de 
expedir acuerdos generales a fin de que algunos de Jo asunlos que son de su cnmpclencia 
pudieran ser resuellos por Jos Tribunales Colegiados de Circuilo; que la prnpuesla se h•L'i<tha 
en In consideración que era necesario permitirle dedicar sus energías a resoluciones qth." 

conlribuyan de modo signilicalivo a mejorar nucslros sis1emns de impanición de juslicia. y 
que la imprcsionanle canlidnd de resoluciones que debía de lomar impedía que cslas fueran 
oponunas; sobre lodo aquellas cuya imponancia y lrasccndencia amcrilan la inlervenciún del 
Maximo Orgnno Jurisdiccional del país; 

SEXTO.· Que la experiencia oh1enida en el despacho de asunlos en el l'leno )'en In.> 
Salas de la Suprema Conc, de febrero de mil no\·ecienlos no\'Cnla y cinco a la fecha en que 
cntrti en vigor el decreto mencionado en los tres considcrandl'S prl'l'Ct.knlcs. y a partir del 
\'Cinticuatro de junio de mil no\'ccicntos nm cnla y nueve, fecha en la que entró en \'igor el 
Acuerdo General Número fi/1999, en el que se de1enninó el envío de asun1os a los 
Tribunales Colegiados, a la uclualidad, dcmueslra que por cuestiones lécnicas y formales la 
Suprema Cone de Jus1icia de la Nación. en delrimenlo de su función esencial que es 
conccntmrsc en asuntos de constitucionalidad de trascendencia e importancia. ha destinado 
parte significati\'a de su tiempo en ocuparse de cuestiones difcrcnh:s. lo que evidencia que nn 
se ha logrado la deseable dcsconccnlrnción de: asuntos: 

SJ~l'lJMO.· Que Jos a.'unlos en J,is que se impugnan ic)es locales súln 
cxcepcionalmenle lrascienden de manem significalirn en el orden jurídico n;icional y es 
evidente la con\'cnicnda de que se rt"sucl\'an con la mayor ccrcania ít los jusliciahks. de 
manera prollln, complela, imparcial y grn1uita. cnmn manda el aniculo 17 de la C'onslilución. 
por los Tribunales Colegiados de Círcuilo <lisuihuidns en lodo el 1erri1urio na.:i111i;il: 
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OCTAVO.- Que en la actualidad, los Tribunales Colegiados de Circuito tienen sólida 
experiencia en ht resolución de amparos que requieren el csludio de la consti1ucionalidad de 
leyes, pues de conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley Orgúuica del Poder 
Judicial de la Federación. y en términos del p:írrafo segundo de la fracci<in IV del articulo 
166 de la Ley de Amparo. resuelven cotidianamente sobre tales aspectos cuando en las 
demandas de amparo directo se hacen valer conceptos de violaci<in de constitucionalidad; 
asimismo. también tienen experiencia para rcsol\'cr. en revisión. ampams promovidos contra 
nonnas gcncrnlcs, pues desde las rcforrnas a la Ley de Amparo que entraron en vigor el 
quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho. han lcnidn comp.:tcncia p&1ra decidir 
sohrc Ja constitucionalidad de reglamentos municipales m11óno1110:-., y a p.ar1ir del vcinticua1ro 
de junio de mil novecientos novcnla y nuc\·c, 1.•n táminos del Acuerdo Cicrn:rnl Número 
6/1999 del Tribunal Pleno, conocen de la cons1i111cionalidad de todos los reglamentos. sean 
federales o locales. A tan destacada experiencia de los Tribunales Colegiados de Circuito en 
malcría de cons1i1ucionalidad, debe sumarse la de la Suprema Corte de Justicia que. en dicha 
materia, a lrnvés de los aílos, ha inlcgrado una compilación ahundantc de crilcrios sobre 
lemas de amparo contra leyes que, en su caso, pueden sef\ irles de orientación; 

NOVl~NO:- Que la determinación a <¡ue sé retiere este acuerdo, de dar competencia a 
los Tribunales Colegiados de Circuito para resolver los amparos contra leyes locales de su 
circunscripción, no implica el rompimiento de la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia sobre tales materias. pues cuando estime que alguno de esos asuntos. por sus 
earacterislicas especiales. deba ser resuello por ella. podr.i ejercer su facultad de atracción )'· 
en su caso, también estará en aptitud de conocer y resolver cucs1io111.'S relativas a ellos en 
vías de remisión de amparo directo y contradicción de tesis, de modo que a 1m·¿s de tales 
procedimientos el más 1\lto Tribunal continuar;i ejerciendo su lahor de unificar la 
interpretación consli111cional de las leyes; 

l>l~CIMO.- Que el Consejo de la Judicatura. Federal. en uso focuhad que le otorga el 
párrafo quimo del articulo 94 de la Conslitucilln incrementa constanle y s11s1anciah11enlc el 
niunem de los Tribunales Colegiados de Circuito para cnfrcmar de inrn•·dialu las cargas de 
trabajo que lo ameriten; 

UNDÉCIMO.- Que la remisión de asuntos de la competencia a nana de la Suprema 
Corte a los Tribunales Colegiados de Circuito, ~: ha hecho en cumplimiento de los acuerdos 
generales del Pleno. demuestra por una pilrtc, que se ha logrado parcialmente el desahog<> 
pretendido )'. por la olra, que la distrihucion enlre los reli:ridu' trihunab solo ha 
incrementado mínimamente su trah;ijo. por el c4uihhrio en el n·p~1rto normalmente ~ h.t 
producido, lo que ha significado que lo que era pes;1da. por exclusi\a. de la Sup1erna Corte 
de Justicia. se puede rcsoher ágilmente por lodos los Tribunales Colegiados de Circuito con 
cercanía a los justiciables. 
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.. . . 

En consecuencia. con fundnmcn10 en In disposición constitucional mencionada, el 
· Pleno de In Suprema Corte de Justicia de In Nación, expide el siguienlc 

ACUERDO: 

ÚNICO.· Del recurso de revisión conlra senlencias pronunciadas e la audiencia 
cons1i1ucional por los Jueces de Dislrilo o los Tribunales Unilarios nos de Circuilo, si en la 
demanda de amparo se hubiere impugnado una ley local. conocenln los Tribunales 
Colegiados de Circuilo, a partir de In fecha en que enlre en vigor esle acuerdo. sin perjuicio 
de que la Suprema Corte d Juslicia de In Nación ejcr1.1 su facul1ad de airacción para conocer 
y resolver los casos que por su inlcrés y lrasccndencia asl lo arncrilcn 

En el 1rámi1e, resolución y conlml de lales asunlos dehcr:I cumplir con lo dispues10 en 
el Acuerdo General Plenario Número 1 /200. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.· Esle acuerdo cn1rará en vigor el dla siguienle al de su publicación en el 
Diario Oficial de In federación. 

SEGUNDO.· Los recursos de revisión n que se refiere esle acuerdo inlerpueslos antes 
de la cntmda en vigor del propio acuerdo, serán resuellos por la Suprema Corte de Juslicia de 
la Nación. 

TERCERO.· Comunlquese este acuerdo n los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y a los Juzgados de Distrilo. 

CUARTO.· Publlqucse cs1e acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de In Federación y su Gacela. 

LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUll.AR DOMfNGUE7~ SECRETARIO 
GENERAi.; DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE f . .A 
NACION, 
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CERTIFICA: 

Que esle Acuerdo Número 10/2000, en el que se determina competencia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los asuntos en que se impugne una ley 
local, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el sic le de septiembre de 
dos mil, por mayoría de diez volos de los señores Minislros presidenlc lienaro David 
Góngora l'imenlcl, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela GOilrún. Juvenlino 
V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudi11o Pelayo. <luillermo l. Ortiz 
Mayagoilia, 1 lumhcrto Román Palacios, Oiga Sánchez Cordero de García Vilkgas y Juan N. 
Silva Me1J1. El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán 1·01ó en conlrJ.-México. 
Distrito Federal, ocho de septiembre de dos mil (D.O.F. DE 20 DE SEl'TIEMllRI' DF 
2000). 

lns1nunen10 de delegación de íucullades el anterior que de su ejercicio, el 11. Segundo 
Tribunal Colegiado en materia Adminis1m1iva del Primer Circuito, ni resolver el amparo en 
revisión del toen R.A. 239212000 en sesión del 26 de noviembre del 2001. y rei1crando igual 
criterio a 1rnvés del loca R.A. 269512001 sesionado el 24 de rnavo de 2002. rn1·0 a bien 
revocar las sentencias recurridas )' declarar la incons1i1uciunalid;1d de la fraccitin 11 del 
artículo 149 del Código Financiero del Distrito Federal. al considerarlo 1iolawrio de los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarios, consagrados en el articulo 31 fracción 
IV de In Constitución, aún cuando el 11. Pleno de la Suprema Corte, estableció al respt.'CIO los 
crilcrios jurisprudcncialcs que tztmbi¿n se citan n continuacibn : 

"l'REDIAI.. El. ARTICULO 149. FRACCION 11. DEI. COlll<iO l'INANCIEIW DEI. 
DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD \' 
EQUIDAD AL FIJAR EL IMPUESTO CON BASE EN EL VALOR CATASTRAi. DEI. 
INMUEBLE. DETERMINADO. RESPECTO DE l.OS QUE OTORGAN El.USO O GOCE 
TEMPORAi.. CONFORME A LAS CONTRAPRESTACIONES QUE 011 TIENEN.
Establece el precepto legal mencionado., que cuando los conlribu)enlcs del impueslo predial 
otorguen el uso o goce, temporal de un inmueble, deberán calcular el impue•lo con base en el 
valor catastral más afio que resulte entre el delenninado conforme a la fracción 1 de e>e 
precepto y el que se delcnnine de acuerdo con el toral de fas contrnpreslacioncs que se 
obtengan por dicho uso o goce lempoml. f.o anterior no re•ulla desproporciona! ni 
inéquilalivo, pues si el impucslo predial grnl'a la propiedad o po>esión Jel 'uclo o de éste y 
de las construcciones adheridas a él. al obligarse a deler minar d l'afor calaslml del Inmueble 
sobre el que debe calculaP.il. el impuesto. con hase l'll )<t"i conlraprl·~t;Kioncs que 
correspondan por su uso o goce tcmP'n;tl. se atil·mlc a kt t.';;1p.u:iJad nmtnhutl\J <le lo' 
contrihuyt·n1cs en ra1lm de !a nil1ur;.tlc1,;.1 n:al Je c~1c tributo. en '11r1ud 4uc el \alor (kl 
inmuchlc se dclcrmina atcnd1cndl1 a las caractcri~tKa\ a qu\.' ~e rcticr\.' l.1 lr.h.:1.:1ú11 1 del 
prcccplu y tamhiCn. de un rnodl1 m;b prt..·t.:i\o. Ji: .1...:u\.'rJ\1 con IJ'.li (u111r~1prl·:-.t;u;iünc ... 
mencionadas. pues. lógicamente. ;il paclar~ é\l;L" en un 1110111\.'nto <lc1cnni11;1Jo se atit.•nd\.' al 
valor llllC se le otorga al inmueble, y la na1uralc1a Jl'I 1111puc!'i10 prt.."Jial cs-qt1\.' su 
dc1cnninación se haga en razún del valor n:al. Por lo qw: se refiere al principio Je equidad. 
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también es rcspctndo por el impuesto en cuestión. pues al considerar el legislador <1ue 
inmuebles idénticos y en lugar similar no tienen el mismo valor pam el que ¡os arrienda y 
parn el que los un trato igual a los iguales y. desigual a los desiguales pues por una parte. 
todos !os sujetos pasivos del tributo que poseen o son propietarios de bienes inmuebles que 
no se olorgucn en arrendamiento. dc1crminarán la hase por el mismo proccJímicnto 
estnblccido en la ley o bien de confonnidad con los valores unitarios determinados por la 
Asamblea de Represen11111tcs del Distrito Fedcml. y por otra. todos los poseedores o 
propiclllrios de bienes inmuebles dados en arrendamiento, dcterminanin la base de 
confom1id11d con el procedimiento a que ~e refiere Ja fracción 11 del aniculo 149 del Código 
Financiero del Distrito Federal, recibiendo asi un trJtn111knto idéntico en lo concerniente 11 
hipótesis de causación. y varinndo Unicarncnlc en el 11101110 del entero de acuerdo con la 
capacidad contributiva de cada contribuyente. 

l'./J.61/96 

Amparo en revisión 1666/95.- Multiva J\féxico. S.A. de C. V 6 de junio de J 996.- Muyoria 
de diez votos.-l'onente: Juventino V. Castro y Castro.·Secrctario: Man in Angel Rubio 
Padilla. 

Amparo en revisión 1668195.-lnmobiliaria Lasago, SA. de C.V.- 6 de Junio de 1996.
Mayorfn de diez vótos.- Ponente: Mariano Azuela GOltrón.- Secretarla Mercedes Rodane 
Magdalcno. 

Amparo en revisión 1700/95.- lmref, S.A. de C. V.-6 de junio de 1996.· Ma~oria de die1. 
votos.- Ponente: Juan N. Silva Mc1J1- Secretario; Juan Ramlrc1. Díaz. 

Amparo en revisión 1861/95 - Plantas Industriales S A - 6 de junio de 1996.- Mayoría de 
diez votos.- Ponente: Juan N. Silva Meza.- Secretario: José Guadalupe Tafoya llemánde1. 

Amparo en revisión 2221%.- Inmobiliaria y Distribuidora del Centro, S.A. de CV.- 6 de 
junio de 1996.- Muyor!a de diez votos.- Ponente: Juventino V. Castro y Castro.-Secretario 
l lilnrio Sánchcz Cortés. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de octubre en curso, aprobó. con 
el número 61/ la tesis de jurisprudencia que nnt<-cede.- México, Distrito Federal. a quince de 
octubre de mil novecientos noventa y seis." 
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"IMPUESTOS. J>RINCIJ>IO DE EQUIDAD TIUBUTARIA !'REVISTO J>OR EL 
ARTICULO JI, FJ{ACCIÓN IV. CONSTITlJCIONAL.-De una revisión u las diversas 
lesis suslenladas por esla Suprema Corle de Jus1icia de la Nación, en lomo al principio. de 
equidad lribu1aria previslo por el nr1iculo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 
necesariamenle se llega a la conclusión de que. en esencia. esle principio exige que los 
conlribuyellles de un impueslo que se encuenlran en una misma hipólesis de causación, 
deben guardar una idénlica siluación frenle a la nonna jurídica que lo regula. lo que a la vez 
implica que las disposiciones lribularias deben lrnlar de manern igual a quienes se encuelllren 
en una misma situación y de manera desigual a los sujetos dd gmvamcn que se ubiquen en 
una silunción diversa, implicando, además. que para poder cumplir con esle principio el 
legislador no sólo cslá füculwdo. sino que tiene obligación de crear categorías o 
clasilicacioncs de conlrihuycrHcs. a condición de que ¿stas no sean caprichosas o arbitrarias. 
o creadas para hostili1 .. 1r a determinadas clases o uni\'crsalidndcs de caus.mtcs. esto cs. que se 
sustcnll!n en bases objetivas que justifiquen el lrat;;1111icntn difcrcnlc entre una y olra 
ca1egoria, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales. razones de politica 
fiscal o incluso exlrafiscalcs. 

l'.IJ. 2412000 

Ampilro direclo en revisión 682191.· Malsushiln lndus1rial de Baja California, S.A. de c.v. 
14 de ngoslo de 11195.· Unanimidad de die1. \'Olos en relaci<in con el crilcrio con1enido en 
es1a 1esis· Auscnle: Juvcntino y. Cas1ro y Caslro· Ponenle: Juan Diaz Romero· Secrelario: 
Jacinlo Figueroa Salmor¡\n. 

Amparo dircc10 en revisión 1994/98.- Univcrsal l.umbcr, SA de C.V. 10 de mayo de 1'199.· 
Unanimidad de diez volos.· Auscnle: José Viccnlc Aguinaco 1\le mán.· J>oncnle: Mariano 
Azuela GOilrún.· Sccrclario: Emeslo Martínel Andreu. 

Amparo dircclo en rcvisi1\n 3029/98.· Univcrs:1l l.umber. S.1\. de CV-10 de mayo de 19'19.· 
Unanimid;ul de diez \'Otos.· t\usC"nh:: JosC Vicente Aguinaco Ale. man.· Ponente: Juan N. 
Silva Me1.a· Secrelario: Alejandro Villagóma Gordillo. 

Amparo direc10 en revisión 324/119.- llnivcr.;al l.umbcr. S.A. de CV· lo, de junio de 199'1.· 
Unanimidad de diez 1·01os· Ausenle: José de Jesüs Gudil1o l'cl;m1.· l'nncnlc: Juan Diaz 
Romero· Secrc1ario: José Luis Gon1ález. . 

Amparo dircc10 en revisión 1766!98.· WMC y 1\sociados. S.A de C.\'. 4 de noviembre de 
1999.· Unanimidad de ocho 1·01os.· Auscnles: PresidcnlC Gcnaro D.ll'id Góngora l'imcnlel. 
llumhc:rto Rom3n Palacios y Juan N. Sih·a Mc:1 .. 1. Poncnll' Jos~ Vicente Al!uinaco 
Alem:in.· S<'Crelario: Miguel Mor<no Camacho 

El Tribunal l'lcno, en su ~csión privada cclehrada hoy 1 cinlinuc\'C de febrero en curso. 
aproho. con el nümero 2412000. l;i 1esis juri,prudencial que an1cce<k.· Mó.1ico. l>islriln 
Fcdcr<1I, u \:cin1ínt1c:\'e de febrero de Jos mil. 

71 



, ,,;Nót'.i: La-~jc~i11orin relativa ni amparo din.-cto en revisión 682/91, aparece puhlicada en el 
., ·:-, Sénmnário Judicial ·de In Federación y su Gncelíl. Novena Epoca, Tomo JI. diciemhre de 

1995_, página 209." 

"CONTRIBUCIONES. LOS FINES EXTRAFISCALES NO PUEDEN JUSTIFICAR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 31. FRACCIÓN IV. DE LA CONSTITUCIÓN 1'01.ÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 1-.IEXICANOS.-La existencia de un fin extraliscal. 
entendido este como un objelivo distinto al recaudatorio que se pretende alcan1.ar con el 
estable cimiento de una determinada contribución no puede convertirse en uu elemento 
aislado que justifique la .violación n los principios de legalidad. proporcionalidad. equidad y 
destino al gasto púhlico consagrados por el articulo J 1. fracción IV de la Ley Fundamental, 
Los fines extraliscales son exclusivmnenlc otms elementos que dehc anali1.ar el t\rgann de 
control para delenninar la constitucionalidad o no de un detcnninado precepto. 

l'.CIV/99 

Amparo en revisión 95/98.-Laura Paulina llátiz Morfin.-15 de noviemhre de 1999.
Mnyorln de diez votos-Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.-l'onente: Mariano 
Azuela GOitrón.-Seeretario: Aricl Alhcrto Rojas Caballero. 

Amparo directo en revisión 1092199.-Guillemio Gar1,1 Mornlcs.-15 de noviembre de 1999.
Mnyorln de diez \'Otos-Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.-l'onente: Jose de Jesús 
Gudiílo Pclayo.-Sceretnrin: Guadalupe M. Ortiz Blanco. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de nnviernhre en curso. 
aprobú. con el número CIV/1999, la tesis aislada que antecede; y dctem1inó 4uc la \'otación 
es idónea parn integrar tesis jurisprudencial.-Mcxieo. Distrito F<'<leral. a dieciseis de 
noviembre de mil nov<-cicntos noventa y nueve." 

Por último y unte la lim1c1;1 de la evidencia comprendida P<" las dos resolucionc' 
dictadas en los amparos en rel'isión por el 1 L Segundo Trihunal Cnil·giado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. qul' muestra la ol:ljl·tividad en la 01p!il:;11.:iún Jcl Si1itcrna 
General de Compclcncia Origin;uia prcvi\t:t por el ;1rticuln 107 'k IJ l.c~ SuprcnM. en vista 
quc del análisis de los mzonamicnto\ y cons1Jl'racinnc.:'.'I cxpuc:-,ta~ '.\e actu;1l11,;.m hl~ 'ritcrio\ 
\'igL•ntcs sustentados por el Pleno de lti Cune. ljllC desde.• lm·go es fl'~ultido dl' un cxhau~ti\·o 
análisis y estudio del Trihunal Colegiado del con1><i111iento 4uc impidiú la apl1cac1"111 cómoda 
<le un criterio jurisprudencia!, que se encuentra incompatihlL· con las normas fund;urn:ntalcs y 
los actuales crih:rios quc sostiene nuc~tro máximo lrihunal. por lo 'luc ~c amplia ~ se 
fortalece la r<>sihilidad juridica para considcr;ir la pu>eedcncia de la mndilir;ic1ún del cri1erin 
ohjcln de comcnlario. 
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CONCLUSIONES 

En mi opinión, el recurso de revocación es apto paru combatir las resoluciones 
administrativas se1lalndas precisamente en el Códi¡;o Fiscal de la Federución y no cualquier 
otru clase, de modo que Jos nr¡;umentos de derecho que para ese efecto se expongun tienen 
que poseer esas características, nsi como las pmebas que se ofrezcan y rindan. 

Es decir, es un recurso idóneo para impugnar resoluciones en cuanto a que el fondo 
de las mismas sea ilegal, más cxclusivnmcnte debe agotarse en tales condiciones. pues si la 
c11cs1ión que se va a controvertir en el recurso. no tiene esas carnctcrislicas. el medio de 
defensa puede ser otro recurso legalmente establecido, u en su defecto el juicio de nulidad. 

A su vez. en cuanto ni recurso sobre actos relacionados con d prrn.:cJimicnto 
administrativo de ejecución, por Jo que se refiere a lo dispuesto en las fracciones 1 y JI del 
articulo 117 Código Fiscal, me parece que la estn1ctura es defectuosa. pues es absurdo 4ue 
para hacer valer Ja improcedencia de una ejecución como por ejemplo. en el evento de pago 
del crédito fiscal. tenga que espcmrsc el contribuyente hasta que surja el re4uerimiento de 
pago. para oponerse a dicha cjccucitln. cuando que si el pago es induhil<thlc. "no tiene por 
que el contribuyente lcncr que hacer \'ttlc:r un recurso ni mucho mL"nos esperar que se inicie 
ejecución en su contra, pues hastari:1 con inmcdiatarm:nlc acreditar d pago dd cn:Jito 
cxigiJo. para no sólo cancelar el procedimiento <le ejecución. sino 1arnbién ht resolución en 
donde se haya detcnninado el mismo cr•'dito". Otro tanto podría decirse de los casos en que 
Ja extinción de Jos crc!ditos liscales haya sido consecuencia previa de compensación. 
condonacilln o cancelación del crédito fiscal, cuya exigibilidad se pretenda a tmvés del 
procedimiento de ejecución. 

Las consideraciones anteriores. son parcialmente 01plic<ihlcs a lils ca!-ttlS en que !->C trnh: 
,le delinir 11ue el monto del crédito fiscal es inferior al C\igido, de acuerdo a l<t fracción 1 del 
precepto antL~rior pues acrc<li11indnsc i111ncJia1arncntc que c'\:istc un <locumcmo determinante 
que <.kmucstrc que el monto del cn!dito sea infcritlr al exigido. no veo la r.izün. como ya lo 
mencioné en el capitulo conespondicntc. por la que el contribu)ente tenga 4uc agotar un 
recurso ni esperar a que se inicie el procedimiento de ejecución en sll conlra. Jllll'S e~ ohvio 
que si se compnu:ba que el cn~Jito exigido ticm: un monto inferior. Jdx- <ll·~p,;1ch;irsc: la 
ejecución Mllo por el resultado <lifc1cncial. 

Es dcliniti\"o que si c:I contribuyente afirma que c:I monto del crédito e' inti:rior al 
exigido. automáticamente. está reconociendo la legitimidad y validCL de Ja diferencia del 
crodito. rnzón por la que una \el má5 no veo el motivo real 4uc justili4ue la nect'Sidad de 
agotar un recurso, ante casos tan claros conll' lo'\ antL~rionncntc mcnci,1naJ,1s. 



Por lo que se refiere al articulo 121 de nuestro Código Fiscal. se ser)ala a su "ª <¡ue 
'"El escrito de interposición del recurso dchcr.i presentarse ante la autoridad en razón del 
domicilio del contribuyente o ante In que emitió o ejecutó el acto impugnado. dentro de los 
cuarenta y cinco dios siguientes a aquél en que haya sur1ido efectos su notificación excepto 
lo dispuesto en los nrticulos 127 y 175 de este Código ... " 

"Si el particular ufcctado por un acto o resolución administrativa fallece durante el 
pinzo a que se refiere este artículo. se suspcndcr.i hasta un aílo si antes no se hubiere 
aceptado el cargo de representante de la sucesión"'. 

Es criticable el supuesto que contempla la ley. pues confonne al texto legal. el 
fallecimiento del perjudicado debe ocurrir '"durante el plazo"' para interponer el juicio. o sea 
una vez iniciado el ténnino, y no se admite In hipótesis de que el follecimicnto ocurTD antes 
de 111 notificación de Ja resolución que se va a impugnar, situación que es muy posible y que 
el legislador olvidó. 

Al respecto, en mi opinión debe rcfonnarse la ley en este asJX-Cto para regular que en 
caso del fallecimiento del perjudicado antes de que se notifique la resolución impugnable. el 
recurso podr.I promoverse hasta que se designe albacea o representante legal de la sucesiún. 

lgualrnente, debe observarse que la le)' habla de suspensión del término. lo que indica 
que el cómputo del plazo para interponer el recurso se cuenta tomando en rnnsideraciim el 
tiempo transcurrido desde el inicio del plazo, hasta el follccimicnto del perjudicado }' se 
completa con el tiempo que transcurTD desde la designación de albacea. hasta el l'encimienw 
del plazo. 

Así las cosas. cahc seílalar que si confonne al articulo 121 del C'údigo Fiscal los 
recursos adrninistratirns deben hacerse valer dentro de los 45 dias ,;guic111es a a4ud en que 
sur1e efcc1os la no1ificación del ucto o resolución qui: se \'a)'a ti recurrir. c!<-1'1 n:gla por 
disposición del propio precepto, se remite a la aplicación de los supuestos del ;irticulo 12'1 en 
relación con el 127 cuando se trata del Recurso Administrntirn sobre las notilicacinnes. 

En efecto. si la notificación es indehida p<lr practic•tr'<' con pcr>ona distinta del 
interesado o de su representante legal. o hicn dc l;t ¡x·rsona autori1~1da p<tr.1 oir no1iticacionc .... 
··es imposihlc desde cualquier punlo de vi~t;1 4uc \l' ohh~lll." 111 11111..·rc~Hh~ .1 111anifr,tar el 
desconocimiento del acto. n:curric:ndo una 11011fic.1e1lin pnr d ~úlo ht.·cho Jc 1111 c1moccrlo··. 
ante la autorid<id com~h:ntc: par;1 fh1tzlirar du:ho :u:h1. 1.·onforrnc a lo di~p1u:\lo por la 
frncciún 11 dd artículo 129 invocado. de mancr~1 que en mi opinión~ tra1;1 de un -.upucsto dc 
norma pre•·isto en el Código Fiscal Fcdernl que ante' de proteger la garalllia de kgalidad. 
cslahlccc una ohligacitín para Ja inti:rposición dc un medio Jl• dcfon.;;a no uhstantc que el 
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Recurso Administrativo por su propia riatuinle~.a consigna un derecho. supuesto que se 
considera como una disposición encontradá Cll nuestro C1\digo Fiscal de la Federación. 

Los supuestos anteriores. son provocados en virtud de q11e con motirn de la emisión 
de la notificación contraria a la disposiciones. a este acto se le da el tratmniento de recurso. 
cuando serla mucho más práctico y objetivo tratarlo como simple incidente del 
procedimiento, tal y como lo hi1.0 nnestro antiguo Código Fiscal. 

Con base en los ra1.0nnmientos expuestos, me permito sostener que el recurso sohre 
estos actos no debe regirse en cuanto a su plazo de interposición por la norma que estahlccc 
los 45 días hábiles, pues ello provoca por lns consideraciones antes esgrimidas que se trate 
injuslamcnlc y en algunos casos de manera nrbilraria a los contrihuycnlcs. 

En este orden, considero que debe modilicarsc la nonna legal que regula el recurso 
para disponer que en este caso, pucth: inlcrponcrsc en cualquier 1ícmpc.1 a menos que el 
ufcctado no pueda manifestar que no conoció la notific¡1citln si de las cunswncias del 
procedimiento respectivo se desprende que indudablemente 1 a conoci1\ por hah.:r actuado 
confom1c a ella, o cuando por cualquicr otro ~igno im·qui\'oco. se llegue a concluir que si se 
conoció dichn notiílcaciún. 

Por otm panc y con indcpcmkncia de las considcracionl's y razonamientos 
formulados con anterioridad. se puede concluir que la opciún prc\·ista por el articulo 125 del 
Código Fiscal de la Federación, en corrclaciún con el plazo de cinco me""s establecido en el 
articulo 144 del propio Código. para la garnnlia del interés liscal por el ><ilo hecho de ejercer 
In opción para la interposición del Recurso Administrativo de Revocación ante la propia 
Autoridad Administrativa en lugar del juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal )'Administrativa. conílrma en mi opinión la ausencia del cumplimiento del principio 
de Equidad consagrado en los nrtlculos IJ y J 1 fracción IV de nuestra Carta Magna, ni 
configurarse un trnlo desigual ~ira los iguales. 

Es indudable y no sujeto a discusión que la le)· no eslabkce un limite de1erminado de 
personas. ya que ésta contempla de manera gcncrnl a todos aqudlos contrihuycntes que 
ruerun objeto de la determinación de un crédito fiscal por pJrte de la au1uridad lisc;1liwdora 
y que previo al ejercicio del derecho parJ interponer alguno Je lns dos medios de deíensa se 
encuentran en igualdad de circunst;mcias. sin cmhargo. c~os mismos clcnu:nto!t sin razón 
alguna no son valorados al promon.·r. como urM tlpción, el juicio de nulidad a111c cJ Tribun"il 
Fiscal Federal, en virtud Je que "" w111ribu)ente' dehcn garanti1;11 el interó li>eal a partir 
del \'encimicnto dd pla1.u dc 1.·uarcnl:t y cinco Jias. en ra1ún tkl c.•j1.·rc11.:h1 d1.·I dc11."\:ho 
comprendido por la opción de que se trata. no t1h~1:mtc que la mism.;1 ..:~ aphcahk pJr;1 ambos 
medios <le defensa. por lo que es cuc~tionahlc t¡uc un;1 igu;1l situaciún juriJrca qw.· ~r1icipa 
del mismo origen rumo vinculo c:n .unhos 1111.·d10~ J1..• Jcfcn~. pro<lu1ca un tnllo d~~igual en 
perjuicio de los p;1rticularcs, al intentar la alternatl\a legal consignada en el articulo 125 )' 
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por prclendcr la igualdad jurídica como un derecho u recibir el mismo 1ra10. nllle olros 
conlribuyenles que su siluación implica igualdad de circunsluncias. 

Anlc las bondades que ofrece como medio de defensa el recurso de revocación, se 
considera como indispensable la rcoricnlación de la Ley adje1iva para considerar un trato 
igual n los iguales en malcría de la garanlia del interés fiscal confom1e 11 los términos que se 
proponen en el renglón cenlrnl del presente trabajo, para mantener con vigencia y armonía 
los supueslos de nonna, con la intención de fortalecer la confimm1 de los contrihuycn1cs. así 
como para alentar In interposición indistinta de ambos medios de defensa. al significar como 
imperativo fundamental el n:spclo dt.• los Principios Constitucionales di: Equidad y de 
Seguridad Juridica. 

Finalmente y no obstante la ohligatoricJ¡uJ <le la jurisprudencia es imporwntc precisar 
que coufonnc a lo dispuesto por el articulo 197 de la Ley de Amparo y con motivo de uu 
solo caso concreto, la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Juslicia puede 
mo<lificarsc, es decir, que no se requieren las cinco ejecutorias a que se refieren los artículos 
192 y 194 de la propia ley. por lo que se csiima que del estudio de una sola Je las ejcculoria' 
dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminislraliva n por los 
Tribunales Judiciales Federales. 4uc sostengan y acrcdilcn los c"rcmos de la \'iolación a la 
garanlia individual de igualdad prolcgida por los artículos i 3 )' 3 i fracción IV de la Ley 
Suprema. no es imposible alcanzar la modificación de la jurisprudencia por parle del 11. 
Pleno de In Suprema Corte, esto cs. no es remolo esperar)' por ello viable que al promoverse 
de manera reiterada y contundente, se llegue a considerar la procedencia de la modificación 
del erilcrio estahlccido por la jurisprudencia del 11. Pleno de la Suprema Corte. lomando en 
cucnlu que ya existen prcccdcnlcs de que en algunos otros casos se ha logrado \'ariar ul 
exponer los razonamientos lógico jurídicos que sustenten il pknitud h1 aplicación del 
enfoque que con ellos se prclcnde. 
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